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INTRCX>UCCION 

La presente tesis es un estudio de la acción cambia-

ria derivada de los títulos de crédito ya que desde el punto 

de vista práctico, es una institución de gran importancia en 

la vida de los títulos, pués constituye el medio procesal de 

ejercicio del derecho incorporado en dichos instrumentos cam 

biarios. 

En el caphulo primero se hace referencia en primer -

lugar, a algunas ideas generales sobre la acción cambiaria,

para después tratar sobre sus antecedentes en el ámbito gen~ 

ral, tratando de precisar la época en que aparecieron los -

pr imcros antecedentes de la institución y precisar también -

el momento en que aparecio el Derecho Cambiari~ como una rA 

ma auténtica del Derecho. Por Último, se hace referencia en

este capítulo de los antecedentes de la acción cambiaría en

el Derecho Mexicano, haciendo para tal efecto, un examen de

los ordenamientos que han regulado a los títulos de crédito

cn nuestro país a partir de las Ordenanzas de Bilbao hasta -

la vi¡;ente Ley Genero.! de TÍ tu los y Operaciones de Crédito,

que es la Ley en donde por vez primera se da el nombre de -

"Acción Cambiada" a la acción de carácter ejecutivo deriva

da de un título de crédito (letra de cambio) con carácter -

ejecutivo. 

En el capítulo segundo se hace una exposición sobre la 

-naturaleza jurídica, objeto, modalidades, contenido y mecani 
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ca del ejercicio de la acción cambiaria de acuerdo a la r~gy 

lación que de la misma se hace en la Ley General de TÍtulos

y Operaciones de Crédito, así como también se hace una exposj 

ción de las excepciones y defensas crunbiarias y de las acci2 

nes extracambiarias que en esta Ley se contemplan. 

En el capítulo tercero se hace un somero examen de la 

forma en que se encuentra regulada la institución de la ac-

ción cambiaria en las legislaciones de algunos países y un -

examen de la forma en que contemplan a la institución las -

Leyes Unif armes de Ginebra y algunos proyectos de leyes que -

han sido elaborados con el propósito de unificar las normas

que rigen a los títulos de crédito. 

La parte medular del trabajo esta contenido en el ca

pítulo cuarto con el planteamiento sobre los principios de -

lo que podría llamarse Teoría General de.los Títulos de Cré

dito, que trata sobre un nuevo sistema para la regulación de 

dichos documentos de crédito, basado en la aplicación de di

versas figuras, actos o negocios comunes a todos los títulos 

de crédito, entre los cuales destaca en los primeros luGares 

la acción cambiaria. 

Se concluye la investigación proponiendo un proyecto

de articulado para el capítulo que integrado a un nuevo ordi:. 

narnicnto en el que se haga una regulación unitaria de los d2 

cumentos cambiarios, regule a la acción cambiaría. 
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CAPITULO PRIMERO. 

ANTECEDENTES DE LA ACCIOi'< CAMílIARIA. 

A. IDEAS GENERALES SOBRE IA ACCI01'< CAM!3I.\RIA. 

U. REPER.SNCIAS HISTORICAS EN GENERAL. 

1. Ant iguedad ¡ 

2, Edad Media¡ 

3. Epoca Moderna¡ 

4. Epoca Contemporánea. 

C. REFERENCIAS HISTO!UCAS EN BL DERECHO MBXICANO. 

1. Ordenanzas de Bilbao de 1737¡ 

2. Código de Comercio de 1854¡ 

3. Código de Comercio de 1884¡ 

4. Código de Comercio de 1889¡ 

s. Ley General de T!tulos y Operaciones 

de Crédito de 1932. 



A. ID!l.AS GENERALES SOBRE. LA ACCION CAMBIARIA. 

La fijación del concepto de acción cambiaria ha cons

ti tuido un serio problema ya que ni en las legislaciones ni

en la doctrina existe un concepto que haya sido adoptado en

una forma general. 

La acción según la doctrina clásica, es la facultad -

de poner en movimiento el mecanismo estatal por parte de --

quien tenga interés en que se realice coercitivamente una -

conducta que fue omitida en detrimento de sus intereses (l). 

De acuerdo con esta noción, se puede decir, que la acción -

cambiaria es una subespecie de la acción en sentido procesal 

que da facultad al tenedor legítimo de un t!tulo de crédito

para reclamar judicialmente el cumplimiento de las prestaci.Q 

nes consignadas en el documento. 

A la acción derivada de los t!tulos de crédito se le

da el nombre de "acción cambiaria", en virtud de que dichos

instrumentos cambiarios constituyen el objeto de estudio del 

Derecho Cambiario y esta rama del Derecho tomó su nombre de

la letra de cambio, que es el prototipo de los t{tulos de -

crédito • 

.En el Derecho Mexicano, la acción cambiada es conteEJ 

plada b{sicamente a propósito de la letra de cambio, es de-

cir, dicha acción se encuentra contemplada dentro de las di_¡¡ 

posiciones que rigen a la letra de cambio. Por lo tanto, se

puede decir que de acuerdo con las disposiciones de la Ley -
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General de T(tulos y Operaciones de Crédito, la acción cam-

biaria es la acción ej~cutiva derivada de la letra de cam1>io, 

Bsta situación true como consecuencia el hecho de que para -

resolver el problema de la aplicación de esta acción a los -

demás t(tutos de crédito regulados en la mencionaja ley, se

acuda al sistema de las remisiones, provocandose con esto, -

que los cap(tulos dedicados a los demis títulos como el pa~ 

ré, el cheque, etc., resulten pobres en contenido y pletóri 

cos en remisiones • 

• "\nte esta. situación, creemos que pnra que sea posible 

la existencia de una uniforruidad en las normas qu¿ reg,ulan -

a los t{tulos de crédito, es necesario que las instituciones 

cambio.ria.s corno la. acción cambiaría, el endoso, el aval,etc., 

sean contempladas dentro de una Teor{a General de los T{tu-

lo s de Crédito. 

La acción cambiaría derivada de los títulos de crédi

to se ejercita cuando el título no es pagado a su vencimien

to, o en su caso, que no ha sido aceptado, para obtener judi 

cialmente el pago de las prestaciones contenidas en el docu-

cento. 

Del hecho d~ que no todos los obli¿ados en un t(tulo

de crédito se obli3an en la misma forma, se deduce que la~ 

acción cambiarla se puede presentar en dos modalidades: 

~cciÓn cambiari~ directa y acción cambiaría de regreso. La -

acción cambiaría directa se deducirá en contra del obligado

principal al paGo del título y en contra de sus avalistas; -
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mientras que la acción de regreso, se ejercitará contra los-

obligados indirectos, es decir, contra las personas que res

ponden de que el titulo será pagado. 

Para que se perfeccione la acción de regreso, es nec~ 

saria la realización puntual de una serie de actos que culml 

nan con el oportuno levantamiento del protesto en el tiempo

y la forma establecidos por la ley; mientras que la acción -

directa se perfecciona con el mero incumplimiento del deudor. 

La acción cambiaria que tiene su origen en los titu-

los de crédito, en virtud del rigor cambiario, es ejecutiva

sin ser necesario para ello, la existencia del reconocimien

to judiciál de la firma por parte del demandado, pues la --

ejecutividad va aparejada al documento mismo. 

En virtud de lo expuesto podemos asegurar que la ac•

ción cambiaría es una institución jurídica creada para femen 

tar y dar mayor seguridad a la circulación de los títulos de 

crédito. 

Cabe hacer la aclaración de que al desarrollar este -

capitulo relativo a los antecedentes de la acción cambiaria, 

con frecuencia haremos referencia solo de la acción derivada 

de la letra de cambio; esto no quiere decir que solo haya -

existido este titulo de crédito, sino que casi paralelamente 
' a la letra aparecieron otros títulos como las libranzas, los 

vales, los pagarls y los cheques, pero como generalmente las 

disposiciones aplicables a ella, eran igualmente aplicables

ª los demás títulos, además de que la doctrina de los titu--

4 



los de crédito se ha construido principalmente alrededor de

ln letra, se considl?ra que en ocasiones es inecesario hacer

menciÓn de las acciones que se derivan de los demás titulos

dc crédito. 

B. REFEREN::IAS l!IST~1aICA3 EN GE?llillAL. 

Primeramente se hará un breve examen de lOs antecedeD 

tes de la. acción cambiarla en el ámbito general, esto, con -

el propÓsi to de precisar con mayor acierto la época en que -

aparecieron los primeros antecedentes del Derecho Cumbiario

y en forma m:Ís concreta, para tratar de situar los antecede~ 

tes de la acción cambiaría. 

Con el objeto de situar en una forma m:Ís concreta el

tiempo en que aparecieron los primeros antecedentes de la 

n.cción cambiariu, haremos una división del estudio de los 

mismos por épocas, tra tan<.lo de si tu ar en ellas, los documen

tos u ordenamientos en los que se considera que ya existla -

alguna figura semejante a la actual ins.titución de la acción 

Cambiaría. 

1. ANTIGUEDAD (DE5Dll LOS INICIOS DE LA VIDA 001.!ERCIAL 

HASTA EL Ai~O 395). 

Se puede ligar la idea de la existencia de algun ants 

cedente de la acción cambiaría con la existencia de los pri-
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meros documentos utilizados por los comerciantes en sus ope

raciones. La generalidad de los autores coinciden al afirmar 

que el primer tipo de oparnción com1Ín entre los comercion--

tes, fue el "o.>ntrato de C::mbio Trayecticio", que era una -

permuta de dinero en la que la cantidad a recibiroe, debía -

ser entregada en lu3ar distinto al de la celebración del CO.J! 

trato (2). Este contrato es considerado por algunos autores

como un antecedente de la letra de cambio, pero en realillad

lo que tiene como tal, es un documento conocido con el ---"'.'"" 

nombre de "Carta de Cambio", semejante a los actuales títu-

los. de crédito, que era utilizado en el citado contrato y -

que servia como instrumento y prueba del mismo. 

Al tratar de situar el origen de ln letra de cnmbio -

en la Cultura China (Siglo XI d. c.), se ha dicho que en es

te pueblo existierón :;;randes cor!'oracioncs }:'roductorns de -

sal y de hierro, que financinbctn sus operaciones con docume.!!. 

tos similares n los actual~s títulos de crédito y que algu-

nos de estos docu;nentos daban a su ten·?dor, '-'11 caso de fnla

cin del emisor,un "privilegio" sobre el activo realizo.do, -

es decir, el mencionado docum0?nto servia de base a su tene-

dor para ejercitar algun "recurso" en contra del emiso (3). 

Tambien se ha dicho que el pueblo ,\rabe utilizo.ba en

sus operaciones comerciales un documento llamado "Hitabº o -

"Chat", en el que intervenian tres sujetos: el J.iunil o emi-

sor, et Muthal o tomador y el Muthnl-Alaibi o destinatario;

de los cuales, el emisor era deudor del tomador y acreedor -
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del destinatario. La relnciÓn del destinatario en favor del

tomndor, nac!a con la aceptación de aquél, lo_ cual implicaba 

una renuncia de todas las excepciones (4) • .l!s de suponerse -

que al existir una renuncia de excepciones, era porque el -

destinatario, en virtud de la aceptación, quedaba cot10 prin

cipill obligado al pago del documento y el tomador, en caso -

de incumplimiento, podia ejercitar algún recurso en su con--

tra. 

Los Babilonios dejarón documentos escritos en tabli-

llas de barro, que son identificados corno ordenes de pago 

equiparables a las letras de camhio, nstos documentos, en un 

momento dado, también podian servir de fundamento para el 

ejercicio de algún recurso (s); 

De igual forma, fueron utilizados documentos simila-

re sen los pueblos griego, romano, sumerio, cartagines, esiR 

cio 1 etc., documentos a los que también se les daba un uso -

similar al mencionado a propÓsi to de los docuo1entos anterio¡, 

mente ci taclos (6), 

Lo expuesto anteriormente nos permite decir, que si -

bien es cierto que doctrinalmente no es aceptada la tesis de 

que la letra-de ca~bio haya tenido su origen en la antigue-

<lad, si se acepta que el :ontrato de '.:amblo Trayecticio fue

utilizado por los comerciantes de la época y que para dar m~ 

yor efectividad a dicho contrato, utilizaban un documento sl 

milar a la actual letra de cambio y que era conocido con el

nombre de "Carta de :::ambio". Cuando el obligado en el contr.f!. 
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to no cumplia con lo pactado. el acreedor, basandose en el -

mencionado documento, tenia la posibilidad de ejercitar al-

gÚn "recurso" en su contra para exigirle el cumplimiento de

su obligación. 

El "recursoº que se originaba de los documentos utili 

zados en las operaciones comerciales por estos pueblos de la 

antiguedad, puede ser considerado como un remoto antecedente 

de la acción cambiaria. 

2. EDAD MEDIA (DEL Ai'lO 395 AL 1453 d. C.). 

La mayoría de los autores convienen en afirmar que la 

letra de cambio tuvo su origen en la Edad Media, época en la 

que en la vida comercial se hizo necesaria la existencia de -

un documento que ayudara a agilizar las operaciones de los 

comerciantes (7). Un antecedente de la acción cambiaría en -

esta época lo encontramos en los requisitos que eran exigidos 

para la letra de cambio. 

Uno de los requisitos que debla contener la letra de

cambio era la cláusula "Valor Recibido" (reconocimiento de -

la deuda), que constituia el fundamento jurídico de la obli

gación del signatario de la letra (emisor), quien solo forcy 

luba una invitación al destinatario de la letra para que !a

pagase, quedando obligado al pago en caso de negativa de ás

te Último. En definitiva, es en esta cláusula en donde se -

encuentra el fundamento histórico doctrinal del recurso del-
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tomador en contra del emisor de la letra (8). 

iin esta época los tí'tulos fueron docur.1entos confeso

rios y colilo tall~S eran ejecutivos. Ill carácter ejecutivo de

los tt'tulos emanaba de la "Confessio Judicialis ante Litem -

;::ontestam'1
, que la .:loctrina e .. :uipa.ruba a la "Confessio In J.Y. 

re" del Derecho Ro111ano (9). 

Co1.10 se podrá apreciar, los recursos derivados de lo.

letra de cambio, ya poseí'an la caracterí'stica de ser ejecuti 

vos, v<1lor que les era atribuido en virtud de ser documentos 

confesorios. 

En la :.lta Edad Medi,.,, nace una forma procesal para -

canalizar el ejercicio de los recarsos derivados de los t{t~ 

los en l<.\ figurn del ºProcessus E.xecutivus". Este medio pro

cesal nace cuando el Derecho R~nano, después de pasar ailos -

en el olvido, volvió a surgir imponiéndose al procedi111iento 

que se practicaba en el continente europeo en esa época, que 

era esencialmente un proceso germano (10). 

zn virtud de lo expuesto, se puede asegurar que en e_l! 

ta época y~ cxist{nn antecedentes más precisos de 1~ acción

cambiaria derivada de lus tfttilos de crécli to, aun cuando no

se le. daba el nombre de acción, sino que era conocida con el 

nombre de "recurso", teniendo este recurso, el carácter de -

ejecutivo. i'i.demñs se conte.ba ya lo. figura del Processus Exe

cu ti vus. 

3. ili'O::..\. ¡,'.QDERNA. (DllL AfK> 1453 AL 1789 d, C. ) , 
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En esta época, los recursos derivados de la letra de

cambio ya aparecieron regulados en algunos ordenamientos ju

rídicos como en la Ordenanza de San Sebastián de 1766 y en -

algunos astatutos como la Pragmática Napolitana de 1617. En

estos ordenamientos se autorizaba como una 3arant!a eficaz -

del proceso, la prisión por deudas (11). 

Con al3unos ordenamientos jurídicos como los citados

anteriormente, as{ como la Ordenanza Francesa de 1673 y la -

Real :édula de Establecimiento del Banco Nacional de San Ca~ 

los, se empiezan a sentar las bases de lo que serta el Dere 

cho Cambiario, pues estos ordenamientos introdujerón una in2 

vación al establecer que aun cuando la letra de cambio fue-

se un instrumento privado, llevase aparejada ejecución como

si fuese público (12). 

Los recursos derivados de los t!tulos de crédito tu-

vieron grdn desarrollo en esta época, pues contando ya con -

un medio procesal para su ejercicio, se otorgaba al tenedor

del título desatendido, amplia garant!a para cobrarlo judi-

cialmente, pues como ya se ha hecho mención, las ietras .de -

cambio llevaban aparejada ejecución como si fuesen instru--

mentos públicos, siendo posible de esta forma, proceder en -

contra de la persona y bienes del obligado en el título para 

satisfacer el crédito derivado del mismo. 

4. ERJ.::A ·::ONTEMPORAlr.lA (DEL Al1o 1789 A LA A:TUALIDAD) 
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En esta.época es cuando, con la aparición de la O;de

uanza Alemana sobre el Cambio, nace el Derecho Cambiario. -

Hasta esta época solo habían e:<istido características parti

culares respecto de la regulación y la doctrina de los títu

los de crédito, pero con la aparición de la Ordenanza Alema

na, nnce el Derecho Cambiado como una rama auténtica del ~ 

re cho. 

Este suceso tiene su explicación e~ el becho de que -

esta época, las instituciones y las antiguas normas que res:.!! 

!aban la vida comercial, se vuelven anticuadas e insuficien

tes, surgiendo ante esta situación, nuevas ideas. Se propug-

na por independizar a la letra de cambio del contrato al --

cual había estado ligada. 

Einert es el principal exponente de esta corriente y

sus ideas, contenidas en su obra "Sl Derecho de Cambio se¡¡Ún 

las necesidades del siglo XlX", son recogidas por la Ordena.n 

za Alemana sobre el Cambio, sancionada en Leipzing el 24 de

~:oviembre de 1884; desvinculándose a la letra de cambio del

C1encionudo contrato (13). Este mor.;~nto constituye un suceso

de gran importancia en la vida de la letra de cambio y de -

los títulos de crédito en ge~eral,pués incluso se ha lle~ndo 

a afirmar que es en realidad en este momento cuando verdade

ramente nace la letra de cambio ya como un titulo de crédito, 

conple to con todas sus características esenciales, convir--

tiéndose en un documento abstracto, sin relación con su cau

sa e incorporador de derechos autónomos (14). Además, este -

suceso taMbién trae co:.10 consecuencia. la ap;iri ciÓn de una --
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rama del Derecho; el Derecho Cambia.rio, el cual toma su ºº.!!! 
bre de la misma letra de cambio. 

Con todas estas inova.ciones dadas a la tetra de cam-

bio, inovaciones que también se reflejaron en los demás t{t.!! 

los de.crédito, los recursos derivados de la misma se vuelven 

más eficaces, dando mayor garantía al tenedor legítimo del <!2_ 

cumento para obtener judicialmente el =obro de su crédito, 

La Ordenanza :.1amena influye en gran medida en el --

:Ímbi to de las relaciones comerciales; con esto·, las ideas de 

llinert se propagan y son adoptadas, en diversos pa!ses. In-

clusive1 la Ordenanza Alemana constituyó el cimiento para la 

elaboraéión de la Ley Uniforme de Ginebra de 1930, Ley que -

ha sido adoptada e;i su totalidad por muchos pa!ses y otros -

han seguido sus lineamientos al elaborar sus ordenamientos -

ciunbiarios internos; tal es el caso de la Ley General de Tí
tulos y Operaciones de Crédito, que es el ordenamiento le-

~al que en nuestro pafs regula de una manera general y·sist~ 

mática, la materia de los títulos de crédito (15).· 

B. RBPllRENCIAS HISTORICAS BN BL DERECHO MEXi:CA."10. 

Bn este apartado haremos un estudio de los anteceden

tes de la acción cambiaría concret~donos sólo al ámbito del 

Derecho Mexicano, es decir, a la regulación que de la acción 

derivada de los títul:>s de crédito, se ha hecho en los orde

namientos que han regulado la materia y que han tenido vigen 
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cia en nuestro pafs a partir de las Ordenanzas de Bilbao de-

1737. 

l. OR!)ll:>l.\NZ,\:> Dll !3IL3AO DE 1737 • 

Las Ordenanzas de Bilbao, promulgadas el 2 de Diciem

bre de 1737, tuvieron vigencia en nuestro pafs desde el mis

mo año de su promulgación hasta antes de la aparición de có

digo de :Omercio Mexicano de 1884, con un pequeño interválo

de (1854 a 1855), en que estuvo vigente el segundo ~Ódigo de 

Comercio Mexicano de 1854 (16). 

Estas ordenanzas no conten!an una sección especial en 

donde fueran contempladas las disposiciones relativas a los

recursos derivados de los t!tulos de crédito, sino que en las 

disposiciones que regían a la letra de cambio se mencionaba• 

lo que procedía en caso de que se pre3entara el incumplimie.!! 

to de las obligaciones consignadas en el documento. 

Las disposiciones aplicables a la letra de cambio en

cuunto a los recursos que de ella se originaban, eran tam--

bién aplicables, en lo conducente, a los demás t!tulos regu

lados en las Ordenanzas, ya que en las disposiciones que trA, 

taban sobre ellos se hac!a el reenvio correspondiente a las

di sposiciones aplicables a la letra de cambio. 

Las disposiciones aplicables al tema que nos ocupa, -

eran las siguientes: 
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"NÚm.22 • .En caso de que un endosante pa;;ue u:ia 

letra protestada y devuelta, tendrá el "derecho <le rs 

curso" a otros endosantes si los hubiere anteriores a 

él, hasta el mismo librador, y a cualquiera de ellos

in solídum; y ac¡uel contra ·.1uien pidiere, le haya de

pagar y ser apremiado a ello, y los mismos los demás

hasta que el Último endosante quede con solo derecho

al librador o aceptante si lo hubo; y en unos y otros 

juicios se ha de proceder como va prevenido, su;iaria

y ejecutivamente y en la misma forma que la expresada 

a fa,~r de los que hubiesen si<lo tenedores de dichas-

letras". 

Es en este precepto en donde se encontraba contempla

do el "derecho al recurso" derivado de la letra de cambio, -

estnbleciént!ose ade1:1ás que contra todos los oblir:ados se Pr,2 

ceder{a en forma sum~•ria y :?jecutivamente. Con esto, se pue

de asegurar que el recurso contenplado en este ordenamiento

ya ~s un antecedente más preciso de la actual acción c;imbia

ria, pués dicho recurso era casi similar en cuanto a su pro

cedencia y caracter!sticas a la actual acción cambiaría re!:.!!. 

lada en la Ley de ·Títulos. 

'~Núm.21 • .El librador o endosantes a quienes se 

recurriere por el tenedor con letras y protestos, de

b~ran pa¡¡ar su i1J1porte con los cambios y recambios o-
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intereses, comisión y gastos, breve y sumariamente; y 

en defeeto se les hay,. de apr.,miar por vfa m:s ejecu

tiva, sin adinitirles excepción que quieran oponer, ••• , 

pue; todo se les ha de reservar si lo alegaren para -

otro juicio, por lo que conviene a la buena fe del -

comercio, la eficacia y puntualidad con que deben ha

cerse los plgos de las letras de cambio". 

Rn este precepto se encuentran contemplados varios 

puntos. de gran importancia respecto a la forma y trami taciC:n 

de los recursos derivados de la letra de cambio. Se dispone

que el librador y los endosantes esta!:>an obligados a pagar -

al tenedor de la letra las prestacion.,s consignadas en ella

asimismo, también era contemplado un proceso sumario ejecutj. 

vo como v!~ judicial idonea para el ejercicio del recurso. ~ 

También era contemplado el "protesto'' como un requisito nec~ 

sario para la procedencia de la v{a. ejecutiva. 

Al hacer referencia a los vencimientos de las letras

de cambio en los distintos reinos, se establecia: 

NÚm.;t.6. Y para Aragón, Valencia, Cataluila, As

turias, Galicia, Portugal, dentro de 40 d{as; pena por 

lo respectivo a unas y otras letras, de que pasados -

dicho3 tér111inos no tenza nin3Ún recurso, ningún tene

dor que hubiera sido omiso, contra el librador ni en

doséi.ntesn. 
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Bn la segunda parte de este precepto se establecía -

una sanción para el tenedor que no presentara la letra para

su pago en la fecha de su vencimiento; la sanción consistía

en que el tenedor perclería toJo recurso en cvntra del libr••

dor y de los endosantes. 

En este precepto se contemplaba un~ fi¡¡ura :onodda -

con el nombre de "Decadencia. del Derecho al il.ecurso", figura 

que se puede equiparar con la institución que actualmente C.Q 

nocemos con el nombre de "Caducidad de la Acción Cambiaria 1
', 

ya que actualmente, en virtud de la caducida·!, el tenedor -

pierde su acción por no realizar ciertos actos ~xigidos por

la Ley para preservar a la acción ·cambia.ria, y h •~:iciÓn -

que por disposición de este precepto se aplicabo. ~l knetlor

era consecuencia de su omisión en la realización de a=tos ezj. 

gidos por la Ley para que le fuese otorgado un recurso para.

hacer efectivo su derecho. 

Todo lo concerniente a los recursos derivados de la -

letra de cambio eran aplicables a los demás tí'tulos de crédi 

to regulados en este ordenamiento. Esto se desprende del --

precepto núm~ro 4, del ·:::apítulo XV, en donde eran regulados

los vales y las libranzas de cumcrcio y en el cual se hacía

el reenvio a las disposiciones aplicables a la letra'de ca~

bio, concernientes a los recursos que de ella se derivaban. 

Ade1:iás, este ordenar.;iento al establecer la "Institu-

ción del ::Onsulcdo", facultc..bo. a los coracrciantes ¡Jara o.cu-

dir ante dichos Consulados a dirimir sus controversias (7). 
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2. ;))DIGO Dll ;or.:;.:R;Io MEXI:A!IO DJ 1854. 

E3tc ducunento fue t!l primf?r Código de Comercio }.:ex! 

cano • .:iu el.1\>vr.cciÓn se debe a Don Teodosio Lares. Este cÓdi 

~o tuvo una vigenci.:1 muy corta ya que fue suprimido por la -

Ley de 2.l de Noviembre de 1855, en virtud de la cual, las O!, 

t.ien,\OZ~1.5 de .!lil:.)ao volvierón a reair la vida, comercial en -

1w~.stro p<...{s. 

Este código ya. contenía un.i sección especial en la -

que eran re;:uladn.s las a:ciones derivadaa de la letra de cal!! 

bio. Así 3e puede ver como en la .Sección XI, del Libro 3egu,!! 

<lo, Título Scptir.·,o, eran contempladas las acciones que se 

o toreaban al portador de una letra <le cambio para obtener .i!! 

dicialmente el cobro de las prestaciones consiilnadas en la -

misma.. 

los artículos qu~ tenian aplicación a la institución

de la acción <lerivada de la letra de cambiO eran los sizuiel! 

tes: 

"Art.426. En defecto <le pago de una letra de -

cambio, presentada y protestada en tiempo y forma, tic. 
ne derecho el portador, de exi3ir su reembolso con 

los Ga3tos del protesto y recambio, del librador, en

dosantes y aceptantes como responsables que son todos 

de las resultas de la letra". 
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En este precepto en donde se encontraba contempl~do -

el "derecho" del tenedor de la letra no pagada para accionar 

judi cialmcnte en cvntra de los obli;:;ados en la misma, con el 

objeto de obtener de cualquiera de ellos su reembolso con 

los demás ~astes leg{timos. El contenido de este precepto 

actualmente se encuentra contemplado en el art{culo 167 de -

la Ley de Titules, en el que es regulada la acción cambiaria 

derivada de la letra de camoio, aunque esta disposición es -

más completa, pues en ella se hace la declaración de que di

cha acción es ejecutiva, lo que no sucede en el articulo que 

se comenta. 

"Art.427. El portador puede dirigir su acción

contra aquél de los dichos responsables que mejor le

convenga¡ pero intentada contra uno de ellos, no pue

de ejercerla contra los demás sino en caso de insol-

vencia del demandado". 

Este articulo dab~ al acreedor la posibilidad de dirl 

gir su acción contra cualquiera de los responsables, según -

le conviniese; pero también disponia, este precepto, que in

tentada la acción contra uno de ellos no podía deducirla 

contra los demás sino en caso de insolvencia del demandado. 

También, de lo establecido en estos preceptos, se pu~ 

de decir que en este ordenantient·o ya era· contemplado 'el con

cepto de ''la autonom{a · de los derechos y las obli::aciones -
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incorporadas en la letra de cambio". Esto se deduce de la d,!l 

claración de que todos los signatarios de la letra eran res

ponsables de su pago, y por lo tanto, cada uno de ellos te-

nia una obligación autónoraa, as! como cada tenedor de la le

tra, tenia un derecho autónomo y diferente al derecho de los 

tenedores anteriores. 

"Art.434. Las letras de cambio producen acción 

ejecutiva para exigir en su c~so respectivo de libra-

· dor, aceptante y endosantes el pago, el reembolso y -

afianzamiento de su importe". 

"Art.435. La ejecución se despachará con vis-

ta de la letra de cambio y protesto y sin más requisi 

tos que el reconocimiento judicial que hagan de su -

firma el librador o endosante demandado sobre el pagcr. 

En estos preceptos se puede ver como ya en este orde

namiento, las acciones derivadas de las letras de cambio te

nían el carácter de ejecutivas, siendo requisito para ello -

el que la letra fuara protestada oportunamente y que hubiese 

un reconocimiento judicial de la firma por parte del demand~ 

do. 

Además se nota que el objeto de la acción no era de-

terminado en forma precisa, ya que en el artí'.'culo 426, se d.i¡ 

cí'.'a que el objeto de la acción era el reembolso del valor de 
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la letra, y en el art!culo 431 1 se declaraba que el endosan

te que reembolsara una letra por falta de aceptación, sólo -

podfa exigir del librador o de los <!ndosan tes que le pre ce-

dieran en orden, el afianzamiento del valor de la letra o el 

depósito en defecto de la fianza. 

En el artículo 434, se daba solución a esta confusión, 

ya que en él se disponía que mediante el ejercicio de la ac

ción eje cu ti va derí vada de la letra de cambio, se pod!a exi

gir en su caso respectivo, del libr1dor, aceptante y emtosa,n 

tes, el pago, el reemb>lso, el depósito y el afianzamiento -

de su importe; por lo tanto, se puede decir que el objeto de 

la acción derivada de la letra de cambio, variaba según fue

ra el obligado en contro. de quien se intentara la acción. 

La confusión implícita en estos preceptos, en cuanto

al objeto de la acción derivada de la letra de cambio, ac-

tualmente ya ha sido superada, pues en el artículo 167, de -

la Ley de Títulos Vigente , se declara que el objeto de la -

acción cambiaría es el pago del importe de la letra, enten-

diendose por pago, el cumplimiento de las prestaciones con-

signadas en el documento. 

"Art.436. Contra la ejecución de las letras de 

cambio no se admitiran más excepciones que las de faJ: 

sedad y dem.rs expresadas en el artículo 333, y las -

de usura, pago, compensación de crédito liqu{do y ej_!t 

cutivo, prescripción, caducidad de la letra y espera-
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o quita concedida por ¿l demandante que se pruebe por 

escritura. pública o por docurucn to privado reconocido

judicialm-::n te. Cualquiera otra excepción se reservará 

p~l.ra el juicio ordinario". 

De acuerdo a lo establecido en este precepto, se pue

de ascourar que ya eran contempladas, en forma. espec{fica y

de termin~da, lu.s excepciones oponibles a la acción ejecutiva 

derivada de las letras de cambio. 

Por lo que se refiere a los demás t!tulos de crédito

rc0ulados ~n este código, en el art(culo 448, se declaraba -

c¡ue "todas las disposiciones relativas a las letras de cam-

bio concernientes al vencimiento, endoso, aceptación, paga,

ª la obli~ación in soliduo, pago por intervención, al afian

zamiento, al protesto, a las obligaciones del portador y a-, 

sus ucrech~s y al recambio, son también aplicables respecti

va1:1ente a los vales, png,nrés, y li!:>ranzas a la orden en los-

casos ~ue correspondan''• 

~n los art(culos 463, 464 y 466, era contemplada la -

~rcscripciÓn de lil.S acciÓnes derivadas de la letra de Cambio, 

as{ cor.10 tumbién er,an conteraplados los térr.linos de la rnisma

y los casos en que se interrum?ian. Se establecia que las -

acciones prescri~ian a los cuatro aílos contados desde el d(a 

del protesto o de la Última diliJencia judicial. 

Co:nrJ se puede apreciar, eh este ordenamiento se util! 

zaba el 3istemu de contemplar la mayoría de las institucio--
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nes cambiarías basándose fundam~ntalmente en ln. letra de car; 

bio y haciendo los re~nvios correspondientes, para la upliC,f¡ 

ción de las mismas, a los de111:Ís títulos de e.rédito. Este si.§ 

tema nctunlrnentc es seguido p·Jr l;i mayoría de los or<lcnamie..u 

tos cambiados; como ejemplo se puede citar a nuestra Ley de 

TÍ tu los. 

En el T.í'.'tulo IV, del Libro Quinto, de este cádigo 

era regulado un procedimiento judicial para el ejercicio de

las acciones derivadas de los títulos ele créi.Iito. El tenor 

de lós artículos que re¡¡.Jlaban el procedimiento ejeC'ltivo, es 

el siJuiente: 

11Art.9SO. a1 procedimiento ejecutivo tiene lu

~ar cuantlo la demanda se r~nde en documento que trai

ga npnrz jada ejecución. 

Traen apnrejaUa ejecución: 

IV. Las le tras de cambio, libranzas y vales o

pngar~s en los términos y cns<Js .que disponen lo:; ar tí 
culos relativos n este cÓdi3011

• 

La rc;;ulaciÓn que se hace en este cÓdi30 del proceso

:?jec!Jtivo, como íll•:!dio idoneo para el ejer.:icio de tas accio

nes deri vallas de los títulos de crJ°di to, es se1aej,tnte a co1110 

se en~uentra actualm~nte contemplado dicho prJceso en el C.Ó

di30 de. Cor.icrcio Mexicano Vi¡;ente. 



En este código ya se llnmn.ba "acciones" a lo que ant_s 

riormente se conocia con el nombre de recursos. Además, la -

acción se ejercitaba de i3ual forma contra todos los obliga

dos en ~1 titulo, exiziendose como requisitos necesarios pa

ra que se despachara ejecación, el que httbies:: sido levanta

do el protesto oportunamente y que el demandado hubiese rec.Q 

noddo su firma judicialmente. 

3. OODIGO Dll C'.JME!\CIO ~.UJXCIANO Dll 1884. 

Bste código fue publicado el 15 de Abril de 1384 y -

entró en vi¡;or el d:Ía 20 de Julio del mismo aílo; durando su

vigencia hasta el dfa lo. de Enero de 1890, fecha en que en

tró en vi3or el actual Código de Comercio de 1889. 

Este ordenamiento no conten!a una parte especial en -. 

donde fueran reeuladas las acciones derivadas de los ti".tulos 

de crédito, sino que dichas acciones eran contem;iladas en -

las dis¡:¡osiciones que contenían los deberes y derechos deri

vados de la l'tra de cambio, haciéndose· los reenvíos de es-

tas disposiciones para su aplicación a l.os demás tít11los que 

en él se regulaban. 

Los artículos de este ordenamiento, aplicnhles al te-

ma que nos ocupa son los siguientes: 

"Art.831. En defect~ de aceptación ó de ¡meo = 
de una letra pre.>entada y protestada en tiempo y for-

23 



ma, el tenedor tic-ne der~cho para c':i::;ir el reen~lso 

de su importe y gastos al librador, aceptante Ó cndo

sante, a su eleccirln, si~ndo todos y cada 11n0 S':>li·-!n

ri.tmente responsables". 

Es en este precepto en donde se encontraba consiznado 

el derecho del tencúor de una letra de car.ihio para e;:i;¡ir j¡¡ 

dicialmcnte i!l cum?limi>"!nto de las prestaciones consi2nadas

en =ella de p<.a.rte de todos los si;;nata.rios, quienes se encon

traban obligados en forma solidaria. El conteni<lo de este -

precepto se encuentra actualmente consignado en el arti'culo-

167, de la Ley de Títulos, complementandosc esta disposición 

con. el artfculo 71, de la misma Ley, preceptos .en los qt.e se 

establece la obligación de los SÍJna tarios de la letra, al -

cuirt?limiento de las prt!stnci·Jnes conteriidas en la misma¡ pe

ro el contenido de las disposiciones de la Ley de T!t:ilos es 

mn5 completo, pu:es en esta Ley se hace la mención de que las 

acciones derivadas de la letra son ejecutivas, es decir, el

cobro del importe de la letra se realiza en forma judicial y 

eje cu ti va1nente. 

"Art,328; Si las letras no se acept1ren o no-

se pa3aren en las fechas respectivas, se protest<.rÚn

Ó por falta de pago Ó de aceptaci-.rn, en la forma pre

. venida en el capitulo de ¡>rotestos". 
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En este precepto podemos ver como, al igual que en-

el CÓctiao de 1854 y en la Ley de T[tulos Vigente , el proteJ¡ 

to es uno de los requisitos neccsario.s para e jerd tar la ac

ción derivada de la letra, solo que a;tualmentc la figura ~ 

del protesto ya tiene una aplicación diferente. 

"Art. 834. PNtestadn la letra por falta de 

aceptación, puede el tenedor exigir del librador o de 

cualquiera de los endosantes, unn fianza que saranti

.ce su valor; si no la diere, el depósito de su impor

te; y si no lo · .. erificare, el re.embolso de éste con -

más los gastos de protesto y recambio". 

En este precepto se contempla el o~jetivo del ejerci

cio de la acción derivada de la letra, y como se puede ver -. 

el objeto no se precisaba en forma concreta, pués en princi

pio se persecruia el afianznmiento del valor de la letra, y -

si éste no se daba, el o~jeto bien podía ser el depósito o -

el reembolso jel mismo en su caso respectivo. Actualmente la 

Ley de T!tulos ya conaigna cual es el obj~to de la acción 

cambiaría en una forma precisa, siendo el objeto de la ac~ 

ción el pago del valor de la letra y entendiendose por pago, 

el cumpliniento de las prestaciones consiGnadas en el docu-

mento. 

ta caducidad de las acciones derivadas de la letra 

se encontraba consi¡;nado en los artí"culos 819, 839 y 843, 
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si~ui.?ndo tos line:-·!~.c>ntos s~:311idos por lo:; orclenn·1i(:ntos ya 

c~::-.. ~i!!:.~k>s •. 2:-;tos lincn.:;ic;ltos hnn se3uido adoptandolos los-

ord~n~r.i~.cntos postcrior~s al (1ue $e est'..1din. 

En el artic11lo 912, de este ordcn~miento, el pnaard 

era re;jul~do como un rnnndato a la ort!en y en el nrtículo ---

916, se dis,onÍ;. :1uc las :urn:s reln.ti~:as a lt!s lctrus de --

cn:-::r.i.>io coacernicn tes nl ·.-c~.ci::·,iento, endoso, ~a¡;o, pro tes to-

y n.ccioacs dcri·:~dr-.s de la :;iism~, ::!rn.n t~r.i.bién aplicables a

los mando.tos a la orden. 

Ap~rece re~i-~l ado :Jor r>rimera vez en el Derecho Me;t:icA 

no el cheque CO!:lO 'Jn mandnto de pago (lS). 

El. art.fculo 928, de este orc!cnnr:iiento, dispon:i'.a que el 

tened')r de un ci1c~~ue impagado !Jod[n ejercitar su.a acciones ..o 

parn e:;igir ejecnti•tr.mente del librador, la devolución del 

importe del 1.1isno y las inc\cmnizociones respcct.ivas • .éstas -

acciones podÍr..n ser diri~idr-s en contra. d"11 librncl.or que hu

biese ncnudo el PUJO teniendo fondos diS!10llibles. 

~ste cÓdi~o, al i.::ual que los tintcriores orc\Cnm~ten-

tos e:rn .. 111ina<los, también conten.Í4"1. una parte especial en donde 

erc:i resul~clos los Juicios Mercantili:!s, pero no se hacia una 

distinción entre lr-'"s jllicios ejecutivos y los juicios ordinA 

rios cowo sucede en el CÓdi30 de Comercio Vicente, sino que

en ~l Título ~1r.:::-:cro, del Libro Se13uncto, se establecía un -

Procetli::iicnto ~·!crcantil en General, el cual era sumarísimo y 

se 1 levoba a ca\Jo en forma verbal, 

.:;n conyuraci6n con el código de Co111crcio de 1854, es-
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te código es inferior, pués sólo contempla sup~rficialmente

insti tuciones C.1mbiarias tan importantes en la victn C~ los -

títulos de crédito como la autonomia de los derech~s y ooli

gaciones incorporadas en los títulos, la prescripdón, !:. d~ 

cadencia de las acciones, la solidaridad cambiaria, etc., fi 

guras que si eran contempladas en el Código de 1854 en una -

forma mas amplia. Además, en este ordenamiento no era conte!!l 

plado el proceso ejecutivo, por lo que se deduce que las ac

ciones derivadas de los títulos no tenian el carácter de ser 

ejecutivas, salvo en el caso de las acciones derivadas del -

cheque qÚe si gozaban de dicha característica. 

4. CX>DIGO DB CCMdRCIO J.!E~ICANO DE 1889. 

Este código fue promulgado el 15'de Septiembre de 1889 

y puesto en vigor el 12 de Enero de 1890. Actualmente aun se 

encuentra en vigor, aun cuando han sido derogadas muchas de

sus disposiciones y otras son obsoletas. 

En este ordenamiento aparece un :apÍtulo especial de

dicado a la regulación de las acciones derivadas de la letra 

de cambio; as!, dichas acciones se encontraban contenidas en 

el Capítulo IX, Titulo Séptimo, del Libro Segundo. Por lo 

que se refiere a los demás títulos de crédito regulado por -

este código, se declaraba que las disposiciones relativas a

la letra de cambio, eran aplicables a ellos, en lo conducen

te. 

27 



"Art,527, Todos los signatarios de una letra -

·de cambio son solidariamente responsables al portador 

de ella por el importe, sus intereses, los costos del 

protesto y todos los demás gastos legÍtimos, 

Los intereses deberán computarse desde el pri

mer di'a Útil para el protesto por falta de pago". 

"Art.528. El portador de una letra de cambio -

protestada en tiempo y forma, puede ejercitar su ac-

ción contra todos los signatarios de la letra o con-

tra cada uno de ellos. 

El mismo derecho tendrá el endosante que la P.!! 

gue contra los otros endosantes anteriores y contra -

el girador de la letra". 

En estos preceptos son contempladas la figura de la -

obligación de los signatarios de la letra y la figura de la

acción que de ella se derivaua para exigir judicialmente el

cumplimiento de las obligaciones que en la misma se consign~ 

ban, Estas disposiciones las encontramos, casi en el mismo -

sentido en la vigente Ley de Ti'tul:>s, en los art{culos 154 y 

159; en el primero de estos se consigna que los sianatarios

de la letra responden solidariamente por las prestaciones C<;!! 

tenidas en el documento y el segundo complementa la disposi

ción de arti'culo 154. 
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"Art.529. Cuando la letra de cambio haya sido

protestada por falta de aceptación, podran ejercitar

se las acciones derivadas de la misma con el objeto -

de que mientras se vence la letra, sea afianzado o ds 

po si tado su vn.lor 11
• 

En ~ste ordenz.miento se puede var claranente como nl

igual que en los que le preccdierón, el objeto de las accio

nt!s derivadas de la letra no se determinaba en una forma co,!l 

creta,· pues en principio, el objeto de dichas acciones era -

el afianzamiento o el depósito del valor de la l~tra; sin -

embargo, el objeto variaba cuan.to el documento ya estaba ve.!! 

cido, pues en este caso, el objeto de las a:ciones era el PA 

óO más los demás gastos leg{timos. 

"Art.532. Por falta de pre sentaciÓn de la le-

tra de protesto, o de la notificación de éste, en la

forma y términos respectivamente prevenidos en este -

código, salvo en caso de fuerza mayor, perderían: 

I. Bl portador de la letra sus derechos contra 

los endosantes de la misma¡ 

lI. Los endosantes, c:i.da uno en lo que le con

cierne, su acción contra sus respectivos cedentes; 

III. El portador y los ~ndosantes p~rderán sus 

derechos contra el girador, siei:1pre que éste probare

haber tenido hecha, el vencimiento de la letra, la --
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provisión de.los fondos para su pago, En este caso, -

el portador sólo tendrá acción contra el girado". 

En este artfculo era contemplada la figura úe la "De

cadencia de los derechos incorporados en la letra", f i¡¡ura -

que puede ser comparada con lo que actualmente se conoce con 

el nombre de "Caducidad de las acciones cambiarias", sólo -

que en la Ley de T{tulos Vigente, sólo se habla de la perdi

da de las acciones cambiarlas en virtud de la caducidad, --

mientras que en el precepto que se examina se habla tanto de 

la perdida de los derechos incorporados en la letra, coco de 

la perdida de las acciones que de ella se derivan. 

"Art.534, Las acciones que nacen de las letras 

de cambio para exigir en sus respectivos casos, el -

afianzamiento o el pago de su valor, seran ejecutivas, 

previo el reconocimiento judicial de su firma por el

demandado. 

El reconocimiento de la firma 110 sera necesario 

para despachar ejecución contra el aceptante". 

En este precepto se contemplaba la ejecutividad de -

las acciones derivadas de las letras de cambio siguiendose -

la tendencia tradicional hasta entonces adoptada, de. exigir, 

como requisito para que dicha ejecutividad se perfeccionara, 

el previo reconocimiento judicial de la firma por parte del-
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demandado. Actualmente en virtud del rigor cambiario la eje

cuti viddd viene aparejada a la letra misma sin necesidad del 

reconocimícnto de la firma. 

En cuanto n las acciones derivadas de los pazarés, li 

branzas, vales y mandatos a la orden, el artículo 549 de este 

cÓuigo, eHablecía que las disposiciones relativas a las le

tras de cambio sobre vencimiento, endoso, pago, protesto y 

~cciones derivadas de las mismas, eran también aplicables, 

en lo conducente a dichos títulos • 

. Respecto de las acciones que se derivaban de los che

ques, los artículos aplicables .eran los siguientes: 

"Art.562. Por el solo hecho de rehusarse el li 

brado al pago de un cheque girado a su cargo, el tens 

doro dueño del mismo tiene expeditas sus acciones P.íl. 

ra exi3ir ejecutivamente del librador la devolución -

del importe del cheque y las indemnizaciones respecti 

vas''· 

"Art.563. ·Las mismas acciones y en la misma -

forma, corr~sponden al 1i bra·jor del cheque contra el

librado que negó el pago, siempre que la falta de és

te no se fundase en la omisión de al3uno de tos requi 

tos especificados ••••• ". 

Rn estos preceptos se disponía que las acciones que·-
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se derivaban de los cheques, al icual que las que se deriva

ban de los demas títulos de crédito, eran ejecutivas para -

exigir la devolución del importe del cheque. En este caso, 

no existia rnenciÓn·alguna en cuanto que fuera necesario el -

reconocimiento de la firma del demandado pura que 3e ;:-erfec

cionara la cjecutivitlad¡ ade1:iás, según et art.rculo 557, en 

tratandose del cheque, no era e;:i3irlo el levant1miento del 

protesto para que fuese despachada la ejecución. 

lln ·~ste cÓrlieo, la insti tuciÓn de la prescripción de

las acciones derivadas de los tft11los de crédito era contem

pla'.l;i en el si3uiente urtfculo:. 

"A..rt.1044. Prescripción en tres aiios: 

I. Las acciones proce<lentes de las letras de -

cambio, libranza::;, pagarés de comercio,cheques, t:ilo

nes y de;11ás documentos de giro o de cambio". 

Esta disposición, en com;>araciÓn con la co11teni11a al

respecto por la vigente Ley de Títulos, es más com~leta, 

pués se r~flula un término i¡:ual para todos los tft•1 los de -

crédito, lo que no sucede en la Ley de Títulos pués la f'ii;u

ra de la prescripción se enc•Jentra básica,,ente contemplada a 

propósito de la letra de cambio, e:<istiendo además', otras -

disposiciones en donde son conte1•plndos los tér:ninos de pre.,2 

cripciÓn a que es tan su je tas las acciones de ciertos tftulos

co110 el cheque, obli3aciones, certificados de depÓsi to, etc; 



.i!st,1 posicinn J.<loptada por la Ley de TÚnlos respecto de los 

tirr,iinos de pcc3cripción, se justifica por el hecho de que -

dichos términos son más aju;tados a la realidad y a la prác

tica comercial, pero seria conveniente que fuer" adoptado un 

tár:nino general por et que se ri3ieran todos los tí'tulos de

crédito, pues con ello se lograría un avance más hacia la 

unifor~ida.d de l~s normas que regulnn a los t{tulos. 

E.n cuanto a las e:ccepciones oponibles a lns acciones

derivadas de los t{tulos de crécHto, en e.ste ordenamiento se 

s~¿;uian los linc.1mi~ntos tradicionales, pues en el art(culo-

535, se estnblecian en forran limit-•tivn las e:tcepciones q11e

er«n oponibles contra ln ejecución derivada de los t{tulos -

de crédito. Nuestra Ley de T{tulos sigue adoptando esta posi 

cio:Ín, plles en el artl'.'culo So. consiJna las e:<cepciones y de

fensas oponibl.:!s contr;L ln.s acciones derivadas de los tftn-

lo s de crédito. 

Bn este ordenamiento, nl izunl que en los que le pre

cedier1~u, se regulaba un Procedimiento Ejecutivo como medio

idoneo para el ejercicio de las acciones derivndns de los t.{ 

tulos de crédito, que por lo oiismo eran l?jecutivns. Asi, en

el Tí'.t•Jlo Tercero,• del Libro Quinto, era contemplado el Jui

cio Rjecutivo al tenor de las siguientes disposiciones: 

"Art.1391. El procedimiento ejecutivo tiene l.!!. 

gar cuamlo la demanda se funda en documento qlle trai

ga npn.rejada ejecución. 
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Traen aparejada ejecución: 

IV. Las letras de cambio, libranzas, val-~'• P.il 

gart?s y deiañs efectos de comercio en los términos 11ue 

di.<>ponen los art{culos relativos de e3te código •••• ". 

En lo relativo a los procedimientos mercantiles este

cÓdigo aun se encuentra vigente; y el proceso ejecutivo con

templado en él sigue siendo la v{a procesal idonea para el -

ejercicio de las acciones derivadas de los t{tulos de crédi-

to. 

5. LEY GllNURAL Dll TI'l'ULOS Y OPER.~'.:IO!lll5 DE CR.SDITO. 

El 15 de Septiembre de 1932, poco después de celebraL 

se las Convenciones de Ginebra sobre letras de cambio, paga

rés y cheques, entró en vigor en la República )le:cicana la -

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que con al

gunas adiciones y modificaciones, es el ordenamiento que en

nuestro pa.í's regula en una forma general y sistemática la mA 

teria de los t1tulos de crédito. 

Con la aparición de esta Ley, fue derogada la parte -

del cÓdizo :le Comzrcio de 1839, en donde se regulaba la mat~ 

ria de los ti'.'tulos y las operaciones de crédito. 

La Ley de T{tulos aparece por la necesidad que se te-

nia de la existencia de una estructura jur{dica qu·e reGttlara 

de una forma general las operaciones y los instr11mentos e:x:i-
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¡;idos en la nueva organi2ación del crédito. 

PaNce ser que esta Ley, dice el 1.:aestro Mantilla Mo

limi, es la prim;,r:i. en el mundo que de una manera general y

sisten:Ítica re¡;ula toda la materia de los tí'tulos de crédito 

(19). 

La caracterf stica z~ncral de la Ley de Títulos, es-

trlba en ..:1uc no z.51:.> comprende a los tí tules d~ crédito y a-

los convenios y op~racioncs bancarias, sin~ .::ue también reg.!!, 

l.i titul.;s de crédi ti:> que no son cambiarios como las obliga.

civnes., los certificndos de ~articipa~ión, los certificados

de depÓsi to y los bonos de prenda. En materia c1mbiaria, la

Ley de T{tulos si¡;ue sustancialmente las Convenciones de Gi

nebra sobre letra de cambio y pa3are (1930) y sobre cheque -

(1931), aunque no carece de inovaciones. 

llsta Ley contiene tres Tí'tulos: 

I. T{tulo Prelimin:2r, que resultó impuesto por la fa! 

ta de un código completo; 

2. T{tulo Primero, que define y precisa el sistema IJS 

nerul de los tftulos de crédito y re¡;ul'a algunas especies de 

ellos, y 

3. Título S¡:?¡¡undo, que se refiere a las operaciones -

de crédito. 

A propósito. de los titulos de crédito, esta Ley tien

de en primer término a a~e~urar las mayores posibilidades de 

circulá.ción para los raismos, y en segundo término, a obte.ncr 

tnediante los tí tu los que regula, la ~ximn. movilización de ;.. 
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riqueza.. 

Precisamente la Insti tu~ión de la .\ccicin Co.mbiar i a, -

contemplada en esta Ley, tiene gran inportancia en la exis-

tencia de los ti'.' t11los de crédito, pues constituye e 1 mcdio

judicia.1 otorg«do al t~n~dor del tí'tnlo par.i a.;·~¿·iru.r el C'J.!!! 

plimiento de su crédito. 

La acción crunbiari~ se encu~ntru contemplad~ en el Tf 

tulo Primero, :::o.p{tulo Seuundo, Sección Novena., en veinte a_r 

ti'.'culos a. propósito de la letra de car.tbio, ade:nás d~ los co

rrespondientes n.r tí culos que rc¡:;ulan lü.s acciones cam:1iari.'\s 

derivada::; de los der.1ás títulos <le crd°di to como el pagaré, el 

cheque, las obli3nciones, cte.· 

Despu.!s de haber examinado estos ordenanientos, se 

puede decir que en un principio, a. las acciones derivadas de 

los titulas ~ crédito se les llamó nrecursos", dantlo.5cl~3 

después t?l nombre de "accion:.!s11
, y es en la Ley de Títulos -

en donde, por vez primera., se les aplica el nor.Jbre de "Acci.Q 

nes Cambinriasu. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

IA ACCIOO CAMDIARIA EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

A. NATURALEZA DE LA ODLIGACIOO COOSIGNADA EN UN TITULO DE -

CRl!DITO. 

1. Teorias que explican el fundamento de la obligación -

cambiada. 

a. Teorias Contractuales. 

b. Teorias Intermedias. 

c. Teorias Unilaterales. 

2. El derecho correlativo de la obligación cambiaria. 

3. La Acción Cambiaria: Medio procesal de ejercicio del 

derecho incorporado en un titulo de crédito. 

B. LA ACCIOO CAMBIARIA. 

l. Concepto. 

2. Naturaleza jurídica y objeto de la acción cambiaria. 

a. Naturaleza jur!dica. 

b. Objeto. 



3, Modalidades de la Acción Cambiaria, 

a. Acción Cambiaria Directa. 

b, Acción Cambiaría de Regreso. 

c. Contenido de la Acción Cambiarla, 

4, Supuesto de Operancia, 

S. Excepciones y Defensas oponibles a la Acción Cambiarla. 

C, L\ CADUCIDAD Y LA PRESCRil?CIOO COMO FORMAS DE EXTINCIOO 

DE LA ACCION CAl•t::ll.\aIA. 

1, Prescripción Cambiarla. 

i. Caducidad Cambiaria. 

n. ACCIONES BXTMCAMllIARIAS, 

l. Acción Causal. 

2. Acción de Enriquecimiento. 



A. }1.\'IURALlZ.'• ;:i;¡ L.i. O'JLIGACION :xi;·:srr.NADA ¡;;; Ul'. TITULO J .. 

. ::..<.EDITO. 

La deter111inación de la na tnraleza. de la obli,;:nción -

consianada en un título de crédito es un problema ~ue ha d~

do lu~ar a diversos e3httlios por parte de los tratadistas 

del Derecho Cnmbiario. ,\. estn obli¡:ación, en virtud de la 

incorporr.ciÓn, se le llamJ. "relación c~rtular". 

La obli3nciÓn ca:ubinria es una institución de Eran -

importancia p:i.rn el Derecho '.:anbiario, pué.~ constituye uno -

de los pilares del misuo, ya que en los t{tulos de crédito,

que son el objeto de estudio de este Derecho, se cncuentran

incorporadas obli~aciones y a éstas, corresponde, desde el -

lado activo de ln relación cnrtulnr, un derecho, el cual po

drÚ ser ejercí tado en el r.101nento en qu(f ~.ea desatendido el -

t{tulo, por medio de la Acción Cambiada. l?or lo tanto, cono 

·la obli.;:i.ción c,1rnbiaria imlirectamente constituye el funda-

mento d\?l ejercicio de la acción cambiaria., es de suw;~ inpo_¡ 

tnncia hacer un CXL>.1nen de elln, }~ues as!, nos e:cp.lic~rerr.os -

también el funr.!.aMento de la acción c:inhiaria, institución ci,.b 

jeto de nuestro estudio. 

CION ~'J.iDI.~RIA. 
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fundam~uto de Li obli.:;nción cnmbLu.ta hn ori3ino..do muchas 

controv~rsias 1!nti:-e los m•.!rci!ntilistan que .se han ocupndo 

del ~;:.t·JtJio de lo$ títulos de créclitn. Entre l:ts t~or!as que 

se hün elahor:·.do pnra e;:plicar el fund~unento de la obli,::ac.l.Ón 

c~m~iarin estan las si3ui~nt~s: 

Los sustl'!ntnntes de ee.tas ti.'!orfa.c; dicen que el funda-

1~1ento. de la obli.:;aclón consijnarla ~n un tt'tulo de crélli to rj! 

tJicJ. en el contrnto ori3in.:irlo, es cJec.tr, en 1~ r<!lación e~d~ 

t~nte entra el su:3cri;>tor y el tor.t:idor, llamada "relación --

sut>r~cent<!" •. 

.Estas taor!ns tto son de aceptarse, pués s~ considera

que no resistir!'an un análisis jurt'dico, ya que se dcb~ de -

tonar en cuenta el JlQcho de .:¡u~ en virt:.id rlc L1 antonomia.,c.í! 

racterísticn de l·t ·: .. ua ¿::oz..'..n los derecho~ y obli,:;ucionas in

corpora1.las en los títulos ele crédito, la obli3ación de cada

siJnatar.io del t(t·.tlo es autónor.i:t de la oblización que\ tcn3an 

los de1:i~s siznatarios, as{ corno t4u1hi&'n e3 nutónor.10 el dece-

cho que cada tenedor va aclquir iend~ sobre el t.Ítulo y sobre

los derechos en él incor¡Jontdos, es decir, cada pet"snna que

va aclquirienclo el título adquiere un derecho propio, distin

to del qu¿ tenin o podr(.;. t~nzr qui~n le tra.snmitio el docti-

m2nto. Consccuentem~nte, el deudor no puede opon~r e;·ccepc.io

!1::? 3 <.lcrtvadni:r d~l contrato ori;;inario, pués su o~li3ación es 
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autóno1na y difer~nte de la olJli.;:;uciÓn deriv~~tn de l.". :·:?1a-:{~n 

que dio ori;Qn n.l t!t\110 d.? ciéJito .. 

Los posta~.nnt~:> <le estas teorías. onc"J.entr~~n n7"'. ·-·!·:!'-

fundamento n. la obli3~~ciÓn consi;;n:lda en l:>s tit1Jlos de '-

di to. Dicen que cuando c.t ti'tulo no hn circulndo, el fun:! .. -

tn~nto de la obli~nción .~e enc~1t.?ntra en el contrat0 nri.:;in;:t-

rio y que cu~ndo el tit1Jlo fi.t hn entrado n. l:L c:ircul~l·::iÓn, -

el funcL\li1'.~nt•) de ln obli3r-ciÓn 5C encuentnL c1' 1;1 ºap:lrit'!n-

cia jur.{dica'1 que resulta. del docun:Jnto. Vivante, n.1 e;,;pon:-r 

su teor!n al res¿ecto, t nmbién ifirmn que c~1anJ·:i ~l tf't·,11.0 -

no ha circul.:tdo el fundamento de 1n obll ;;::1ci..Ón cJ.:·:~1i ;! L'i.u sc

cncucntra. en et contrato ori.:;inario ¡ p~ro r,,o:;tien.: -.1u~ c 1J:\n

do el t(ta1o yn ht'.. circulndo, el funda1r,cnt·:> de lt~ º~'li3a.c:ión 

rddica en la ºdccluración unilnt~ral de voluntad'• h~ch:l por

cl si,::na.turio del documento declaración que se c-::tet'i.1"ri2~ -

con ln firma pU:!Sta. en el tftulo .. 

.Estas tcort'a.s tampoco son de aceptarse, puc5 ~e .=on-;i 

dera que es ilÓ:¡ico enc•Jntrar dos ftin:lamentos .u~tinto:; para 

una obli:Jttción Único. (1),, 

Un conjunt:l, quiene·-; foruttlan estas teor(o.s o.firw.i.n -
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-.¡uc el fundamt!nto de la obligación consiznada en un t(tulo 

d~ crd'di to d~ri v.i ctc un ftdcto unilateral" ejecutado por el 

creador del Jocui.1ento; .icto que se desli3a, dicen,de la relA 

ciÓn que pudiera e::i~tir entre el er..i tente y el prímer toma

dor, i!ntr~ e$tas teorías destacan la Teor.!a de la :::reación -

L!C i~untzc y 1.i TeorÍu de la i.misiÓn de Stobber. 

Ku:itze 1>rJpone, dentro úe lo.s tcorí'.'as <le la <leclara-

ción unil.!.te.r:c.l, su llamada Teoría de la ~rención Pura .. Por

"'~'ªº de esta teori'a sostiene que el fundamento de la obli:J.ll 

ción .cambiarla Jeriva directamente de la creación del docu--

1:1ento. Dice que C$ i!n función de la creación realizada por 

el emisor <lel di:i.::umt?nto, que nace la 0~1lígaciÓn cambiarla, -

no siendo neces.:i.ria ln e;dstencia de algún elemento adicio--

1H1.l pura que esta oiJliaaciÓn sea valida y definitiva (2).· 

Con posterioridad a. ln teorfa de Kuntze, surge la Teg 

cfv. de lu. ..lrnisiÓn de.: Stobbc:?r t q~ien sostien\:: que la reda.cción 

}' suscrlpc:ióu del dvcu:a.:!nto .::aM'.:Ji:.u:lo solo der.mastran la vo

luntad de obli.;;ar;;c; afirru.. que para que e::ísta la oblig:i-

ciÓn c::"1::.iaria se requiere de un acto adicional que consis-

t;, en poner en circulación el documento. Esta teor.i'a es de-

f ca<lida por el 1n:.i..<!r~t.ro l-iantílla Molina. 1 quien die~ qu0 c:s -

:.i·.!rtu qut: la obli¡,¡ación cambiaría deriva <le la creación del 

doctrn~cnto, ;>::ro afin:in que ln declaración unilateral es ins.!! 

ficientc p.~r.:t tzac .se perfeccione· la oill:iznción cambinria y -

~Jrc5a r¡u<.! ~~r~ que la obli.,;ación tenza eficacia plena, re-

qt:i"ru que el ti'tulo destinado a la circulación efectiv:.mente 
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circule, es decir, que sea emitido (3) • 

.Gl legi5lador mexicano, reconociendo la validez ..i.~ !i.. 

declaración unilateral, acepta la posición de las Teorías 

Unilaterales y más concretamente, acepta la T~orí~ de líl --

Creacion formulada por l:untze. 

La posi ciÓn adoptada por el le~i slJ.dor me>=ic.:no se -

desprende de lo prece?t'Jado en el :>rticulo 71, de la Ley de

TÍtulos, que dice: "La suscripción de un titulo al portador

obli¡;a a quien la hace, a cubrirlo a cualquiera. gue se lo -

presente, aun:¡ue el título haya ~ntraJo a la circal.:i.ciÓn '.:O.!l 

tra la voluntad del suscriptor, o des¡):.iés de que .sobrevengan 

su muerte o incapacidad". La apliC<lCiÓn de este precepto sc

hace e.-:tensiva a todoz los t1tulos de crédito yu. ~1ue la. Ley

en el articulo So., dis;:ione que el obligc\do en un titulo --

oponga a un tercero tcn~dor e;"cepciones tiasadns e~1 vicios <le 

la voluntad o en defectos en la creación o emisión del titu

lo. 

2. DER.E::::uo ::::J;t:\EL~TI\O DE LA OilLIGA::ION :::J.ml.'.:".IA. 

De acuerdo con la teoria aceptada por la Ley me~:icana 

re5pecto del funt.lrunentu de l;::. obli3a.ción c~rnbiaria., de la -

creación del documento ca.mbinrio surje primero la olJlic;üción 

y de5pués el derecho correlativo correspondiente •. ~cordc con 

esto, se puede afirmar que el t{tulo de crédito es sust~nto

de '\in derecho ca1obio.rio" independiente del que nucio de la -
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relación c:iusal. Por lo tanto, podemos d<?cir que el .derecho-: 

c:11obi.uio incorporado en el doc<I::iento, es la facultad atd-

buitl,i por el ordenamhmto jud'.tiico, al portador le3i timado -

de un tftulo Je crédito, correlativo a la obligación cambia

rla asumida por cada uno de los si¡;n,1tarios deldocumento, -

que Si! concreta al cumpli:nicnto de las prestaciones c,1-:?riva-

<la.; del documc.!nto. 

3e h~ llcG~úo a afirmar que la oblicación cambiaría -

¡:iu"Je sur¡¡ir sin que !laya un ti tul ar determinado del derecho, 

ya qu.:?· podr{::. .sor: titul.i.r de ese derecho, la ri~r~1ona que 

siendo de buena fe, apare~ca como tenedora del título de cri 

di to de :ic:.ierdo con los datos que del mismo r~sul ten. ni te

nedor del documento, con la simple tenencia del mismo, ya. ~ 

tiene incorporado a su favor un derecho, que sólo podrá ejcJ: 

citar hasta en tanto presente el documento con cualesq11iera

de los obligados en el momento oportuno, pero mientras tanto, 

en el ti'.'tuto ya se ~ncu~ntra incorporado un derecho. 

La mayoria de las legislaciones regulan a l~ acción 

cawbLiria, haciendo posteriorm¿nte el reenvio de los demás -

t(tulos d.:! crédito. 

3 .. t;, ,\::ro~: ::AMJJIARIA: t.:ed.io procesal de eji~rcicio 

del derecho incorporado en el t(tulo de crédito. 

De ln obli~aciÓn cambiaC"ia consignada en el título de 

crd"di to se des¡1r~nde un derecho para todo tenedor ctel misrno; 
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este derecho podrá s1!r ejerc"i tado jud~ci~lmente p0r ncdio de 

la acción cam!li:iria, que es la acción q':lc la Ley otor,::tt n.1 -

tenedor de un ín~Ht' 1.11JCl1tfJ cambinrio contra los O~"lli:;a(tos en-

. e 1 mismo. 

Como ya se dijo, la Ley pone a disposición del tenedor 

insatisfecho de un ti'tulo di! c~édito distintos mr,dios de co-

bro, que fJUeden ser judicinl(1s o extra.judiciales. Los medios 

judicía1cs son l~i.s 11 accione:; cn.mbin.r.iasº, accione.e; que: cons

ti t11yen el medio pL·:Jcesnl de :!jarcicio del dcr.zcho incorpor~ 

do en el t(tulo de crédito (5). 

La ¡:eneralir1'.1d de 105 est,Jdiosos del Derecho convie-

nen en aceptar el concept., clásico q~e de la acción se ha ds 

do, esto es, la fa.:~11 tnd que ti~ne todo ~v.1ucl snjl?to de 'un -

derecho para hacerlo efectivo. 

Ls accion, dice ~hiovenda, c4•nsti t11y.'.! un de1·echo a.ut.:í 

nomo de t derecho subJ:ti vo. Este !Íltimo tiende a proporcio-

nnr el bien objeto de la obli¿aciÓn a tr~\V~S de ll\. ¡>r~St.'.l.-

ciÓn del deador, en tanto que el "derecho de acción", tiende 

a obtener dicha ·prl?staciÓn n través de otros metiios ='osib1es, 

medios que se e;<periinentan el el proceso (6). :Onse·~tsentene.Jl 

te 1 la acción no e.3 como lo entendía la doctrina. c1:rsicn, -

una función o un e.ter:iento dei derecho subjetivo, sin~> un de-

dos por l;i Ley paca convertirse en un "de1:~cho oiijctiYo:' (7).· 

Lo. definici:)n de acció.n dado. por :hiovenc.ln. satisface 

plenn.111'3nte· 10. rr.aterin. =arnbinrin, por lo tant . .,, se pncdc a.fi.,¡· 
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mnr que la acción cambio.ria es una subcspccie de la acción -

en s:?ntido gcn\!ral. T.?nienUo en ~ul!nta esto, Se puede decir

que en un scntitlo cmplio~ la acción cambiaria es la.otorgada 

por la Ley al tenedor de un instrumento cambiarlo contra los 

obligados en el mismo. 

D. LA A.'.:CION ::1'J.IDI1\RIA. 

Se ha dicho (8) que la acción cambiaría es una subes

pecie de la acción en sentido general y que esta acción conJ! 

ti tuyc el medio procesal de ejercicio del derecho incorpora-

do en el título de crédito. La acción cambiarla es una inst! 

tución de vi tal importancia para la existencia de los t{tu-

los de crédito, ya que como lo seí\ala el Maestro Cervantes 

,\humada en su Informe sobra el Proyecto Latinoamericano de 

Ley Uniforme de T{tulos Valores, sin un procedimiento "jecu

tivo de cobro, serla inconsistente toda la estrucuta de los

t{tulos de cr¡dito (9). 

Como ya se ha mencionado anteriormente, para la fija

ción del concc~to de "Acción Cnmbinr.ia'' se presentan serias

dificul tndes, ya que traclicionalmente se ha estudiado a esta 

insti tuciÓn basi!;i1ose fundamentalmente en la letra de cambio, 

l•l que ba ocasionado que la mayorin de las definiciones que-
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se han elabon:do al respecto, sólo ha·:en referellcia a la a-::

ciÓn cambiariil derivada de este tftulo, iznorantlose en estas 

definiciones, la e::istancia de otros títulos de crédito. 

Excepcional'Jlente, existen algunos est1Jdi 'Jsos del Dcr~ 

cho ::ambiario (10) que al definir a la a:ción camhiaria ya -

no se limitan a ha.cerlo basándose sólo en l•i. le tr.1 de ca.r.tbio, 

sino -1ue engloban en sus definici::mes a todos los t:i'.'t11los de 

crédito. 

Bs más aceptable la posición de estos Últimos autores 

en cuanto que concib..:!n la itlea de la acción car11bi1rin refi-

riendola a todos· lo3 t!tulos de crédito. Seria más convP.niC.!l 

te estudiar, y~ aun más, recular a la acción cambiar ir. en un

ámbi to general respecto de los títulos de crédito, pues al -

contemplar dicha acción refiriendola a cada uno de los t:i'.'tu

los resulta mús complicado y como se aprecia en la Ley de TÍ 

tulos, los capft11los de11icados a otros títulos cono el pa3a

ré, el cheque, lr~s obligaciones, etc., resul.tan po~res en -

conteni~o y pletóricos en remisiones. 

Con lo expuesto, se puede afirmar que los tratadistas 

del Derecho Cambiario, :il ela:iorar sus definicione:; sobre la 

acción cambiaria, han seguido dos corrientes: 

a) Autores que definen a la acción cambiaría sólo a -

pro?Ósito de la letra de cambio, y 

b) Autores que definen a la acción camhi.'.ria refirie.!! 

do la a todos lo:s t{t11los de crédito. 

Bntre los autores que definen a la acción cambiaria -
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sÓl~ a propósito de la letra de cambio, se pueden citar los-

si3uientes: 

Jo.iquin G.:i.rri~UC!? 1 quien dice que la acción camhi1ria 

es aquella acción ejl!cutiva que compete al portador de una -

l~tru. de cambio p;ira e:d:;ir del aceptante, del librador, o -

de cuillquiera de los endosan tes, el reembolso de la letra no 

pazada, con los gastos del protesto y recambio (11). 

Vicente y Gella, so3tiene que la acción cambiaría es

una acción ejecutiva derivada de la letra de cambio, previo

reconocimicnto judicial de la firma por ;>ilrte del demandado

(12). 

Tena,dice que la acción cambiaría es la acción ejecu

tiva derivada de la letra de cambio que tiene por objeto la

obtención del crédito por medios judiciales (13). 

Rodriguez Rodríguez, afirma que ln acción caobiaria es 

aquella acción ejecutiv.i. derivada de la letra de cambio que

corresponde al titular de la misma para obtener judicialmen

te su cobro de parte de los obli:;ados en ella (14). 

Cervantes Ahumada, dice que la acción cambiaría es -

aquella acción ejecutiva derivada de la letra de cambio (15)_. 

Conceptos ~cmejantes han sido eln!>ora.dos por Luis Mu

ñoz (16), Pino. Vara (17) y Broseta Pont (10) entre otros. 

2ntre los autores que definen a la acción cambiaría -

refiricndola a todos los t{tulos de crédito, se ~ucden men-

cionar los si3uicntes: 

Mantilla ?.\olin;.\, que al referirse a los títulos de cri 
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di to cambiarios (letra de cambio y pagar{), utiliza el t.frmi 

no "cambial" para referirse a cualquiera de ellos indistintJ; 

cen~e. Dice que la acción cambiaria es a1uella que se otorga 

al tenedor de una cambial que no ha sido po.3ada a su vencí-

miento, o' en su caso, que no ha sido aceptado., para obtener

su cobro judicial (19). 

En lo personal, creemos que no existe problema clguno 

para que, al ser regulada la acción cambiaria, se emplee un

término génerico respecto de los tÚulos de crédito y así,,

referir dicha institución a los t{tulos de crédito en gene

ral, es decir, podr!a emplearse el término "título de crédi

to" para referirse a cualquier instrumento· cambiario, tal C,!l 

mo lo hace el Maestro Mantilla Malina, al usar la palabra 

"camblal" para referirse tanto a la letra como al .pagaré. 

Pernando A. Legón, autor argentino, quien dice que de 

una manera amplia, la idea de la acción cambiaría se puede 

concretar diciendo que la acción cambiarla es la que puede 

ejercitar el tendor de un documento cambiarlo contra los --

obligados al pago (ZO)~ 

Bn lo que se refiere a la postura adoptada por el le

¡;ilador nexicano a propósito del concepto de la a=ción cam-

'bi,aria, en la Ley de Títulos no se contempla un concepto de

ella1 pero de su articulado se desprende que el legislador -

mexicano adopto la posición de los autores mencionados en -

primer tér1~ino~ que definen a la acción cambiaría sólo a Pr.2, 

pósito de la letra de cambio, pues en la Ley de T{tulos, la-
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acción se encuentra conte1aplada dentro de las disposiciones

que ri3en a la letra Je cambio. Por lo tanto, se puede decir 

que se;Ún la Ley de T{tulos, la acción cambiaria es aquella

acción ejec'1tiva derivada de la Letra de cambio para obtener 

su cobro judicial. 

Para la aplicación de las disposiciones aplicables a

la letra de cambio concernientes a la ~cción cambiaría., a 

los demás títulos, se recurre a.1 :;i3tem.i de las remisiones.

As{, por ejemplo, en el art{culo 174, de la mencionada Ley,

se establece que son aplicables al pa¡;aré, en lo conducente,. 

las dis~osicioncs aplicables a la letra de cambio en cuanto

ª las acciones que de ella se derivan por su falta de pago. 

2. NATUMLEZA JURIDC/\. Y O!JJETO DZ L.\ .~'.:~ION '.:/J.IBI/\.-

llIA. 

Para conocer cual es el objeto de la acción cambiaría, 

prirr.cramcnte se debe resolver el problema consistente en la

determinación de la naturaleza jur{dic~ de la misma, ya que

de esta for1.1a, se llegará al conocimiento de los objetivos 

que se persi3uen CJln el ejercicio de la acción cambia.ria. 

a) ;:.:.TU'1..'J.sZA JURIDICA DE LA A:::ClON ·'.:AJ.\!lI,\JlIA. 

3alvador llcrgel, autor argentino, dice que la acción

cambiaria es un derecho subjetivo cambiario de carácter pri-
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vado. Y a3r1?ga que ese nderecho de acción'' es un reflejo del 

derecho subjetivo cambiario que posee el ¡>ortador del tt'tulo, 

der.?ch·:> que ampara la pr<?tcnsión cambiuria (21). 

La prt!t.!nsión cainbiaria es la autoatrib1Jción de un d~ 

r¿cho por ~.mrtc de 1.tn .5ttj2to, :¡ue invocan.1010, !'.'ide 1ue se -

ha.ja ef..:?ctiv<.1. .l. su fav!Jr la t·1t~la jurfdica. Sin embargo, la 

pr~tensiÓn no es la acción, ésta es el poder jurídico de ha

cer val.er la pr..?tensión. 

La pre tensión puede ejercitarse e;< trc1judicialrnente -

(exi¡:iendose el ¡>a:;o al obli¡:ado), pero si se ejercita Jucti

ci:llmP.nte 1 se c.,nvierte en el contenido de la acción. 

No dc;,e1oos confundir a la acción con la pretensión, -

ésta es indirectamente, el contenido de aquella. La acción -

no se diri3c contra et sujeto de quien se demanda la preten-

sión, sino que se diri3e haCia el juez y tiene por objeto --

c.Jnsezuir. lc"L a~tunciÓn del Órgano JuriSdiccional pJ.ra tutelar 

un inter.?s que ilfirr.i;:l tener quien la ejercita; 

A ln afirmación de que la acción es un reflejo del dS 

re cho subjetivo ·~ue am¡>Clrn la pretensión se puede contrapo

ner lo expresado por Chiovenda al respecto, quien afirma que 

la acción es un dc.recho autónomo del derecho· subjetivo que 

ampara la pre tensión, el cual es pro te¡¡ ido por la acción y 

az raua .qui? el dcJ:echo de acción, uniendos~ al derecho subje

tivo que 11mpara ln pre tensión, realizan pl¿namente la volun

t"d de la Ley, el "derec:10 objetivo (22); 

,\corde con lo expuesto, se pllede decir que la acción-
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cambiaria no es como lo i?ntendia. la doctrina clá-;ica, :Jn •!"!

r~cho subjetivo derivado del derecho sustantivo materiol. 1 :·: 

que siendo un derecho autónomo de é:.te Último, uniendo.:.c c.. -

él realizan plena.mente la voluntad de la ley, el derecho ob

jetivo. 

Ctt?Cmos también, que la afirmacjÓn de que la a~ciÓ;-; -

cambiaria es un derecho de carácter privado no es del todo -

acertada, pués como ya se menciono, la acción no se dirj~':' 

contra el sujeto de quien se demanda la pretensión, sino que 

se dirige hacia el juez, con el objeto de que el Órg~no ju-

ri sdiccional tutele un interés que afirma tener quien ejerci 

ta la acción, es decir, la acción se dirige hacia un Ór~~no

pÚbli co 1 lo que le da el carácter de derecho pÚbli co. 

En st'ntesis, se puede afirmar que la naturaleza jud'

dica de la acción cambiaria es la tle ser un "derecho objeti

vo de carácter p.Íblico" que la Ley otorg.i al tenedor de un -

tt'tulo de crédito contra los obligados en el mismo. 

b) 03J~TO DE LA A~ION ·::.\MllIA.'l.IA. 

De lo expuesto en el punto anterior, se saco a concl~ 

sión que la pretensión cambiaría es el derecho que corresp'.l,ll 

de al tenedor de un tt'tulo de crédito para obt¿ner, de parte 

de los obli;ados en el documento, el cumpliffiiento de las ~

obligaciones contenid.ls en el mismo.Y cuLtndo la pre~ensión es 

ejercitada judicialmente, se convierte en el contenido de la 
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acción. Por lo tanto, ~" puede decir que co¡;¡o la na turulczr,

jurÍdica de la acción es la de ser un derecho obj~tivo de C.f: 

rácter pÚblico que la Ley otorza al tenedor insatisfecho de

un título de eré.Ji to paro. obtener judicialmente el pago de -

zu valor, el objeto de lii. acción cambiaria es'\~! i);;.üo" !el -

valor del título de crédito. 

Cabe hacer la aclarnciÓn de que el término p=i.f.!C no es 

empleado en el sentido de que se pretenda e:<clusivar:ientc el

cobro de dinero, pués ·se uebe recordar que no· sólo existen -

t{tulos de conteniuo propiamente pecuniario, sino que adená's 

e;dsten títulos de crédito represl!uta ti vos de r.icrc~ncias, de 

derechos, etc. Por lo tanto;- se debe entender que al a fir:r.ar 

que el objeto de la. acción camhinrin es el pagot se estará -

haciendo referencia, no exclusivamente al P"Sº de una canti

da<.l de dinero sino al cumplimiento de l01s ohli:;aciones conts 

nidas en el título; pudi.::ndo ser dichas obli3aciones, de ca

rácter pecuniario o bien que los títulos sean repre5entati-

vos de derechos, como es el caso de las acciones, oblicacio

nes, certificados de participación, etc. 

Sin embargo el objeto de la acción no siempre ha sido 

el pago del valor del título de crédito, pui!'s el CÓdi30 de -

Comercio Vizente, as! como los que le preccdierón y aún las

que ~e sirivierón de moi.lelo, le reconocian al tt!nedor de tí
tulo, una. ncciÓn que ten!a por objeto el afir..nzamiento d..?l -

valor del <locuincnto, cuando el JÍrado se había rehus:.1c!o a 

garlo. Ln Ley de TÚulos, si.:;uienclo lns directrices de la 

56 



Ley Uniforme de 3inetn;i de 1930, que h.i.b(a boructo esta ac-

ciÓn ?ara darle en cambio al t~nedor la tle e:-:i¿:ir el p.l¡;o, -

introJujo esta inovaciÓn .:il ;Jcrecho Cai:ibi"rio r.:e:ücuno (23), 

Conforme a la Ley General de Tftulos y Operacionc s de 

Crédito, la acción carabinria reviste dos modalidades: 1~1 ac

ción cambiaría directa y la acción ca1ubiaria de re.:;reso. :s

ta distinción t¡uc se hace en los te:..:tos cambi:i.rio..;, de lus -

mod.J.lidades de la acción cambia.ria, dice Legón, tiene un do

ble objetivo de car.Ícter sistemático y práctico. 

~n el primer aspecto, es conveniente para la claridad 

y el orden de la. rezlamentación le~al, fijar la distinción -

de las modv.lidades de !J. Ll.cciÓn cambi:i.ria etc acuerdo a la s.s, 

ric de obliGados contra_ los que se dirizc. ~sta distinción -

t¡i:nbién es muy importante en cu11nto a que las re¡¡tas r¡ue no,t 

mi.'..n s11 !.?jercicio son muy dif·:?r¿ntc s. 

En et se3undo aspecto, tal distlnción tiene como obk 

ti vo eliminur toda dudn. sobre la posición jur(dica de lo5 -

o!Jli;:"ctos camhinrios. 

La .:i.cción ca1;'lbinria directa y la de rc:,¡r~50 no se e::

cluy-:-!n rcciprt;>Ct~1:ientl?. Pueden int~ntarse una ::i.nt¿5 de la 

otra, s.iempre que 3e respeten _las re¡;la-s fi.jadn..-s por la !.ey

para cada una de ellas, y pu~rlen ejercitarse simuttaneam-~nte, 

sie1::pr~ que cu-a.ndo con un.:i de el la.s se co11sia2 obtl!ner el p]o 
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go del titulo, cese inmediatamente la otra, cargando el ac-

cionante con los ,'.!UStos judici.tles producidos (24)." 

a) A'.:CION :::.'1:·13IA.'UA nrns:::n. 

La acción cambiaría directa C'3 la qu·:! corresponde t1l

ti tular de un t!'tulo de crédito para e.xi¡; ir J1dicialmente el 

pa30 de su valor, de par te del principal obligado o cte 5115 -

avalistas. 

Esta acción se ejercita contra la persona que en vir

tud de haber firlílado el t!'tulo gn calidad de aceptante, o en 

la calidad que se equipara a ésta, se convi~rte en el princl, 

pal obli:;ado al paeo de su valor. La calid<1d de principal 

obligado la pueden adquirir: el (:ÍrHdo, que e.s la person:i. i11 

dicada en el documentv pura cumplir con' la aceptación en el

caso de la le tri.i de canb.io, pero tr<ltundose de este mismo t.í 
tulo, también pueden adq~irir la calidad de aceptantes pers2 

no.1 distintas, co¡;¡o ocurre cuando la aceptación la da un re

conendatario o cuo.ndo un tercero acepta por intervención, o

bien ;mdier .. L suceder que el domiciliatario aceptase la letra 

en tal calidad; 

También adquieren la calidad de principal ohli~udo 1 -

los si3nn tarios eli'lisoras de t!tulos de crédito que por rlisP.Q 

siciÓn de la Ley, se equi>iarún al aceptante, es decir, r¡ue•

dan oblizndo en la misr.ia forma en que se obli~a el aceptante 

de la letra de cambio. Como ejemplo de esto se puede citar -
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el caso del er.lisor de un pa3aré que por disposición ele la -

Ley, es considerado como un aceptante y por lo tanto, princi, 

pal obli.;ado. 

La acción cambiaria directa también se ejercita con-

tru los avalistas del principal obli~ajo, ya que en virtud 

de haber firm.ido el título en tal calidad se obliGan en la -

misma forra.::. y circunstancias que su avalado. Esto sucede cuan 

do la Ley pr..:s~r.1e c¡ue avalan a éste, por no haber e.~pre3ado

cn favor de quien se prestaba el aval. 

b) ACCION CAMllIARIA Da REGRESO. 

La acción cambiaría de r~greso es la que corresponde

al tenedor de un título de crédito y a los obligados en vía

de regreso qt1e tuvieron que put;ar a un tenedor pr>sterior, P.il 

ra obtener el Pªóº inmediato de su crédito, aunque el venci

miento del docuraento no haya lleeado. 

El ejercicio de esta acción procede contra los res;xiu 

sables del pago del documento cambiado, esto es, contra el

emisor y endo3antes, as! como contra los avalistas de é~tos

y de aquél. 

Cu anclo el título de crédito es pre 5entaclo para su pa

~o, o en su caso, pr,ra su aceptación y no es pagado, o no se 

acepta, el t{tulo queda perjudicado y el tenedor tiene dere

cho a exi¡:ir el pago de su crédito en forma irunedia ta. La -

Ley otorga, en este caso, al tenedor insatisfecho de un tÍt.!!, 
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lo 1 para e:.:ie;ir el cu1.1plimiento Je .;u derecho, un<:. 

c~mbiaria de re¡;:reso .. Para que esta a:ciÓn s~ perfeccione -:.:; 

11ec~sario que se reunan ciertos requisitos: 

a) qu~ el titulo sea. pre:.entado para su pu.go o pa.r~ -

su aceptación; 

b) Que el tftulo sea presentado para su pazo o p~rr. -

su aceptación n los indicatarios .si los 11ubiere¡ 

e) Que ,z~:istn. la Í\.'..lta. de pa~o o de accpt=:.ciÓn, o c;1-

su caso, que e:<isto. un pago o una aceptación ~~:.rcial; 

d) La comprobación oficial de la pre5ento.::iÓn pare. el 

pago o para la o.ceptu.ciÓn y la falta de ésta y de i·.q:.iél, o en 

su caso, la comprobación de que el tftulo ha sido p:.¿;ado o -

aceptado sólo parcialmente. 

Estos hechos poctrán ser comprobados 1r.,~di<:nte el opor

tuno leva.nto.i;¡i¿nto del proteato en la forma y condiciones --

establecidas en la Ley p11ra. tal efecto. Este requisito for-

mal deja de serlo cuando ~l tftulo es cmi ti do con 1~ cláusu-

la "sin protesto" µ otra equivalente, salvo los casos en los 

que la Ley dispone que el protesto no puede ami tirse ;:i dis-

pensarse. 

El levr.ntamiento del protesto como requisito p11ra el-

ejercicio de la acción ca.'i11Jiaria 7 sólo -:~-; ncccs~~rio c:tundo 

~e trata de la acción de regreso, ya que la acción Girccta 

se perfecciona con el simple hecho del no pa¡;o y la. tenencia 

del documento. 

A11ora bien, la figura del protesto no se da en i;,;u::1-' 
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forma en todos los títulos de crédito, pués en los casos del 

pagaré y del cheque sólo cabe el protesto por falta de pago

º de pago parcial. En el caso de cheque, la Ley dispone que

la anotación hecha por el librado, o en su caso, por la CámA 

ra de Compensación, de que el cheque fue presentado en tiem

po y no pagado; surtirá los mismos efectos del protesto. 

La responsabilidad del emisor, surge del hecho de que 

por ser la persona que emite el título es el principal res-

ponsable de su pago y al ser rehusado éste, puede ejercitar

se en su contra la acción de regreso, esto en el caso de la

letra de cambio, pero en tratandose de los.demás títulos la

acción de regreso sólo se podrá ejercitar contra los endosan 

tes y los demás obligados, pués como ya se dijo anteriormente 

por disposición de la Ley, al emisor se le. considera como un 

aceptante y por lo tanto, principal obligado. 

ta responsabilidad de los endosantes se origina del 

hecho de que al transmitir el t! tu lo por medio del endoso, -

asumen la posición del emisor. Los endosantes podrán eximir

se de su responsabilidad insertando en el título la cláusula 

,.sin mi responsabilidad", siendo este el Único caso en que -

un signatario puede·librarse de su responsabilidad, 

ta responsabilidad de los avalistas de los endosantes 

y de los demás obligados deriva del hecho de que al firmar -

el título con esa calidad, quedan obligados en la misma for

ma y circunstancias que su avalado frente a los que leg!timA 

mente ejerzan la acción de regreso en su contra. 
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e) ::xi:-.'T.ENIOO D.E L\ ACCIO;{ ::A:olJI.UU • .\. 

Jln el :irtí'culo 152 se establece el contenido de la ;n:i;: 

tensión camlliaria cuando J.sta ticn2 por o~jcto el ~.::.~o y Lo

acciÓn se diri3e contra el oOli~~:.do directo. La. recla;.1ación-

comprende: 

a) El ir.:portc del titulo con sus interé~es ,-,or~ torios, 

o sea los ca.usados desde el vencimiento¡ 

b) Los zn.:;tos del protesto y denás :;n~tos le~ftit.;os; 

e) El pre111io de cambio entre la µ1.:i.za en que <lebería

haberse paga.do el título y la plaza en que se haga efectivo. 

El importe del título no requiere 1:i¡Lyor aclnriición, -

pués en princi¡Jio, el objeto de la acción cambiaría e.5 lil -

obtención del pa:;-0 del valor del tí'tulo¡ teniendo cnt"ndido

que con el término "pago'' se estará hncienclo referen;:i~ al -

cumplimiento e.Je las pr~~staciones con tenidas en el docttfil'2:nto.· 

Los interéscs mor<'.t~rios ser:n los caus~dos clesd~ el

\'cncimicnto del titulo. Estos interéses s.:: calcul..?.r¿"n en ;:.1-

aunos casos, como el de la letra de cambio, al ti;-o <le inte

ré~ legal del dinero, pero en otros casos, como en los del -

paóo.ré y del bono de prenda, los intcrénes se calcular~n al

tipo de interés estipulado para ellos en el mismo documento; 

En México no e:dntc un tipo de interés gencr1l. P:ir~

los prestamos ro~.t'C:!ntiles, el C.Ódi;,¡o de :onercio Ci.rt.362),

cstablece un interés locial _del ó% anu::.l¡ nicnt.ro.s :1ue para -

los prestamos civiles, el ::óJigo :ivil (J .. rt.?.395), establece 
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un interés de 93 anual. En materia mercantii es aplicable el 

interés seaalado por el CÓdigo de Comercio; aunque actualmen 

te este tipo.de interés no se adapta a las necesidades de c2 

mercio. 

Los gastos del protesto, serán los gastos y honorarios 

causados por el levantamiento del mismo. Por lo que hace a -

los demás gastos leg!timos, estos serán aquellas erogaciones 

ocasionadas por el pago de comisiones, estampillas, notific~ 

ciones y demás gastos semejantes. 

El premio de cambio es la suma que el tenedor debe ~ 

pagar para conseguir el pago del t!tulo en plaza distinta a

la seaalada en el mismo para tal efecto. Si el pago se hici~ 

ra anticipadamente, el acreedor esta obligado a hacer el de~ 

cuento al tipo de interés legal. 

En el art!culo 153 se encuentran contempladas las pre~ 

taciones que puede reclamar el obligado en v!a de regreso -

que paga el t!tulo, pero puesto que este obligado se subroga 

en los derechos de aquél a quien pagó, y ya se precisarón -

esos derechos, es poco lo que se puede decir respecto de las 

prestaciones que puede reclamar el pagador a cualquiera de -

sus garantes. La diferencia entre la posición entre el obli

gado en v!a de regreso que ejercita la acción de regreso y -

la del anterior reclamante, se reduce a no poder cobrar las

costas a que haya sido condenado. 

4. SUPUESTOS DE OPERANCIA, 
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La acción cambia.ria sólo podrá ser ejercit~da '?n }(.!j:

cnsos especifico.mente c;eaalndos en la Ley¡ a~tui!lmcnte se -

~ncuen triln cvntcmplado:; en el artículo 150 .Je la Lc:y de T!t,;¿ 

los y son los si3ufente3: 

a. En caso de f~l ta de aceptación o de aceptación ; ''L 

cial; 

b. En caso de falta de pa~o o de pago parcial; 

c. :u;indo el giruéo o ri.cept~nte fueren declnra'..111s i:?:i

estado de quiebra o de concurso. 

En los caso3 de falta de accpt.ición o de aceptación -

parcial o cuando el ~irado o aceptante f11eren declarnt!os en

cstado de quiebrJ. o de concurzo, la acción. podr:Í j~ducirse -

antes d~ vencimiento. 

El l.laestro Tena afirma que la fórmula del c.rtícul.o --

150 no es exact''· Dice que no es verdad que la acci6n cambÍJ! 

ria sÓlo pueda ejercitarse en los tres supuestos sefialados 9 -

ya que dicha acción según su dicho, taJllbién puede ejerci tnr

se en otros casos diversos, como cuando se ~)ror.meve ln en.ne~ 

laciÓn del tt'tulo o cuando el deudor cambiario demanda la d.!t 

volución del título que ha pesar de haberlo pa~ado, continua 

~n poder del tenedor (25). 

Cabe preguntarse hasta que punto es correcta la afir

mación del maestro Tena, pués si oien es cierto que los ca-

sos a que hace alusi&n, se d::n con motivo de la creacio'n y -

emisi~n de un t!tulo de crédito, las acciones que se ejercí-

tan 110 se refieren propiamente al cumplimiento de las oblig.a 
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ciones contenidas en mismo, sino más bien se refieren a la -

posibilidad de ejercitar ciertos derechos que se otorgan con 

motivo de la emisión de túuto, Por .lo tanto, se puede afir

mar llUI? la acción ca.mbiaria espec(ficamente considerada es -

sólo un..i, 1.i contcmpl<lda por la Ley de Ti'.'tulos que se refie

re al cumplimiento de las obligaciones contenidJ.s \!n el t(t_!!. 

l·J de crédito. 

El procedimiento de cancelación por otro lado, no im

plica el ejercicio de una acción cambiaria. Este procedimie11 

t;, tiene por objeto la de3incorpor..ición del der•?cho y de las 

obligaciones consignadas en el título de crédito con la in-

corpor<1ciÓn de ellas en otr<J ti'.'tulo, con el que se pueda --

ejercitar la J.cción cambiada. Por lo tanto, la acción de Cn!J. 

celaciÓn no puede aer considerada como una acción cambiarla, 

pu~s además d.z: que no es una acción ejecutiva, falta en 'luien 

la ejercita. un requisito indisp~nsable pnru el ejercicio de 

la acción ca111binria, el título de c.rédi to,. 

an consecuencia. las acciones que se ejercitan en los 

su~u~stos a ... 1ue hace referencia el J.tnes"tro Tena, son accio-

n¿s •.1ue aunque tienen su ori3en en un t.!tulo de crédito, no

son cat.tbiarias, .sipo que son acciones extracar.1biarias. 

La acción cambiaría, en los casos del pa3aré y de chs_ 

que, ¡Jrocederá en los sur)llestos de las fracciones 2 y 3 del

a,[tículo 150, por el reenvío que hacen a dichas disposicio-

ncs los art(culos 174 y 196. En los casos de los bonos de -

?re~da y de los ~ertificados de depósito, procede la acción-
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cambiaría derivada de ellos, en los supuestos del artículo -

150, por el reenvio que hace " este precepto el artículo 2:::. 

Y por lo que hace a la 01cciÓn caoibiaria derivad01 de la~ otJli. 

gaciones, en el artículo 223 se seilalan los casos en que pr.Q 

cede su ejercicio. 

Bfo!UA. 

,..,,. _,¡,,¡ .. --

Las excepciones y defensas car.ibiarias son los medios

de defensa que ~or disposición de la Ley, el deudor cambia-

río puede oponer ya sea en contra de la ~cciÓn cambiaria 

ejercitada en su contr~ o en contra de la pernona que 1~ 

ejercita. 

Antes de entrar al e:'<01men de las· excepciones y t!efen

s:.s oponibles a la acción carubiaria que tiene su ori¿;en jur.í 

dico en un título de crédito, se estirr1a cvnveni~nte h.icer 

:¡l3unas consideraciones sobre los términos de excepción y de 

deferisa a que hacen referencia los citados preceptos. 

Desde luego no se trata de conceptos semejantes ni de 

·excepciones sinónimas, sino que son términos técnicos com~l~ 

tamen te diferentes. Las excepciones son remedios, no u ti lizA 

bles de oficio, que sirven para neutralizar la acción, por-

el contrario, !ns defensas son como su nombre lo indica de-

fensasque se oponen en contra de quien hace valer la acc.i.ón,

es decir, son la contestación a la prestaGiÓn fundada en la-
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neg.iciÓn del ¿le1nento de hecho o de derecho de la misma. 

3¿uÚn :arneluti, la contestación a uno. pretensión ju

r í'Jicu de he b.J.sar se en la existencia de una si tuaciÓn jurÍ<li 

ca \i11e le sirva de funda111ento, a contr~rio sensu, esto se ttA 

1..tuce en un~ i11~xistencia de algún elemento de hecho o de de

recho en qu: :>e funde la pretensión. Esta si tunciÓn de ine--

:-:islt!n:.Ll, a~rega., puede presentarse en los si3uientes casos: 

1) tne;;istenci" del derecho en que se funda la prete.u .. 
.;1011; 

b) O :,ien, existencia de un hecho que ten;;a efectos -

extintivos o imp.?üi ti vos de la situación )uri'clica en que se

funda la pretensión; 

c) O bien, la inexistencia del elemento de hecho en -

1.¡ue .:;e funda lu pretensión. 

Cuando la contestación a la pretensión se ap9ya en la 

c:,.istenci¡i d¿ un hecho que tenga efectos extiutivos o imped!. 

tivos de la situación jur{dica en que se basa la pretensi9n, 

a. la con tes taciÓn se le lld.ma excepción, y cuando la contes

tación se apoya en la ine>:istencia del ·elemento de hecho o -

J~ d-i:Nl!ilo en c¡uc se funda la pretensión, a la contestación-

5e le llaraa defensa (26); 

En doctrina, se suelen elaborar clasificaciones de 

lils excepciones y defensas oponibles a la acción cambiaria -

derivada d" los tftulos de crédito con el propósito de ;>reci 

sar con m.is exactitud sus efectos • .En vista de que ser{a de

masiado problctJiÍtico citar las inumerables clasificaciones -
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que al respecto se han elaborado, citaremos la clasificación 

hecho por ~bitaker, pués se considera que es sencilla y de -

fácil comprensión (27), 

l. Las que afectan a los presupuestos procesales, o -

sea, las que se refieren a los elementos básicos de todo jui 

cio. Dentro de éstas, se encuentran las contenidas en las -

fracciones I, II, IIl y IV del art!culo So. de la Ley de Tí

tulos. 

2. Las que se refieren a la materialidad misma del -

T!tulo. En éstas se pueden encuadrar las contenidas en las 

fracciones V, VI, VII, VIII, IX y X, del mismo precepto, 

3, Las que se derivan de una relación personal entre

actor y demandado, Dentro de éstas se encuentran las conteni 

das en la fracción XI, del precepto citado. 

Después de las consideraciones anteriores hechas a -

propósito de los términos de excepción y de defensa, har.emos 

un breve examen del artículo So. de la Ley de T!tulos, pre-

cepto en el que se encuentran contempladas en forma limitati 

va, las excepciones y defensas oponibles a la acción cambia

ría derivada de los títulos de crédito. 

"Art, So, Contra las acciones derivadas de un

t!tulo de crédito sólo pueden oponerse las siguientes 

ex'cepciones y defensas. 

I. f.as de incompetencia y de falta de persona-

68 



Helad en el actor¡ 

I I. Lo.s que ze funden en el hecho de no haber

sido el Lie1nunjado quien firmó el documento¡ 

III. Las de falta de representación, d.! poder

bu.st.:>.nte o de faculta.d~s lczal.?s en quien suscribió -

el túulo a not.1bre del demandado, salvo lo dispucsto

en el artículo 11; 

IV. La d" haber sido incapaz el dcman.lado al -

su3cribir el título; 

V. Las fund:das en lo. or.\isión de los requisi-

to3 y r.iencioncs que el título o el acto en el consi~

nado deban llenar o contener, y la Ley no presuma e4-

presamente, o que no se haya satisfecho dentro del -

tér1.1ino que s.:!üa.la el ::irticulo 15; 

VI. La de alteración del teKto del documento o 

de los demás netos qu¿ .;:n él consten, sin p~rjuicio -

de lo dispuesto en el artículo 13; 

VII. Las que se funden en ·1ue el tftulo no es-

negociable; 

VIII. Las que se basen en la <JUi ta o pa;:o par

ci~\l que cqnstcn en el te:'\to mismo rlel docunento, o -

en el dep•lsito del im;:iorte <le la lct¡¡¡, en el caso del 

articulo 132; 

IX. Las que se funden en 11 co.n.:elnción de 1 -

título, o en J.o. .;u.s!'lensiÓn d.? s:.i ~_:.:¡go ordenada judi-

cial1acnte, en el ca.so de la fracción II del a.rtíc11lo-
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45; 

X. Las de prescri~ciÓn y caducidad y las que -

se basen en l:i ful ta de l.:i.s dcm~s condicioneos necesa

rias para el ej~rcicio de la acción; 

XI. Las p¿rsonales ·~ue ten;¡a el de11andado con

tra el actor", 

En la. fr:icción prim~ro. se encuentran contenidas dos -

cxce~ciones: a) Lis excepciones qu~ se refieren a la incom-

petencia, y b) Las exce~ciones que se r~fier~n a la falta de 

personalidad en el actor. Estas dos e~ce;ic.ioncs s·Jn de cará.r: 

ter er.iinentt?mente procesal; la ¡:irimcra se refiere al fuero -

tl'.!l juez¡ la se!::unda a la lezi tima.ción que ten3a el actor p~ 

i:a el ejercicio del derecho¡ si obra en nombre propio o s:i. -

obra en nombre aje:io, 3i se tratare de actuar en n0mbre pro

pio, la falta de p·.?rson~lh1ad ~odr!a o~'Jn·~rse ·cuando no acrs 

di tara ante el juez ser el poseedor le::al del docuNento. 

:Sn realidad, estas no son at1té'ntic,:i.3 e:,cepcion:?s, sino 

que se trata de falta de condiciones necesarias para el eje¡, 

cicio de la acción, ¡>1..iés ·!st:.. debe reunir ciertas condiciones 

~ara. i1ue el juez pueda. dictar una resolución, pués no podr~

dict:irla si no es co;,1¡.ietente o si el actor carece de ;iersonA 

lidad pira r>romover el juicio. Por lo tanto, en estos casos

no puede hablarse ni de excepciones ni de defensas; el dere

cho existe, pero para que la acción ponz~ en r.1ovir.1iento el -

artificio procesal, precisa que se procmeva ante juez cor.ipe-
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tente y por quien este leg!timado para ejercitar la acción. 

A su vez, la falta de personalidad en el actor compren 

de dos supuestos: a) La falta de capacidad procesal, y b) La 

insuficiencia o ilegalidad del poder concedido cuando se ac

tua como representante. 

La fracción segunda implica varias excepciones y de-

f ensas. La Ley al emplear la expresión plural ,.las que", haa: 

suponer que pueden presentarse varios supuestos del hecho de 

que no haya sido el demandado quien firmó el documento. Des

de este punto de vista, deben comprenderse en esta fracción

no sólo 1os casos de falsedad de la firma que ampara el docA 

mento, el no corresponder esa firma al demandado por ser fa1 

sa, sino también los casos de homonimia y los ca.sos de firma 

cancelada. 

La fracción tercera permite oponer las excepciones de 

falta de representación, de falta de poder b&stante. y 1&& 

de fa1ta de facultades legales en quien suscribio el t!tulo

a nombre del demandado, salvo lo dispuesto en el articulo 11. 

el cual dice: "quien haya dado lugar, con actos positivos o

con omisiones graves, a que se crea, que ~n tercero está f ~ 

cultado para suscribir en su nombre t~tulos de crédito, no • 

podrá invocar la excepción a que se refiere la fracción 111-

del artículo 80. contra el tenedor de buena fe.•••"• 

También se debe recordar que por'disposición de la -

ley (Arts. 1910 del c. Com. V. y 10 de la IGTCX:), 1a falta-

de representación obliga personalmente al no representante -
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como st hubiera actuado en nombre propio, 

La fracción cuarta establece la excepción de haber si 

do in~~paz el demandado ai suscribir el título. Bl problema

de la incapacidad es problema de consentimiento y más que de 

consentimiento, de que la persona este capacitada para ser -

centro de imputación de derechos y obligaciones, 

La fracción quinta se refiere a excepciones fundadas

en la omisión de los requisitos y menciones que el t!tu1o o

el acto en el consignado deben llevar o contener, Esta frac

ción se refiere a los requisitos formales del documento y -

se explica en función de la literalidad del mismo ya que es

ta caracterÍ3tica es la que señala los limites y la exten--

sión del ,Derecho incorporado en el d tulo. De acuerdo con e,! 

to, se puede decir que la excepción puede referirse al títu

lo mismo o bien al suscriptor de una determinada declaración 

cambiaría como la aceptación, el aval, etc. Bn el primer ca

so, cualquier deudor podr!a oponer la excepción de título -

incompleto; en el segundo, sólo podría invocar esta excep--

ción el suscriptor del acto en cuestión. 

La fracción sexta hace referencia a las excepciones -

que se fundan en la alteración del texto del docU111ento. Bn 

este caso,_ la alteración del texto del título no afectará a.:. 

los de.udores posteriores a la alteración, pero los deudores

anteriores. si podrán oponer la excepción de alteración con -

el. obJ_e~.o. de mantener su obligación en los términos estable

cidos antes de la alteración. 
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En el supuesto de que exista alteración de declaraci~ 

nes cambiarlas, sólo se afectará al suscriptor de ellas. Por 

ejemplo, la alteración del aval, de la aceptación, etc. que

sÓlo podrán ser opuestas por quienes f irmarón en tal calidad. 

Esta clase de excepciones derivan de actos y hechos -

que se desprenden de la literalidad del documento, es decir, 

se derivan de la alteración o falsificación de los datos li

terales del documento. 

En la fracción séptima se establecen las excepciones

que se fundan en la no negociabilidad del título. El conteni 

do de esta fracción no requiere de mayor explicación ya que

quien adquiere un t!tulo no negociable, formalmente es como

si no adquiriera; además en este caso, procesalmente hablan

do, el tenedor del t!tulo no.estará legitimado para exigir -

el pago. También estas exce[lciones deriv2.n de la literalidad 

del documento. 

La fracción octava se refiere a las excepciones que -

se basan en la quita o pago parcial que consten en el docu-

mento mismo, y a las que se basen en el depósito del importe 

del título. En esta fracción se establecen tres excepciones: 

a) Las que se basen.en la quita; b) Las que se basen en el -

pago parcial, y e) Las que se basen en el depósito del impo~ 

te del título. 

Las excepciones de lo.s incisos a) y b), se fundan en

e! principio de literalidad, ya que la quita o el pago par-

cial sólo podrán hacerse valer respecto a terceros cuando --
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consten en el documento mismo. En cuanto al supuesto del in~ 

so c), por disposición del artículo 132 de la Ley de Títulos, 

con aplicación a otros títulos como el pagaré, las obligaciQ 

nes, etc., por el reenvio que hacen a él las disposiciones -

concernientes a dichos títulos, la coMignación del importe

del título es posible cuando llegado el vencimiento no se r~ 

clama su pago, 

La fracción novena estatuye dos supuestos de excepciQ 

nes: a) j'..as que se funden en la cancelación del título y b)

Las que se basen en la suspensión de su pago ordenada judi-

cialmente. En el primer supuesto se hace referencia a la can 

celación del título y en virtud de que la cancelación impli

ca una desincorporación de los derechos que el título incor

poraba, éste ya no puede producir acción cambiaria con base

s tales derechos. En cuanto a la suspensión del pago, poco 

hay que decir, pués el deudor cambiario deberá respetar la 

orden judicial de suspender el pago y negarse a pagar el tí

tulo correspondiente. 

La décima fracción establece las excepciones de pres

cripción y caducidad y las que se basen en la falta de los -

demás requisitos necesarios para el ejercicio de la acción.

De la prescripción y de la caducidad sólo haremos un breve -

enunciado, pués el examen de estas instituciones como formas 

de extinción de la acción crunbiaria se hará en forma más am

plia en el siguiente apartado. 

Tanto la prescripción como la caducidad son formas --
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de extinción de derechos que descansan en el transcurso del

tlemt>o, diferenciandose en que la caducidad implica la extin 

ción de un derecho por la falta de realización de ciertos a~ 

tos necesarios para su conservación, es decir, para la subsi§. 

tencia del derecho se establece una carga en contra del tity 

lar del mismo; de esta forma, su derecho podrá ser dotado de 

una acción que le servira como medio judicial de ejercicio -

de su derecho (28), En la prescripción nunca hay falta de r~ 

lización de actos de conservación, sino que la extinción del 

derecho-se da por la falta de ejercicio meramente durante un 

plazo determinado. No es la abstención de realizar un acto -

como en el caso de la caducidad, 

También se puede seílalar como una diferencia esencial 

entre estos dos institutos, el hecho de que la caducidad es

una figura eminentemente procesal, de ahi que se diga que CA 

duca la acción; en tanto que la prescripción se refiere tan

to a la materia procesal como a la sustantiva, 

En cuanto a las excepciones que se basan en la falta

de condiciones necesarias para el ejercicio de la acción, el 

enunciado que la Ley hace parece limitativo y sin embargo es 

amplísimo, pués se deja abierta la posibilidad para que pue

dan entrar dentro del riguroso campo de las excepciones cam

biarías todas las que se refieren a supuestos procesales y a 

condiciones procesales para el ejercicio de la acción, Son -

condiciones necesarias para el ejercicio de la acción las si 

r.uientes: es condición necesaria para el ejercicio de la ac-
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ción que sea ejercitada ante juez competente, que sea ejerci 

tada por quien este leg!timado para hacerlo, etc. 

Por Último, la onceava fracción hace referencia a las 

excepciones que tenca el demandado contra el actor. Estas e~ 

cepciones personales son excepciones extracambiarias, es de

cir, no derivan de la rdlación cambiaría ni tampoco del tex

to del documento; derivan estas excepciones como su nombre -

lo indica, de las relaciones que existen, independientemente 

del t!tulo, entre actor y demandado, Pero además, se inclu-

yen dentro del término "excepciones personales"'-, las excep-

ciones derivadas del negocio a virtud del cual el titular 

del t!tulo lo adquirio. Como ejemplo de estas e~cepciones se 

pueden citar las de lesión, dolo, violencia, vicios del con

sentimiento, incumplimiento de cláusulas del contrato que -

origino la trasmisión del documento, etc; 

Bn rigor, las excepciones causales no son personales, 

por lo que no deberían entrar en el enunciado de esta frac-

ción, sin embargo, por p~incipio de economía procesal, se ~ 

permite que las excepciones causales se opongan como si fue

ran personales. 

Aparentemente el enunciado que hace la Ley de las ex

cepciones cambiarías es limitado, sin embargo, del examen -

exaustivo del precepto se puede apreciar como el enunciado -

es 11111plisimo. 

C, IA CADUCIDAD Y L\ PiU!SCRIPCION COMO FORMAS DE EXT~ 
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CION DB LA ACCiml CAMBIARIA. 

En este apartado haremos un examen de la prescripción 

y de la caducidad como formas de extinción de la acción cam

biaría que tiene su origen jur.Ídico en los t!tulos de crédi

to, tratando de precisar las diferencias en su aplicación a

los div~rsos t.Ítulos de crédito regulados en nuestra Ley y -

que por disposición de la misma estan sujetos a régimenes e~ 

peciales de prescri¡¡ción y de caducidad, 

l. LA P<UlSCRIFCIOlf CAMBI.\RIA, 

Como todo derecho, sobre todo de contenido patrimonial, 

el cambiarlo esta sujeto a prescripción negativa. La caracte

rf,tica de la prescripción de la acción cambiatia por el tra~ 

curso del tiempo que marca la Ley para tal efecto,' mierÍtras

c¡ue el Código Civil, hahla tanto de prescripción de las acc.iQ. 

nes como de prescripción de derechos y de obligaciones. 

La prescripción según el artículo 1135 del Código Ci

vil para el Distrito Federal es " un medio de .... librarse

de obligaciones medi·ante el transcurso de cierto tiempo ••• ". 

Surge la incognita de saber si la preséripción cambia 

ria es diferente en cuanto a los principios que la rigen, de 

la prescripción mercantil en general, Al respecto se dice 

que las reglas especiales establecidas por la Ley de T!tulos, 

no son suficientes para afirmar que la prescripción cambin--
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ria sea diferente de la prescripción mercantil en general, -

Las reglas que sobre la prescripción de las acciones cambia

rlas establece la Ley de títulos se refieren al término en -

que se consuma y a sus efectos, no se hace es;oecifl.cación -

del concepto ni se hace una distinción entre la prescripción 

cambiarla y la prescripción mercantil en general. Sin embargo 

se puede mencionar una diferencia que si es notori~ entre ~ 

estas dos especies de prescri;>ción; la diferencia radica en

la.scausas de interrupción, pués las causas que interru"~;>en -

la prescripción mercantil en general no interrumpen la ;:ires

cripción cambiarla. 

Ahora bien, respecto de la prescripción cambiatia se

dice que es la extinción de un "derecho cambiario" ::ior la -

inactividad del titular durante el tiempo marcado por la Ley 

para tal efecto (29), Parece que hay una contradicción entre 

esta afirmación y lo que al respecto estatuye la Ley de Tít~ 

los, en la que se habla de "prescripción de la acción cnmbi.!I. 

ria". Sin embargo es perHnente sellalar que como la prescri.12 

ción es una institución tnndo de Derecho Sustantivo como de

Derecho Adjetivo, se refiere tanto a la acción como al dere

cho material; por lo tanto, es de aceptarse que en la Ley se 

hable de "prescripción de la acción cambiaría". 

Talllbién cabe se~alar que la acción propiamente dicha, 

es una figura eminentemente procesal que se manifiesta a la

vida jurídica cuando se presenta la demanda, que constituye

el acto de ejercicio de la acción y que pone en·movimiento -
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el artificio procesal. Por lo tanto, nos preguntamos en que

medida es correcto que se diga que la acción cambiaría puede 

extinguirse por prescripción, o en su caso, por caducidad. 

Quiero entender que el legislador al hablar de la ex

tinción de la acción cambiaría quiso hacer referencia al "d~ 

recho de acción";. derecho que existe paralelamente al dere-

cho material incorporado en el t!tulo de crédito, pués la a~ 

ción que se manifiesta jur!dicamente en el momento en que 

presentada la demanda poniendose en movimiento el artificio

procesal. Bn consecuencia, creemos que en Derecho Cambiario

se extinguen por prescripción dos derechos: el derecho mate

rial incorporado en el título y el "derecho de acción" que -

exi~te paralelamente a ese derecho material. 

También es conveniente mencionar lo que al respecto -

de la extinción del derecho material seftala el maestro Man~ 

tilla Malina, quien dice "que no es del todo exacto conside

rar extinguida la obligación por el mero transcurso del tiem 

po, pués en cierto modo, dicha obligación subsiste con el CA 

rácter de "obligación natural", reconocida por el Derecho P.2 

sitivo en el art!culo 1894 del código Civil, donde se decla

ra que ha pagado para saldar una deuda prescrita o para cum

plir un deber moral, no tiene derecho a repetir (30). 

Con lo expuesto se llega a la conclusión de que es c~ 

rrecto que se diga que la prescripción cambiarla implica la.

extinción de un derecho cambiario por la inactividad del tit.!! 

lar durante determinado tiempo, pués en realidad lo que se -
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extingue por prescripción es el "derecho cambiario de acciórr, 

derecho que existe paralelamente al derecho material incorp2 

rado en el t! tulo, 

a) IA P;t;SCRIPCION CAl·IBIARIA EN LA LEY DE TI TU LOS, 

Después de las consideraciones hechas a propÓsi to de

la prescripción cambiaria, haremos un examen de las disposi

ciones contenidas en la Ley de Títulos sobre la misma. 

~Art. 165. La acción cambiaria prescribe en -

tres anos contados: 

I. A partir del vencimiento de la letra, o en

su defecto; 

II. Desde que concluyan los plazos a que se r~ 

fieren los art!culos 93 y 128 11 • 

De lo establecido en este precepto se puede decir, que 

la acción cambiaria directa se extingue por prescripción en

tres anos, contados a partir de la fecha de vencimiento, y -

en caso de que la fecha de vencimiento no este determinada,

el plazo se contará a partir de que haya.concluido el de 

seis meses, plazo en que las letras a la vista deben ser pr~ 

sentadas para su pago, como lo establece la Ley en los artí

culos 93 y 128. En el caso de que hubiera senalado, un plazo 

distinto en el propio documento, el plazo de la prescripción 
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se contará a partir de que haya transcurrido este plazo. 

La acción cambiaria de regreso tiene un régimen espe

cial de prescripción cuando no ha caducado, pués en este ca

so el plazo para prescribir es de tres meses. Este caso de -

prescripción se presenta en el supuesto de la fracción cuar

ta del artículo 160, supuesto en el que la Leyequivocadamente 

habla de caducidad, En este caso el plazo para prescribir se 

contará a partir de la fecha del protesto y si éste fue dis

pensado, a partir del dÍa de la presentación del t!tulo para 

su aceptación o para su pago. 

Además de los casos de prescripción citados, el res-

pensable en vía de regreso que paga el título, esta sujeto -

a la prescripción de tres aüos menos tres meses contemplada

en la fracción tercera del artículo 161, supuesto que la Ley 

también equivocada~ente, regula dentro de los casos de cadu

cidad. En este supuesto el plazo se contará de igual forma -

en que se le cuenta el plazo al tenedor que presento el títy 

lo para su aceptación o para su pago. 

b) INTER~UPCION DE LA PRESCRI l'CION CAMBIARIA, 

.l!n los artículos 166 de la Ley de Títulos, en rela--

ción con el 1041 del Código de Comercio, se establece que -

"las causas que interrumpen la prescripción respecto <le uno

de los deudores cambiarlos, no la interrumpen respecto de -

los otros, salvo en el caso de los signatarios de un mismo -
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acto que por ello resulten obligados solidariamente". 

Según el artículo 1041 del Código de Comercio, son ca,y 

sas que interrumpen la prescripción. 

1) La demanda de pago del t!tulo aun cuando sea pre-

sentada ante Juez incompetente, o 

2) Cualquier otro modo de interpelación judicial. 

c) REGIMENES ESPECIALES DE PRESCRIPCION A QUB ESTAN -

SW.ETCS LO> DIVEa503 TITUI.m DE CREDITO. 

Se pueden distinguir en cuanto a plazos de prescrip-

ción de la acción cambiaría los señalados para la letra de -

cambio, cheque, pagaré, acciones, obligaciones, bonos de pr~ 

da, certificados de participación, certificados de depósito, 

etc;, 

LETRA DE CAf.llJIO. Los plazos a que estan sujetas le.s -

acciones derivadas de las letras de cambio ya fuerón señala

dos al exponer el tema en general. 

PAGARE. Las acciones derivadas del pagaré prescribcn

en los mismos plazos que las derivadas de las letras de clll!1-

bio (Art.174 que remite al 165 IGT<X:). 

CHEQUE. Las acciones cambiarías derivadas del chcque

prescriben en seis meses, contados: desde que concluya el PIB 

zo de presentación, las del Último tenedor del documento, y

desde el día siguiente a aquel en que paguen el cheque, las

de los endosantes y las de los avalistas (Art. 192, LGTCC.). 
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ACCIONES DB SOCIEDADES ANONIMAS Y SUS CUPONES, Las a&, 

clones cambiarías de estos t!tulos prescriben en cinco afios. 

las acciones cambiaría derivadas de obligaciones de sociedad 

des anónimas también prescriben en cinco años, en tnnto que

sus cupones prescriben en tres aílos contados a partir del -

vencimiento, (Arts. 1045 C. Com. y 227 lGTCC.). Las obliga-

clones bancarias y los títulos bancarios tienen plazos espe

ciales de prencripción; as! en el ardculo 38 de la r.ey de -

Instituéiones de Crédito se seílala como plazo de prescrip--

ción para las cédulas hipotecarias y para las acciones que -

de ellas se derivan, el plazo de cinco afios¡ para sus cupo-

nes el de tres. 

CERTIFICADOS DE DBPO>ITO Y Bct!OS DB PRENDA, Las ac-

ciones cambiarías derivadas de estos títulos prescriben en -

tres años (Art. 250 IGTC:C.). Las acciones derivadas del con.Q. 

cimiento de embarque prer.criben en un afio (Art 1043, frac. I 

c. Com. ). 

CERTIFIC/1DOS DE PARTICIPACIOO Y SUS CUPONES. las acc!9 

nes que se derivan de estos títulos prescriben en cinco y -

tres afios respectivamente (Art. 228, lGTO::.), (31). 

2. tA CAOUCIDtlO CAMDIARIA. 

La.caducidad al igual que la prescripción es una for

ma de extinción de derechos que descansa en el transcurso -

del tiempo pero con diferentes características a las de aqu~ 
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lla. La caducidad es todavía en la doctrina una institución

un tanto obscura, es por ello c¡ue no existe un concepto de -

ella generalmente aceptado. Los tratadistas del Derecho Cam

tiiario sostienen opiniones di versas sobre el tema. 

El Maestro Tena, apoyandor.e en lo expresado por rlol :-

ffio a propósito de caducidad, afirma que ésta no implica la 

perdida de un derecho que ya se posea, sino que es un impedi 

mento para adquirirlo. La caducidad camhiaria cHce, impide -

que nazca el derecho· procesalmente porc¡ue no se llenarón las 

formalidade::; re<.;uericlas para salvar anticipadar.iente a la ac

ción cambiada (3 2), 

Por el contrario, el Maestro Mantilla Molina c!ice al

respecto que en la Ley de Títulos se habla "con poco acierto 

terminológico" de caducidad de la acción cambiaria de regre

~o. pués en su opinión, los que estan sujetos a caducidad -

son los derechos en cuanto que su titular, para estar provi~ 

tos ele una acción procesal, debe satisfacer determinados re

quisitos que al efecto señala la Ley. Si no se defiaho¡:a la -

carga impuesta al titular del derecho, se pierde la posihili 

dad de que ese derecho sea dotado una acción procesal para -

que pueda ser satisfecho coactivamente por medio de los ór¡;A 

nos estatales. 

El derecho caduca, dice, porque se pierde la posibili 

dad de a;>oyarse en una acción; por lo tanto lo que caduca es 

el derecho, no la acción que no llega a surgir (33). 

El /.!aestro Cervantes Ahumada también considera que la 
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caducidad es un fenómeno que impide el nacimiento de la ac-

ción ( 34). 

Se considera como mas aceptable la tésis expuesta por 

los dos Ültimos autores, pués no se puede hablar de la extin 

ción de un derecho que no se posee, ni la caducidad constity 

ya un impedimento para adquirirlo como dice el Maestro Tena. 

Fl derecho existe incorporado en el título de crédito, lo -

que sucede es que en virtud de la caducidad, ese derecho pii:c 

<le la posibilictncl ele apoyarse en una acción procesal. Pero

tambi~n creemos que a~n c11ando la t~sis soste:1ida por estos

a1•tores es correcta en cuanto que sostienen que la caducidad 

implica la perdida de un derecho, no es del todo correcta, -

pués no precisan cual de los dos derechos incorporados en el 

título, es el que puede extinguirse en virtud de la caduci

dad, pués se del:>e recordar que en el título se encuentran -

incorporados dos derechos: el derecho material y el derecho

ª la acción. 

Creemos también que la caducidad ha sido conte:nplada

en forma ~1oco acertada, puén se hat•la de la "caducidad de la 

a·:ción cnmlii~ria1 ' y como ya ze dijo anteriormente, ln acción 

por !>er una in"itituc.ión de c:iráctér ef.1inentemcnte procesal,

no se manifiesta a la vida jur!dica hasta que no sea ejerci~ 

da judicialmente, mientras e5to sucede, la acción e"iste coro 

un "derecho de acción''; por lo tanto, no es correcto que se

hable de la caducidad como forma de extinción de la acción -

cau.ihiaria, !JUés é~ta no ha ller;ado a existir. La. acción po--

85. 



drá extin¡¡uirse por caducidad cuando con la presentación de

la de1:ianda, que es el acto de ejercicio del derecho de ac--

ción, nnzca a la vida jur!dica. 

Tampoco se puede decir que en virtud de la caducidad

se extinf¡an los derechos incorporados en el titulo de cré(oi

to, ya c¡ue en cierta forma, aunque fuera del ámbito cair.hiii-

rio, el derecho rr.ut~rial incorporado en el titulo suosiste,

pudienr.lo ser ejercitado unn vez que hn operado la cad11ciclad, 

por merlio de la acción causal o por medio de la acción de -

enriquecimiento. 

Apoyandonos en lo expresado por Ripert, quien al ref.1:, 

rirse a la caducidad, no habla de la caducidad de la acción

cambiaria, sino c:ue habla de la "caducidad del derecho al r~ 

curso" (35), se puede afirmar c¡ue lo qu~ se extin¿¡ue por ca

ducidad es el "derecho a la acción cambiiria" que como ya se 

dijo anterio~1.1ente, es un derecho que existe paralelamente 

al derecho material incorporado en el título de crédito. 

a) IA Cf\DUCIDAD CAMDIARI1\ l!N LA LEY Dll TITULOS. 

Expuestos los problemas generales de esta institución 

harc1:ios a continuación un examen de las disposiciones conte

nidas en la Ley de T!tulos sobre la misma. 

"Art. 160. La acción cambiaria del Último ten.e, 

dor de la letra contra los oblizados en v!a de regre-

86 



so, caduca.; 

I. Por no haber sido presentada la letra para

su aceptación o para su pa30 1 en los términos de los

artículos 91 al 96 y 126 al 128; 

XI. Por no haberse levantado el ~rotesto en los 

térininos de los artfrulos 139 al 149; 

III. Por no haberse admitido la aceptación por 

intervención de las personas a que se refiere el artí. 

culo 92; 

IV. Por no haberse admitido el pago por inter

vención en los artículos 133 al 138; 

V. Por no haber ejercitado la acción dentro de 

los tres meses que siuan a la fecha del protesto o, -

en el caso previsto por el art!culo 141, al día de la 

presentación de la letra para su aceptación o para su 

pago, y 

VI. Por haber prescrito la acción cambiaria -

contra el aceptante, o porque haya de prescribir esa

acción dentro de los tres meses siguientes a la noti

ficación de la demanda". 

Respecto a lo dispuesto en la primera fracción, se -

puede decir que la caducidad no se produce sólo con la falta 

de presentación, pués lo Único decisivo es la falta del -

protesto a que se refiere la fracción segunda de este precen 

to. 
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La fracción tercera est:ttuye que el tenedor perderá -

la acción cambiaría por falta de aceptación en caso de no a~ 

mitir la aceptación por intervención de las personas indica

das en la letra. En estos tér1oinos se produce la caducidad -

por dicha causa, pero no se pierúe la acción para exigir el

pago al vencimiento de la letra a menos de que se presente -

otra causa de caducidad. 

La fracción cuarta dispone que será causa de caducí-

dad el hecho de que el tenedor no acepte el pago por inter-

vención de pa"rte de las perdidas indicadas en el ard'.culo --

133. 

En las primeras cuatro fracciones se seílalan casos -

típicos de caducidad, esto es, la persona de la acción cam-

biaria de regreso por no haber llevado a cabo netos que la -

Ley estima necesarios para su conservación. 

Los supuestos contemplados en las Últimas dos fracci2 

nes son completamente ajenas al instituto de la caducidad. -

El supuesto de la fracció.n quinta es un caso típico de ¡:>res

·cripcíón, pero la Ley equivocadamente, lo contempla co.io un

caso ele caducidad. El supuesto ele la fracción sexta es un CJ!. 

so imposible ele ciarse en la práctica, ya que si la acción -

cambiarla contra el aceptante prescritio, también tiene que

haber prescrito contra los obli¡;aclos en vía ele resreso. 

El artículo 161 establece que la acción del obli¡;ado

cn vía de regreso que paga la letra, contra los oblizados en 

la misma via anteriores a él caduca: 
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a) Por haber caducado la acción de reereso del Último 

tenedor de acuerdo con las fracciones I, II, III, IV y V del 

art!culo 160. Este su:>uesto no tiene sentido, ya que si cad!! 

co la acción de regreso del Último tenedor, necesariamente -

ha caducado para todos. 

De los supuestos de las fracciones segunda y tercera, 

se :iuede afirmar to mismo que se dijo a propÓsi to de las --

fracciones quinta y sexta del artículo 160. 

lln el ard'.cuto 163 es contemplacla la caducidad de In

acción éambi:J.ria contra el obligado en vfa directa. 

A propÓsi to de la caducidad también se debe tener en

cuenta que el ejercicio de la acción en el plazo fijado en -

las fracciones quinta del artículo 160 y segunda del artícu

lo 161, neo impide su caducidad sino cuando la demanda se hu

biere presentado dentro del mismo plazo aún cuando sea pre-

sentada ante juez incomr>ctente (Art. 162, I.GTCC). Además se

debe señalar que los términos de que depende la caducidad no 

se suspenden sino en caso de fuerza mayor nunca se interrum

pen (Art. 164, LGTCC). 

b) REG!ME:l ESi'llCIAL DE CtlDUCin,\D A QUE ESTAN SUJETCS

LOS DIVERSOS TITULOO DE CREDITO. 

Se pueden apreciar, en cuanto a plazos de caducidad -

a que csten sujetos los diversos títulos de crédito los seMA 

lacios para la letra de cambio, pa¡;aré, che(]ue, certificados-
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de depósito, bonos de prenda, obligaciones, etc. 

LETRA Dll CAMGIO. los plazos de caducidad a que estan

suje tas las acciones derivadas de la letra ya fueron señala

dos al examinar la institución en general. 

PAGAR.E. Las reglas de caducidad aplicables a la lrotr' 

úe cambio son también aplicables al pagaré en lo conduc~nle

(Art. 174 que cita como aplicables los artículos 160, 161, -

162 y 164, I.GTCC). 

CHEQUE, Por no haherse presentado o protestado el ch~ 

que en la forma y plazos previstos por la i;er. caducan: 

1) Las acciones de reereso del Último tenedor contra-

los endosantes o avalistas; 

2) Las acciones de regreso de los enclosantes o avali.i;, 

tas entre sí, y 

3) La acción directa contra el librador y contra los

aval is tas, si prueban que durante el término de presentación 

tuvo aquél fondos suficientes en poder del librado y ~ue el

cheque dejó de pagarse por causa ajena al lihrado sobreveni

da con posterioridad a dicho término (Art. 191, I.GTCX::). 

CERTIFICADCS Dll DEPOSITO Y BONO Dll PRENDA. Conforme -

al artículo 249, las acciones del tenedor del bono de prenda 

contra los endosantes y sus avalistas, caducan: 

1) Por no haber sido protestado el bono en los térmi

nos del artículo 242; 

2) Por no haber pedido al tenedor, conforme al artíc~ 

lo 243, la venta de los bienes depósitados, y 
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3) Por no haber ejercitado la acción dentro de los -

tres meses ~ue sisan: a la fecha de la venta de los bienes -

depósitados, al día en ~ue los almacenes notifiquen al tene

dor del bono que esa venta no pued~ efectuarse, o al día en

que los almacenes se nieguen a entregar las cantidades a que 

se refiere el artículo 246 o entreguen solamente una suma in 

ferior at importe del adeudo consignado en el bono. 

No obstante la caducidad de las acciones contra los -

enct.,santes y sus avalistas, el tenedor del bono conserva su

acción contra qufon haya negociado el bono por primera vez -

separadamente del certificado y contra sus avalistas. 

Respecto al certificado de depósito, rigen en lo con 

ducente, las normas aplicables a la letra de cambio (Art.251 

de la LGTCX:. que remite a los artículos 160 y 161). 

OOLIGACIONES. Por disposición del artículo 228, que -

remite a los artículos 160 y 161, son aplicables a las obli

gaciones de Sociedades Anónimas las normas sobre caducidad de 

la acción cambiada del Último tenedor de la letra contra 

los obligados en vía de regreso, y de estos entre s!. 

D • .:ICCIONJlS EXTRACAl·lDIARIAS. 

Además de las acciones cambiarías directa y de regreso 

existen otras acciones que se dan con motivo de la creación

y emisión de los t!tulos de crédito. Como ejemplos de estas

icciones se pueden citar la acción causa! y la acción de en-
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riquecimiento. 

Existen otras acciones que se dan también en conexión 

de tos títulos de crédito pero no se refieren al cumplimiento 

de las prestaciones derivadas del documento, sino que más -

bien se refieren a la posibilidad de ejercer ciertos derecho; 

que se otorgan con motivo de la emisión de un t:i'.tulo de eré-

c!ito. Ejemplos de estas . ' la acción de canee--acc1onez serian 

!ación, la acción de re i vidicaciÓn, la acción penal del li--

bramlento de cheques sin fondo, etc, 

Bergel, autor arcentino, dice que la acción extracam

biaria es aquella que no se funda en un derecho subjetivo -

cambiarlo y que es mencionada por la Ley por su vinculación

más o menos estecha con el derecho cartular (36). 

Estas acciones extracambiarias no pueden ser ejercit~ 

das en el proceso ejecutivo cambiarlo, ya que éste esta re-

servado al ejercicio de la acción cambiarla, acción que tie

ne por ohjeto el cumplimiento de las prestaciones consigna

das en el documento.cambiado. Las acciones extracamhiarias

pódrán ser ejercitadas por medio de las vías ordinarias, es

decir, por el proceso ordinario mercantil. 

l. l'.A ACC!ON CAUSAL. 

Todos los títulos tienen una causa¡ siempre existe -

una razón para crear o transmitir un título de crédito pero

una vez que es lanzado a ta ciréulación, si es abstracto, se 
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d1~i:;vi:iculn cic la cuasn que le dio ori~en.' Sin ernbar30, a me

no:\ l~C ;tte se com¿ruebe que hutio novación, la reln.ción jur!

dic=i tptr:! tlio oriccn a la emi:,iÓn o trnnsmisión del título -

!';11hni;;tc aun des!'ués de que ér.t<? es lnnzn.do a la circulación. 

Cu~ncto ln acción cnrnbiaria ha caducado o prcscritot -

por alguna de 1~$ causas rt?ferii1l:\s n.nteriot111ente y e! tene-

dor lHt ;.H.!rdiclo to:;:~os sus derechos contra los obliC:'ldo~ en -

vía Ce rccreso, no .puede ~seeura.rse que lo hn perdido todo.

?1:ede recurrir todavin a dos acciones: la acción causal y la 

<?e enr il;uec:imiento. 

l'or lo que hace a la acción c:::.usal, ésta es extracam

bi.icia por cuanto no se funda en el t! tu lo de crédito, ni su 

objeto es el cobro del importe consignado en el mismo, pu~s

"-'·' contenido puecte no coincidir con el im;iorte del t!tulo de 

cr·5di to (37). 

A estn ncción causal se refieren 1.as disposiciones -

contenidas en el artículo 168 de la Ley de T{tulo~, disposi

ciones que son a¡ilicab1es a los demás t!tulos ele crédito re

gul;:.dos ;ior la misma Ley, ya que los c.rt!culos 174, 196, 228 

y 351, concerniente.s al pav.ré, cher¡ue, o:llieaciones, certif¡ 

cr.<!as de de;:>Ósito y .bonos de prenda, respectivamente, i:enilten 

a tlicho precepto. 

"Art. 16&. parrafo r>rimcro. Si de la relación

que dio ori!!en n la. emisión o trangmisión de la letra 

5C deriva una acción, esta subSistirá a pesnr de a.qui 
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llas, a menos de que se pruebe que hubo novación". 

La acción causal debe intentarse, dispone este prece2 

to, restituyendo el título al deman,lado, y no procederá sino 

después de que hubiere sirio presentado inútilmente par~ ,,u -

aceptación, en caso de ser susceptible de ella, o ~nrn ~~ ~~ 

go, Para com;>robar estos hechos, salvo lo dispuesto en e:· ·:c

mismo prcce~•to, podrá supliese el protesto por cualquier otro 

medio de prueba. 

El tenedor sólo ;>odr.C ejercitar la acción causal si ha 

ejecutado los actos necesarios ;>ara que el demandado cons<?rw 

las acciones que pudieran corresponderle en virtud del título. 

Si se dejan caducar por falta de protesto, las acciones que

pudieran corresponder a quien se exige el pago, el tenedor 1n 

;>odrá ejercitar la acciéin causal, porque por su culpa se ha

brán perdido las acciones cambiadas en perjuicio de aquél -

en contra de quien se deduce la acción ·causal. 

Esta es pués la acción causal, que sólo procede cuando 

se han cumplido ciertos requisitos cambiarios y se ha devucl 

to el título al demandado para evitar que se puede ejercitar 

est:I. acción y al mismo tiempo transmitir el tí tu lo, con lo -

cual se lucraría. 

2. LA ACCION Dll EN:UQUBCIMIBNTO. 

Esta acción constituye el Último medio que se da al t~ 
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ne,for del tí tul o de crédito para hacer ef ec ti vo su derecho.

iht inguida por caducidad o por prescripción la acción cambla 

ria contra el emisor, el tenedor del t!tulo que carezca de -

acción caMiJiaria o causal contra los demás sienatarios, pue

de cxi~ir al emisor la suma de que se haya enriquecido en su 

ctano. ~sta es una acción típica del enriquecimiento ileg!ti

m·o ;.ue se da sólo contra el emisor del título, pués, éste es 

el Único que puede enriquecerse en virtud del título por ser 

su creador (38). 

Esta acción de enriquecimiento se encuentra consigna

dn por el art!culo ló9 de la Ley de Títulos que dice: ":lllcti.!l 

guida por caducidad la acción de re¡;reso contra el girtldor,

el tenedor de la letra 4ue carezca de acción causal contra -

éste y de acción camhiaria contra los demás signatarios, pu~ 

de exiuir al girador la suma de que se haya enriquecido en -

su dallo. 

Esta acción prescribe en un afio, contado de~de el d!a 

en ':!ue caducó la acción cambiarla". 

De este precepto se deduce que para que pueda ser eje¡, 

citada la acción de enriquecimiento, deben reunirse tres coa 

die iones: 

a) El enriquecimiento del girador; 

b) El P.n:pobrecimiento del tenedor, y 

c) r.~ inexistencia de otroa medios a los que se pueda 

acudir. 

Estas dispo5iciones son aplicables en lo conducente a 
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los demás t! tu los regulados en la Ley por el reenvio que ha

cen de este precepto las disposiciones concernientes a paga

re, cheque, obligaciones, certificados de depósito y bonos -

de prenda. 

96 



CIT.\'.> DEL CAPITULO SEGUNDO. 

(1) CERVMITES i\l!UWJlA :t.; ob. cit.; Décima Edic, 1978¡ ----

p.p. 33 y 34. 

(2) llA:tRfi!\,\ GRAFF J.; Títulos Valores, (Primera Conferencia); 

Revista de ta E'ac. de Derecho, No. 4; Edic. 1962.; Tegucilgal 

pa, Honduras¡ p. 68. 

(3) ,IL>NTIL!..\ MOLIN,\ R. I..; op. cit.; p. 68. 

(4) CEKVANT'i.S i<!!Uf-~\DA R.; ob. cit.; p. 35. 

( 5) CERVA.'ITES ,\HUW..OA R.; op. cit.; p. 68. 

(6) Clll~VENDi\ J.¡ Instituciones de Derecho Procesal Civil, -

Tomo 1; Madrid, Espaiia; Ectic. 1936; p. 2.5. Citado por LEGON

FERNAt·mO A.; Letra de Cambio y Pagaré; Edit. Erlil.R¡ Edic. --

1966; B. Aires, Arg.; p. 189. 

(7) LEGON FERNANDO A.; op. cit.; p. p. 189 y 190, 

(8) LEGON FERNt,!lDO A.; ob, cit.; p, 190. 

(9) CERVANTES Al!Uf.IADA R.¡ Informe sobre el Proyecto Latino-

americano de Ley Uniforme de TÍ tu los Valores; publicado por

el INT.\L; i3. Aires, Ar¡;;.; 1968; p, 18. 

97 



(10) MANTILLA /.IOLINA R. L.; op. ci t,; p. 221 y LllGON FER~!,\l:DO 

A.; ob, cit.; p. 190. 

(11) GA'lRIGUES J.¡ Tratado de Derecho Mercantil, Tomo II; -

Eclit. s. Acuirre Impresor, S, A.¡ Edic, 1955; Madrid, Espa-

i'la; p. 550. 

(12) VICENTE Y GELL; J.; Los T!tulos de Crédito en la Doctr.i. 

na y en el Derecho; Edit. Tipográfica La Academica, s. A.; -

Secunda Ec!ic., 1942; Zar<.soza, España; p. 314, 

(13) TENA I'. de J.; Derecho f.Jercantil Mexicano; Edit, Porrtfa, 

s. A.; ~cxta edic.; 1970; México, D. P.; p. 527. 

(14) :i.oo:UGUEZ il.WRIGUEZ J.; op. cit.; p. 337. 

(15) C!JRVANTES AHUMAD,\ R.; ob. cit,; p, 77. 

(16) Mm1oz L.; ob, cit.; p. 393, 

(17) PINA VARA R.; .Elementos de rerecho ~lercantil Mexicano;

Edit. Porrtfa, S. A.; Cuarta Edic,, 1970¡ México, D. F.¡----

p. 365. 

(18) llRO>ET.\ PONT /.1,; Manual de Derecho Mercantil; Ectit. Te-'. 

nos, s. A.; Segunda Edic,, 1974; Madrid, España; p. 590. 

98 



(19) MANTitr~\ ~:nLJNA R.L.; op. cit.; p. 221. 

(20) LEGON l'ERNAIBJO A.; op. cit.¡ p.190, 

(21) 1li:tf:llL S.\Ll'.'.DOR D,; Derecho, Pretensión, Acción y Proc~ 

30 en materia cam!iiaria¡ Revista de Jurisprudencia Argentina 

~:o. 3.!56; Diciembre 29 de 1969; 11, ,\ires, Arg.; p.p. 2, 3 y-

4. 

(22) CIIIOV.!!ND;1 JO~ll¡ Citado por PALl'..ARES B.¡ Bdit, Botas, 

S. A,; Tercera Eclic., 1962; México, D. I', ¡ p.p. 34 y 35. 

(23) TENA F. de J.¡ ob. cit.¡ p. 526. 

(24) LEGON rn:u:,1:-.'ílO A.; ob. cit.; p. 191. 

(25) TUNA F. de J,¡ op. cit.¡ p. 527. 

(26) r..UN!ltuTI¡ Citado ¡>or ROORlGUBZ ROORIGUEZ J,¡ op. cit,¡ 

p. 277. 

( 27) cn:w.1:1TE:l AlllJt.l/IDA R. j op. cit. j p. 15. 

(28) ~L\NTIL!A :.:otrn:. R.I .. ¡ op. cit.; p. 223. 

(29) :u:r.nIGUEZ :tro:UGUEZ J.¡ ob. cit.¡ p. 282. 

99 



(30) ~l\!1TIL1A MOLINA R. L.; ob. cit.; 230. 

(31) R<:nRIGlJEZ RCORIGUEZ J.; op. cit.; p. p. 281 y sigs, 

(32) TENA F. de J.; op. cit.; p. 583. 

(33) /.L\NTII.T.\ IWLINA :l.. L.; ob, ci t,; p, 223 

(34) CE:l.VAllTES Ar:UmDA :l.,; ob, cit.; p, 79 Último parrafo. 

(35) !U PERT G.; Tratado Elemental de Derecho Comercial, Tomo 

III; Traduc, Ci\11IZARES SOL-\ F,; Edit, Tipo¡:dfica EoH.torn Ar

gentina; Edic. 1954¡ D, Aires, Ar¡:.; p,242, 

(36) DERGEL SAL\'A!)QR D.¡ Revista citada¡ p. 9. 

(37) BARRERA G:l.AFF J.¡ T! tu los Valores (Tercera Conferencia); 

Revista citada¡ p. 100. 

(38) PINA VARA R.¡ op, Cit.; p, 369, 

100 



CAPITULO TE:l.".:Imo. 

A. LEGISLACI~l c.·.~::11.\!U.\ FR1\~l'.:ESA. 

B. LEGI';LACio:< c:,1.fü,\RIA lT,\I.1,\NA, 

C. LEGISLACION CAMnIA!U,\ MX3LOS.\JOi''1A, 

l. Lezislación Cambi:l.ria <le los Estados 

Unidos de HorteamericD., 

2. Lezislación Cambiaría Inzlesa, 

D, LEGISL\CION C1\J.1'1l.\Rlt\ ESPAi:OI.A, 

E, LE<H".iLACIOll C,\Míl1".lUA .\RGENTINll, 

F. LEYES UNIFORM::s DE ca:rn::i:v.. 

1. Ley Uniforme de Ginebra sobre Letra de Cambio 

y Pagaré. 

2, Ley Uniforme d¡? Ginebra sobre Cheque, 

G, PROYECTO DE mravo CCD!GO DE CO:·::l'.l.CIO l-ffi::ICANO, 

H. füOYECTO DE LEY umr-o:u.:n DE TITULO'> VAI.o:i.ns 

PAR.\ AM<::UCA I..\TIN.». 

101 



Se afirma que el Derecho Comparuio no es en realido.d

más que la comparación de Derechos diferentes o <!Ue no es si 

no el método comparativo a¡>licado al terreno de las ciencias 

jurídicas y que es más adecuado hablar <le un "método compar.r: 

tivo aplico.do a las ciencias jurídicas", pués el objeto y -

fin de este método es el estudio de las normas que rir;en en

los diferentes países, para la formulación de re¡:¡las comunes 

de carácter internacional (1). Apoyandonos en esto, podernos

decir que el cxaMen de las lezi5laciones cn.mbinrias vigentes 

de los diversos países tiene como finalidad el estudio de --

1as normas que rieen a los títulos de crédito en esos países 

para la formulación de rei;las comtines de carácter internaci.Q. 

nal. En el campo del Derecho Cnmhiario ha existido la preoc.!! 

pación de loerar la inte¡;ración de un ordcnar1iento jur!dico

canH1iarlo cuyas normas sean aceµtndas internacionalmente. 

Muchos locros se han obtenido al~ respecto, pués ya 

han sido elabornc\.~s diversos textos cnmbiarios como son los

aprobados en las Convenciones de Ginebra de 1930 y 1931, so

bre letra de cambio, paGaré y chc~ue, textos que han sido -

adoptados inte¡¡rnmcnte por muchos países y otros los han to

mado como modelo en la elaboración de sus ordenamientos cnrn

biarios internos. En la misma forma, se han elaborado alcu-

nos proyectos de leyes uniformes al nivel reGional y conti-

nentnl entre los que podemos señ:ilar el Proyecto de Ley Uni

forme de Títulos Valores para América Latina. Estos proyec-

tos no han llegnclo a tener vigencia pero si han servicio de -
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base a al~unus p:1Íscs en la el.1JoraciÓ11 de sus lctiislacioucs 

c~~~i~ri1s i11ter11~s. 

Í..05 t r.l tadis tas del Dcri::cho Cambiar io suelen n~ irmnr

::uc c::.t:i. ram:'! del ':Jcr1!cho se divick en dos campos o s.ist~1':1:\S: 

el Ce lns Convenciones de Cine~ra y el AnclosajÓn. El M:ten-

t:o Cervant.-?S .\hur.1.::b. afirrnn r¡ue los ririnci!JÍ11s. functnmcntñ.les 

t\el Derecho Cün',,iarin son los mi.o;mos en todo el ~rnndo ya que 

•!n lo :;enernl, dice, t.e basan en la Ley General 1\l·?1nana so-

~'r" el Car·,1Jio de 1548 (2). 

Como ya se menciono oportun:l.ri1cntr.!, con la aparir.:ión-

de ln. Orllenn.n~a ,\l~m.~n~' <Je 1.8,\S, es cunnt.\o ~ropi~tacnte nQ.ce

::?1 Jerecho C.1111hiar.io, Derecho que tiende a asczurai: la circ,l! 

laciÓn de los documentos que constituyen el objeto de su ea

t11dÍ1'\1 los t!tnlo!; r..lc cr~díto. Para loc.;rnr su objetivopcste

Jct:~H-=ho p11edc 11.;oa~r a sotuciones r:ue pueden calificarse de

inju:~t.:.s; el otort;~r-iicnto de unti é'l.cción de cn.rñct~i: ejecuti

Vt> (en !!';Cnti'.lo ;?toccs:il) ~~1 ti:ncrloi: de un tftuto de crédito, 

inde!Jendientc:nent~ del c!er1!cho moitcri~l cztte .ruede tener en -

virtud c.lel docur.wnto, es un fcnÓn-:?no que sólo se dn. en el Os., 

r1?ch0 ·~:ari1ii.1t:io. L.:'\ diferencia entre l\'I.!'. c.cci..,nes que en el

!1:-recho Ca:nbiario son otor:;r.dn.s al tenedor de un t.Ctulo de -

ct·éc1ito ¡·el sistema de derechos y oblizacion{!s c.re~dos por

c:l Derecho Cor.1Ún (incluic\o el Derdcho ~lC'tcnntil) 1 no se ori

c:n;:\ t?n un anhelo de soluci~'lncs justit.S, sino en el propósito 

de n.Se!)uri\C la fácil circuln.ción ele lo;. t.Í tu los d·~ cri~di to. 

Y1 s~ dijo que los ~Jrinci;>io5 cencrall?s del Oerf1cho -
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Crunbiario son los mismos, esto es, que los ordcnar.:iiento!;. c.:m 

bi1rio!; de los cllv~rsos :>n.Íses c:uc contemplan a la nr:ción C:.2 

rivadn de loJ títulos de crJJito, así como al proceso caobik 

rio, tutelan al acrcc<loc cambio.río ;>ar;,i lofi efectos del t'Ct')ll 

to cobro de las ~restacioncs incump1ii1as. Sin c:nbar:;o el si:;. 

tema a.dop tndo por cada uno <le los pn.!.t;e~ no es si¡.iil~r, ya -

que aún en los oC"clennmientos considerados como de un mismo -

sistcm:t existen clifcrellcia~ de detalle y en 0casiones e.5as -

difcrencini:; son ele Ír.J~Jor t:i..ncin sinculur. Ssto se podrá ::.prc

cin.r en el e:.::n.ricn que se h.'?.za de la. f ornn en <¡Uf! se encuen-

tcu contem~laña ln ln5titución de la Acción r::nmbiaria en lns 

lezistaciones de nlsunos países y en alc:m10~ ?royectos de lfl 

)'es que hnn sido e lnborndos tratantlo de lo!}r~r lo. unificación 

de las normas eµ e ri¡¡en a los t!tulos de cré<li to. 

lll Derecho Camhir.r io Frances se encontrahn con5tl tui

do ;oor el CÓdi¡;o ele Comercio ~rnnces de 15 de Septi~mbre de-

13071 cÓdiso que fue puesto en visor el lo. ele Enero de 1608. 

Las dis~>o~icioncs de este código fueron :>rofundn.mente tT10clifi 

cadns n.1 otorsursele facul t2.<les al r;obicrno frances par3. le

¡:islar por me<lio ele Decrct<:>s Leyes. ,\s!, de 1935 a 1939, nu

mcrnsos decretos leyes han transformndo la legislación cam-

biarin fr:tncesa (3). 

f-ra.ncia incorporó a su lccislnciÓn interna ln. Ley Un.i 
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force de Ginebra sobre letra de ca111bio y pagaré de 7 de Jt1nio 

de 1930 1 por medio de un Decreto•Lcy de 20 de Octubre de 19351 

decreto que da una nueva redncción al Título VIII, del Libro

I>rimcro, del Código de Comer1;io France~, título en el que es 

contemplada l:>. letra de cambio. T:tmbién son modificados ''ºr

este decreto los :>.rt!culos relativos al billete a l:t orden -

(pa¡:aré). 

También por medio de otro Decreto-Ley de la misma fe

cha, fue introducida a la legislación cambiaría francesa fa

Ley Uniforme de Ginebra sobre cheque de 19 de 1.1arzo de 1931, 

siendo reemplazadas por las disposiciones de este decreto, -

las disposiciones de la Ley de 14 de Junio de 1865, que has

ta entonces regulaba en Francia la materia de cheques (4). 

L.1.s acciones cambiadas en el Derecho Frances son co

nocidns con el nombre de "Rt?cursos Car.1hiarios". Esto.5 recur

sos son otorgados al tenedor insatisfecho de la letra de cam 

bio en contra de quienes se han obliz:r . .do solidn.riamente en -

virtud del docu1nento, 

En el Derecho Cambiurio !'rances, que sicue los linea

mientos de las Leyer. de Ginebra, los tftulos de crédito tam

bié11 son regulados básicamente a pro~JÓsito de la letra de -

cambio, utilizandose para la n!Jlicación de las disposicio--

nes concernicnt~s a los tlem:Ís títulos, el sistema de r~r.tisi.Q. 

nes. Así, los artículos 185 n 1SO del Códieo de Comercio, -

er,taiJlccen <1uc lr.s disposiciones relativas a la letra de cam 
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bio son aplicables al pagaré, en lo conducente, debiendose -

tomar en cuenta las diferencias esenciales entre ambos thu

los. En cuanto al dheque, las reclas aplicables a él se han

copiado de las de la letra de cambio (Arts. 40 a 48 del c. -

Com. Prances), tomandose en cuenta las diferencias existen-

tes entre ambos t!tulos. 

Los recursos cambiarios pueden ser ejercitados en dos 

momentos: 

a) Al Vencimiento. Normalmente el recurso se ejercita 

al vencimiento en el caso de que la letra no haya sido paga

da o cuando exista un pago parcial de la misma, exigiendose

en este caso, que se haya levantado el protesto por la par-

te no pagada. 

b) Antes del Vencimiento. Por disposición del artícu

lo 147 del Código de Comercio Prancies, e"l recurso puede de

ducirse antes del vencimiento en los siguientes casos: 

1) En caso de negativa total o parcial de aceptación, 

exigiendose en este supuesto, que se haya levantado el pro-

testo por falta de aceptación. 

2) En caso de quiebra o cesación de pagos, o cuando -

haya existido un embargo infructuoso de los bienes del gira

do. En los casos de quiebra o de cesación de pagos, no se -

requiere que exista declaración judicial al respecto, El pr2 

testo no se requiere en el caso de quiebra, pero si es exigi., 

do para los casos de cesación de pagos y de embargo infru~

tuoso, y 
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3) En caso de quiebra del librador de una le~ra no ~ 

aceptable. 

El Código de Comercio Frances también sicue los li-~ 

neamientos de las Convenciones de Ginebra en cuanto a la pr~ 

tensión cambiarla ejercitada por medio de los recursos cambl,¡¡, 

rios. El art!culo 172 del citado código, dispone que el por

tador de una letra de cambio puede reclamar: 

a) El ir.iporte de la letra¡ 

b) Los interéses al tipo legal, que es la tasa comer

cial a partir del vencimiento¡ 

c) Los gastos del protesto, aviso y otros que se hayan 

realizlldo. 

También en este precepto se establece que si el recu~ 

so se ejercita antes del vencimiento, el tenedor esta oblie,¡¡. 

do a deducir el descuento sobre el importe de la letra. 

Además en el artículo 173 del mismo ordenamiento, se

establece que cuando el recurso lo ejercita un obligado que

hn p.azaclo la letra, puede reclaoar la suma integra que ha PA 

gaclo, los interéses de esa suma al tipo legal desde el d!a -

de su pago y los Gastos que h~ya soportado. 

Respecto de la prescripción cambiada, .en el Derecho

Camtiario l'rances se contemplan diferentes plazos de pres--

cripción para las acciones derivadas de la letra ele cambio.

El artículo 174 del Código de Comercio, establece los diver-
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sos plazos de prescripción a que estan sujetas las acciones

cambiarias: 

a) La acción del tenedor contra el girado-aceptante 

prescribe en tres años, contados a partir del vencimiento; 

b) La acción del tenedor contra el lihraclor y los enr'~ 

santes prescribe en un año, contado a partir de la fecha del 

protesto o del vencimiento en caso de que exista la cláusula 

"re torno sin gas tos"·, y 

c) Las acciones de los endosantes, unos contra los -

otros y contra el librador prescriben en seis meses, contn-

dos a partir de que el endosante ha reembolsado la letra o -

del día en que ha sido citado en justicia. 

Por disposición del artículo 179 del citado código, -

la prescripción camhiaria sólo se interrumpe en caso de ac-

dÓn en justicia y solo producirá efectos personales. 

Bl tenedor insatisfecho de la letra de cambio puede <lt 

ducir sus recursos sólo cuando ha cumplido con las obligaci2 

nes que le incumben. Cuando existe negligencia del tenedor -

en el cumplimiento de sus obligaciones, se provoca ''la Cadu

cidad del derecho al recurso" (5). 

Los casos de neglisencia que la Ley establece expre-

samente son los siguientes: 

a) No haber levantado el protesto por falta de pago en 

el plazo· legal¡ 

b) No baber presentado y protestado la letra pagadera 
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a la vista en el plazo de un año¡ 

c) No haber presentado la letra al paco en caso de --

cláusula "'retorno sin gastos", 

d) No haber levantado el protesto por falta de acept,!l 

ción en los casos en que esta sea necesaria, y 

e) Haber rehusado el pago por intervención. 

Según el art!culo 156 del Códico de Comercio Frances, 

la caducidad del derecho al recurso del tenedor existe en -

contra del librador, endosantes y los otros obligados, pero

no existe en contra del girado-aceptante. La doctrina franc~ 

sa justifica esta inexistencia diciendo que el tenedor que -

ha perdido las acciones cambiarlas, conserva el ejercicio de 

su derecho de crédito. 

Ripert afirma que esta situación es inadmisible, ya -

que el tenedor ttene acciones unicamente en virtud del t!tu

lo de crédito (6), 

Como se podrá apreciar, en el Derecho Cambiarlo Pran

ces se habla de la "caducidad del derecho al recurso"¡ esto, 

creemos es acertado, pués se distingue al derecho de acción

de la acción misma, ya que ésta. como ya se menciono oportu

namente, se manifies•ta juddicamente hasta que aquél es eje¡, 

citado judicialmente, 

En el Derecho Cambiarlo Frances no se conoce el proc~ 

so cambiarlo ejecutivo aunque en el artrculo 158 del CÓdigo

de Comercio, se per1nite al tenedor, con autorización del ---
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juez, "embar¡:ar precautoria.mente" los bienes de los deudores, 

pero esta garantía raramente es usada. Esta medida ~recauto

ria implica una aplicación de la medida general estableci·~a

en el artículo 417 del CÓdieo cte Procedimientos Frances, con 

la diferencia de que tratanclose de la letra de cambio no es

necesario otorgar caución (7). 

De acuerdo a lo expuesto se puede decir que en el De

recho Cambiario Frances no se conoce un Proceso Cambiario -

Ejecutivo, sino que se limita a introducir al Proceso Comer

c"ial General, li¡;eras variantes con el fin de asegurar al -

acreedor cnmbiario al permitir un previo embargo de conserv~ 

ción, no de ejecución, de los bienes del deudor. Consecuent~ 

mente, se puede afirmar que en el Derecho Camhiario ?rances, 

la acción derivada de los títulos de crédito no es de carác

ter ejecutivo. 

B. LEGISI.ACION C.\1.l:)IARIA ITAUANA. 

La materia cambiaría en Italia es regulada actualmente 

por la Ley Cambiada Italiana sobre letra de cambio y pagaré 

de 14 de Diciembre de 1933, por la Ley Italiana sobre cheque 

de 21 de Diciembre de 1933 y por el Código Civil Italiano de 

16 de Mayo de 1942, 

El Código de Comercio Italiano, de 1882, en vigor de,ll. 

de el lo. de Enero de 1883, fue derosado por las Leyes Cam-

biarias sobre letra de cambio, pagaré y cheque de 1933, en -
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lo que a estas materias se refiere. 

En 1942 entró en vicor en Italia el Códi~o Civil, en

el que se encue•1tra. una regulación general de los tf tulos de 

crédito (.\rts. 1492 a 2037), unificandose las materias civil 

y comercial. 

En el Derecho Cambiado Italiano, al ejercicio de las 

acciones cambiarías derivadas de los t!tulos de crédito se -

le da el nombre de "Re¡¡reso C1mbiar lo". 

También este Derecho sigue las directrices de las Le

yes de Ginebra, por lo que los t!tulos de crédito también son 

contemplados básicamente a. propósito de la letra de cambio,

en:>leandose el sistema de reenvíos para la a¡>licación de las 

disposiciones concernientes a los demás t!tulos de crédito.

De esta forma, en el caso del pazaré, el art!culo 102 de la

Ley Cambiaria, esta~lece que en cuanto no sean incom!"Ltibles 

a la na tu raleza del pagaré, son aplicables al misrno las dls

?Osic ion~.~ rclntivo.s a la letra de cambio concernientes a la 

::i.cción cnmhin.ria., al regreso por falta de p:iso, al :>totesto, 

a la ca<lucidad de los derechos del tenedor y a la prescrip-

ción de las acciones cambiarías. En cuanto al cheque, las 

acciones ca1.1bi.~rias derivadas del mismo, son consideradas cg_ 

mo acciones cacthiarias de regreso (S). 

La ar.ción cambiaría se otorga al portador de la letra 

de cambio en contra de los sicnatarios de la misma que se -

ho.yan obli¡:ado solidariamente en virtud de haber f ir10ado el-
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documento. 

Según el artículo 50 ele la Ley Cambiada, el regreso

c~r.l')iario es de dos clases: 

a) Regreso Cambiado al Vencimiento. Es el que se ejt:I 

cita por falta ele µa¡¡o, total o parcial. 

b) Regreso Cambiado .\nt ici¡>ado. Es el que procede por 

la necativa de aceptación, por quiebra o cesación de pagos,

atin<;ue no hayan sido declarados jw!icialmente, y cuando se -

haya rea \izado un cmbare;o infructuoso de los bienes del giG 

clo, sea -o no ace;:>tante (9). 

En cuanto al contenido del regreso cambia.ria, en la 1~ 

gislación cam~iaria italiana se siguen los lineamientos trad.i 

cionales marcados :ior las Convenciones de Ginebra. Las pres

taciones que se ;:iueden reclamar por medio del ejercicio del

regreso cambiarlo se encuentran consienalas en los artículos 

55 y 56 de la Ley Cambia.ria. 

La noción de ¡irescripción cambiaría en el Derecho lt,íl 

liaM es la de la ineficacia de la pretensión y en consecu<:!) 

cia, de la acción que de ella surge (10). 

La prescripción en el ::Jerecho Cambiado Italiano se -

encueatra rezulac\a en el Capítulo XII, T!tulo Primero, de la 

Ley Cambia.ria. En el art!culo 94 de esta Ley, se estatuyen -

los diversos plazos de prescripción a que estan sujetas las

acciones cambiarias: 
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a) Las acciones cambiarías contra el aceptante ¡:irescij 

ben a los tres aílos, contados a partir de la fecha del vcnci. 

miento; 

b) Las acciones contra los endosantes y contra el li

brador prescriben al año, contado a partir de la fecha del -

levantamiento del protesto o de la fecha del vencimiento si

se ha puesto en el t!tulo la cl~usula ''letorno sin castos'',-

y 

c) Las acciones de los en<losantes, los unos contra los 

otros, y las acciones contra el librador prescriben a los 

seis meses, contados desde el día en que el endosante ha pa

cado la letra o desde el día en que la acción de reereso se

ha promovido en su contra. 

Bl artículo 95 de la mi,;ma Ley, dispone que la inte-

rrupción sólo tendrá efectos personales. 

Respecto de la Caducidad Can1:.,iaria, en el Derecho ItE. 

llano no se habla ée la cnclccidad de la cción camhiaria, si

no de "la caducidad del derecho a la acción cambiaria" por la 

omisión de las formaliclades exigidas para el ejercicio de1-

regreso cambiarlo. 

Esta noción de caducidad es ncerta<la aún cuando se h,ll 

bla en un principio de la "perdida de los derechos del tene

dor", no espccíf icando cual es el derecho que es susceptible 

de caducar, . pero se dednce c:ue el derecho que caduca es el -

derecho de acción. 
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Bl tenedor pierde sus derechos en virtud de la caduci 

dad contra los obligados en vía de regreso, pero no contra -

el librador, quien esta sujeto a la acción del tenedor sin -

condición ni obligación alguna. La caducidad del derecho a la 

acción cambiaría se presenta: 

a) Cuando no se presenta el tltulo oportunamente para 

su pago, o en su caso, para su aceptación, y 

b) Por no proveerse de la prueba necesaria de la neg,f!; 

tiva de pago, o de aceptación, mediante el oportuno levanta

miento del protesto. 

Respecto de la ejecutividad de las acciones cnmbia--

rias derivadas de los títulos de crédito, el Código de Come~ 

cio Italiano de 1882, confería carácter ejecutivo a la letra 

de cambio, pero no la incluía entre los títulos ejecutivos,

sino que declaraba que la letra constituía un título ejecuti 

vo "sui Generis". Este punto es recogido por la legislación

cambiaria vigente. El artículo 63 de la Ley Cambiada dispo

ne que "la letra de cambio tiene los efectos de título ejecM 

tivo por el capital y los accesorios ••• ". 

Bl Derecho Cambiarlo Italiano permite directamente la 

ejecución de los bienes del deudor sin necesidad de condena

def initiva o ejecutiva, mediante un procedimiento sumario 

que puede ser tramitado en virtud del carácter de títulos 

ejecutivos que se asigna a los documentos cnmbiarios (11). 

En el Derecho Italiano, el tenedor insatisfecho de un 
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t!tulo de crédito, ade~s del proceso cambiarlo mencionado,

también dispone del rtProceso de InyucciÓn", que presenta !a

ventaja de constituir un título hábil para la ejecuc~Ón pro'!! 

sional y para inscribir hipoteca judicial sobre bienes del -

deudor (12). 

El artículo 64 de la Ley Cambiaria, establece la posi 

bilidad de que sean suspendidos los actos de ejecución, en -

todo o en parte.mediante recurso del oponente que desconozca 

la propia firma o la representación, imponiendo una caución

idonea según los casos. 

C. LEGISU,CION CAMOI«RIA ANGLOSAJONA. 

Se ha mencionado ya que los tratadistas del Derecho -

Cambiario afirman que esta rama del Derecho se divide en dos 

campos o sistemas: el de las Convenciones de Ginebra y el An 

glosajón (13). Las diferencias entre estos dos sistemas son

m~s de forma y de método que de concepto y de fondo, pués es 

evidente que por caminos distintos llegan a resultados simi

lares y a veces identicos, 

El Derecho Cambiario Anglosajón abarca los Derechos -

Cambiarios de los Estados Unidos de Norteamerica y de Ingla

terra. De la comparación de las legislaciones cambiarlas vi- · 

gentes en estos países se puede apreciar que los Derechos -

Cambiarios de aml.'OS guardan entre sí grandes similitudes; e§. 

to se debe a que las fuentes y los campos en que se han deSA 
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rtollado y fundado, ban sido semejantes (14). 

Bn el Derecho Cambiario Angloamericano no es conocida 

la Institución de la Acción Cambiaria .Ejecutiva contemplada

por los Derechos Cambiarios pertenecientes al sistema de las 

Leyes de Ginebra. En el sistema anglosajón, todas las cuestig 

nes que se originan de la emisión, negociación y cumplimien

to de un instrumento cambiario deben resolverse en un mismo

proceso. 

l. tEGISU.CION CAMBIARIA DE LOS ESTAD05 UNIDOS DE NCJB 

TJW!ERICA. 

La materia cambiaria en los Estados Unidos de Nortea

merica se encontraba regulada por la Ley de InstrUJ11entos Ne

gociables de 1896, sin embargo, al iniciarse en los .Estados

Unidos un movimiento de unificación de leyes, incluidas las

cambiarias, por parte del Instituto Américano de Leyes y de

la Conferencia Nacional de Comisionados para la Uniformidad

de las Leyes Estatales, se elaboro un Proyecto de Código Uni 

forme de Comercio que fue aprobado por los .Estados de la 

Unión a excepción de Lousiana, en Noviembre de 1951, quedan

do abrogada la Ley de Instrumentos Negociables (15). 

En e1 Art!cu1o Tercero (Libro o T!tulo Tercero) de e~ 

te código, son regulados los títulos de crédito dandoseles -

la denominación de "Commercial Paper", término que hace reft:, 

rencia tanto de 1a letra de cambio, como del pagaré y del --

116 



cheque. 

En el Código Unif ormc de Comercio Norteamericano, la

acción derivada de los instrumentos negociables es rcgulada

cn forma simple en la Sección 3-122, que trata sobre el eje~ 

cicio de las acciones derivadas de dichos instrumentos. L:>s

casos de procedencia de la acción señalados en esta Sección

son los siguientes: 

"(l) La acción contra el autor o aceptante pu~ 

de ejercitarse: 

a) En caso de un instrumento a plazo, desde el 

d{a siguiente de su vencimiento; 

b) En el caso de un instrumento a la vista, ~ 

desde el día de su fecha, y si esta no se indica, de~ 

de la fecha de emisión". 

"(2) La acción contra el deudor de resguardo -

de depósito bancario a la vista, o a plazo, es ejerci 

table a la presentación". 

"(3) La acción contra el librador de una letra 

de cambio, o contra el endosante de cualc¡uier instru

mento, es ejercitable a la presentación, después del

incumplimiento del instrumento". 
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"(4) Excepto cuando el instrumento exprese -

otra cosa, el interés será el legal. 

a) En el caso del autor de un pagaré a la vista 

desde el momento de la presentación, y 

b) En todos los decás casos, desde la fecha en 

que la acción sen e Jercitable", 

En cuanto al contenido de la acción, ya se hizo men

ción de que en el Derecho Ca.mbiario Anglosajón, con el ejer

cicio de la acción se persiguen similares resultados a los -

que se persiguen en las legislaciones cambiarias perteoecien 

tes al sistema de las Convenciones de Ginebra, 

En la Sección 3-502 dedicada al retraso inexcusado, se 

seílalan los casos en que por negligencia del tenedor, los -

obligados cambiarios se liberan de sus obligaciones. Se con

sidera negligente a un tenedor cuando no presenta un instru

mento a su pago, o no lo protesta por su incumplimiento. 

Se puede decir que esta situación de negligencia del

tenedor contemplada en este ordenamiento, es lo que en nues

tro Derecho Cambiario se conoce con el nombre de "Caducidad

Cambiaria'', pués el código norteamericano estatuye una san

ción para el tenedor que no cumple con sus obligaciones, --

sanción que consiste en la perdida de su derecho contra los

obligados y esta sanción es la misma que sufre, en nuestro -

Derecho, el tenedor que no cumple con las obligaciones exig! 
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das por la Ley para que su derecho sea dotado de una acción. 

Pero también se debe aclarar que en este ordenamien

to se habla de "liberación de obligaciones" y esta situación 

en nuestro Derecho no se da, pués aun cuando el "derecho de-

acción" haya caducado, el tenedor puede exigir el cumplimien 

to de su crédito por medio del ejercicio de otras acciones -

como la causal o la de enriquecimiento. 

Respecto de la ejecutividad de las acciones, ya se 

hizo mención de que en el Derecho Cambiario An&losajón no es 

conocida la institución de la acción camhiaria ejecutiva, 

por lo que tampoco es conocido el Proceso Cambiario Ejecuti....,. 

En este sistema, todas las cuestiones suscitadas por la emi

si6n, negociación y cumplimiento de un instrumento negocia-

ble deben resolverse en un mismo proceso; inclusive, las po-

3ibilidades de defensa que tiene el demandado son tan amplias 

que en ciertos casos puede ampararse en la equidad (I,6). 

z. I.EGISLACION CAMBIARIA I!CLBSA. 

La materia cambiaria en Inglaterra se encuentra regu

lada por la Bill of Exchange Act de 188Z, cuyo verdadero 

nombre es "ley Codificadora del Derecho regulador de las le

tras de cambio, pagarés y cheques" de 18 de Agosto de 188Z. 

Los tí tul os de crédito en este Derecho también son --

contemplados basandose en la letra de cambio, as~ como tam--
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bién es empleado el sistema de reenvios para la aplicación -

de las disposiciones relativas a la letra a los dernás titu-

los de crédito. El articulo 37 de este ordenamiento, dispone 

que el cheque es una letra de cambio librada a cargo de u"•-
banquero y pagadera a la vista. Dispone además este precept~, 

que con excepción de lo que se regula en materia de cheques, 

las disposiciones aplicables a la letra de cambio pagadera a 

la vista, son aplicables también al cheque. 

Por lo que hace al pagaré, este ordenamiento en el -

articulo 89, dispone que las normas relativas a la letra de

cambio serán aplicables al pagaré con las modificaciones ne

cesarias indicam'.ose además que el autor de un pagaré será -

considerado como un librador de una letra de cambio acepta-

da. 

En la legislación cambiaria inglesa, al igual que en

la norteamericana, la acción derivada de los instrumentos ..;_ 

cambiarlos es contemplada en forma simple. El tenor de los -

art!culos en donde se encuentra contemplado el "derecho al -

recurso" es el siguiente: 

"Art. 43, No. 2. Con sujeción a lo dispuesto en 

esta Ley, si una letra es desatendida por no acepta-

ción, el tenedor adquie~e un inmediato "derecho de r~ 

curso" contra el librador y los endosantes y no es n~ 

cesar ia la presentación al cobro". 
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"Ar t. 47, No, 2, Con sujeción a lo dispuesto -

en esta .Ley, si una letra es desatendida por impago,

el tenedor adquiere un inmediato "derecho de recurso" 

contra el librador y endosantes". 

Como se podrá apreciar, en este Derecho no se habla -

del otorgamiento de una acción, sino de la adquisición de un 

"derecho de recurso", es decir, de un derecho de acción, 

pués como ya se ha mencionado en multiples ocasiones, la ac

ción antes de ser ejercí tada existe como un derecho de acción, 

Por lo que hace a la pre tensión clUJlbiaria, ya se ha dj. 

cho que los fines que se persiguen en el sistema cambiario a.n 

gloamericano con el ejercicio de la acción, no difieren de 

los fines que se persiguen en las legislaciones consideradas 

como pertenecientes al sistema de las Convenciones de Gine-

bra, ya que por medios diversos, ambos sistemas llegan a fi

nes similares. 

El Derecho Cambiario Ingles carece de medios especia

les para la realización procesal del derecho cartular. La -

aéción derivada de los instrumentos cambiarios no es de ca-

rácter ejecutiva¡ puede ejercitarse con las formalidades or

dinarias, es decir, por me.dio del Proceso Común de Cognición 

o mediante demanda en forma dé breve Specially Bndorset, pr~ 

c~so affn al procedimiento de inyucción italiano, el cual -
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aparte de las indicaciones del petitum, debe contener al do.[. 

so una exhaustiva cilustración de los hechos en que se funda

y de toda otra circunstancia (17). 

Grisoli sostiene que la acción derivada de los títulos 

de crédito, en el Derecho Cambiario Ingles también puede ej~ 

citarse en el proceso ordinario, proponiendo la demanda me-

diante Generally Bndorset, que es un proceso normal de cogni 

ción que goza de especial eficacia porq~e puede lograr la -

condena en procellimiento sumario (18). 

D. LF.GISLACION CAl-!llIARIA BSPAAOIA. 

La materia cambiarla en el Derecho Espafiol se encuen

tra regulada por el Códieo de Comercio Bspaílol de 22 de Ago.l!, 

to de 1835, en vigor desde el lo. de Enero de 1886, y por -

la Ley de Enjuiciamiento Bspafiola de 1930. En el Código de -

Comercio se encuentran contenidas las normas sustantivas de-

la materia cambiaria y ene la Ley de Enjuiciamiento son con-

templadas las normas adjetivas de la misma (19). 

En el Derecho Cambiarlo Bspafiol, el acreedor crunbia-

rio puede ejercitar judicialu1ente su derecho entablando un -

juicio declarativo ordinario, o bien, un juicio ejecutivo; -

pero si acude al juicio declarativo, estará ejercitando una

acción ordinaria ne; dimanante de la letra de cambio, aún cua.n 

do la letra e:<iste. En este juicio declarativo el acreedor -
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persigue la seguridad del fallo, ya que éste produce excep-

ción de cosa juzgada (20), 

Ahora bien, el acreedor puede deducir la acción cnmbú< 

ria, que es la que basada en un título de crédito, se ejerci 

ta en solicitud de su pago. En el artículo 521 del Código de 

Comercio Español, se dispone que la acción cambiaria es eje

cutiva bajo los requisitos siguientes: 

a) La exhibición de la letra; 

b) Su protesto, 

c) Ill reconocimiento ju<licial de la firma por e 1 de-

mandado. Este requisito es innecesario cuando la acción se -

deduce contra el aceptante que no hubiera opuesto tacha de -

falsedad en el acto del protesto por falta de pago, 

Pero para que la ejecución se despachada, también se

requiere que en el tenedor que la solicita concurran cier--

tos requisitos: 

a) Que la letra posea el valor minimo ejecutivo 

(diez mil pesetas); 

b) Que el tenedor acompañe a la de.manda la letra y el 

protesto levantado y notificado en la forma establecida en -

la propia Ley (Art. 521 C. Com. E~pañol)¡ 

c) Si la ejecución se pide contra el aceptante, que -

éste no haya ópt¡esto tachad.e falsedad de su firma en el ac

to del protesto; 

d) Si la ejecución se solicita contra el librador, en 

dosantcs, o contra los avalistas de ambos, será necesario el 
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reconocimiento judicial de sus firmas, y 

e) Que la cantidad se exprese en pesetas o s"i es en di 

visas extranjeras, que se haga la conversión a moneda nacio

nal espallola. 

Bn este Derecho se dice que el objeto de la acción C'!!!' 

biaria es en primer término, el pago y en segundo término, -

el reembolso del valor de la letra, es decir, se persip•·~ -

el pago cuando se deduce la acción cambiaría directa ccn:::;

sus avalistas y se persigue el reembolso cuando se ejerci:•

ia acción cambiaría de regreso en contra del librador, endo

santes o de los avalistas de ambos. 

Como se puede apreciar, en el Derecho Cambiario Espa

llol los títulos de crédito también son contemplados a propó

sito de la letra de cambio y también es utilizado el sistema 

de las remisiones para aplicar las disposiciones relativas a 

la letra a los demás títulos. De esta forma, los artículos -

532 y 542 del Código de Comercio Espallol, respectivamente d~ 

ponen que se aplicarán al pagaré y al cheque las disposicio

nes concernientes a las acciones provenientes de la letra de 

cambio en cuanto dichas disposiciones no vayan en contra de

la naturaleza de los mismos. 

Respecto del contenido de la acción cambiaría poco -

hay que decir, pués en el Derecho Cambiario Bspaffol también

sigue los lineamientos establecidos a este respecto por las

Leyes Ginebrinas. Las prestaciones que se pueden reclamar m.i:, 
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diante el ejercicio de la acción cambiaría se encuentran --

consignadas en los artículos 516, 526, 503 y 519 del CÓdigo

de Comercio Español, 

Acerca de la prescripción extintiva de la acción cam

biaría, el Código de Comercio Español, en su artículo 950, -

contiene una norma Única, la cual establece que las acciones 

procedentes de las letras de cambio se extinguirán a los 

tres años de su vencimiento, hayanse o no protestado. 

En cuanto a la caducidad de la acción cambiaria, los

artículos 469 y 517 del Código de Comercio Español, disponen 

que la letra queda perjudicada por la negligencia de su por

tador que no la presenta a su aceptación o a su pago dentro

c.!el término, o no la protesto oportunan1ente, o no notifico -

el protesto a los obligados de regreso. En virtud de la cóld~ 

cidad. el ~ortador pierde su "derecho" eontra el librador y-

los endosantes. 

En este Derecho también se dice que en virtud de la -

caducidad el portador del título de crédito pierde su "dere

choº, pero no se es11ec~f ico. si nada más se pierde el "de re-

cho de acción" o también se extin¡;:ue el derecho material in

corporado en el documento. 

En el Derecho Cambiario Español la ejecutividad de la 

acción cambiaria esta subordinada al levantamiento del pro-

testo, al reconoci~iento judicial de la firma por p~rte del-
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demandado en los casos se~alados por la Ley, además de que -

para que sea despachada ejecución son exigidos otros requisj. 

tos. 

En este Derecho, el sistema de cobro de los títulos de 

crédito por v!a judicial se compone: 

a) De una declaración del Código de Comercio (Art.521). 

según la cual, la acción que nace de los t!tulos de crédito

es ejecutiva¡ 

b) De la doctrina procesal concrodante y complementa

ria conforme a la cual toda acción ejecutiva debe fundarse -

en un título que tenga aparejada ejecución (Art.1429 L. Enj. 

Esp.), y 

c) De otra disposición del Código de Comercio (Art, -

n2) que dice que la acción para conseguir el pago de un tI

tulo de crédito se acomodara a los tramites previstos en la

Ley de Enjuiciamiento (Art. 2128 a 2130) para un procedimie.n 

to judicial por acto de jurisdicción voluntaria que se acom2 

da a las normas rituales sobre embargos y depÓsitos provisi2 

nales del valor del título de crédito (21). 

E. LEGISLACION CAMDIARIA ARGENTINA. 

La materia cambiaría en Argentina se encuentra regulA 

da por el Código de Comercio de 1889, por el Decreto-Ley ---

4776/63 sobre cheques de 19 de Julio de 1963 y fundamental-

mente por el Decreto-Ley 5965/63 sobre letra de cambio y pa

_garé de 17 de Marzo de 1963 (22). 
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Bn este país los t:l:tulos de crédito también son regu!ll 

dos básicamente a propósito de la letra de cambio y también

es empleado el sistema de los reenvíos para a~licar las dis

posiciones relativas a la letra a los demás títulos. Así, el 

artículo 103 del Decreto-Ley 5965, dispone que "son aplica~ 

bles al pagaré, en cuanto no sean incompatibles con la natu

raleza de este título, las disposiciones relativas a la le-

tra de cambio en cuanto a: •••• ; a los recursos por falta de 

pago y al protesto; •••• ". 

Bn el Derecho Cambiario Argentino el tramite de la -

acción cambiarla se puede seguir validamente tanto por un -

juicio ejecutivo como por un juicio ordinario. De optar por

el tranite de un proceso ordinario hará que la sentencia pr2 

duzca excepción de cosa juzgada imposibilitando toda discu-

sión posterior, en cambio si se tramita la acción por la vía 

ejecutiva, la sentencia que se dicteno tendrá carácter de c~ 

sa juzgada y podrá ser reveida en el tramite cambiarlo pos-

terior (23). 

Por disposición del artículo 47 del Decreto 5965, la

acción cambiarla se podrá ejercitar en dos diferentes momen

tos: 

a) Al Vencimiento, si el pago no se hubiera efectuado, 

y 

b) Antes del Vencimiento. 

1) Si la aceptación hubiese sido rehusada en todo o en 

parte¡ 
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2) Bn caso de concurso del girado, haya o no aceptado, 

o de cesación de pagos aunque no mediare declaración judicial 

o cuando hubiere resultado infructuoso un pedido de embargo

de sus bienes, y 

3) Bn caso de concurso del librador de una letra no -

aceptable. 

En cuanto a la ·reclamación cambiarla, en este Derecho 

también se siguen las directrices marcadas al respecto por -

las leyes Ginebrinas. Las prestaciones que pueden ser recla

madas por medio del ejercicio de la acción cambiarla se en-

cuentran consignndas en los art!culos 52 y 53 del Decreto~

Ley 5965, 

En el art!culo .96 del Decreto 5965, se encuentra con

templado el plazo de prescripción a que estan sujetas las a~ 

ciones cambiarlas, fijandose un plazo de un afio para que op~ 

re la prescripción cambiarla. 

En cuanto a la caducidad cambiarla, el art!culo 57 del 

mismo Decreto; dispone que el portador pierde sus derechos • 

contra los endosantes, contra el librador y contra los demás 

obligados a excepción del aceptante por las siguientes cau~ 

sas: 

a) Por no ha~r presentado la letra para su acepta--

ción o para su pago dentro del término, y 

b) Por no haber levantado el protesto oportunamente •. 
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Por lo que se refiere a la ejecutividad de la acción

cambiaria, en el Derecho Argentino el protesto es el acto -

que convierte a los títulos de crédito en documentos ejecutl 

vos, por lo tanto, el t!tulo que no haya sido protestado no

podrá ser habilitado para ejercitar la vía ejecutiva. 

lll proceso ejecutivo argentino, regulado por el CÓdi¡;o 

de Procedimiento Civil y Comercial, esta perfilado como un -

~roceso en el cual, si bien aparecen la cognición y la ejeCll, 

ción,1a primera se halla reducida al examen de un número li

mitado de defensas referidas a los hechos posteriores a la -

creación del título ejecutivo (24). 

~. LBYl!S UNIPCY.t~ms Dll GIN.E!3RA. 

t.a necesidad de establecer una uniformidad en las --

normas que rigen a los títulos de crédito ha hecho que se -

realicen diversos intentos parn lograr la unificación de di

chas normas, Una etapa de gran importancia para el logro de

estos fines la con.Hi tuyen las Convenciones lnternacionales

convocadas por la Sociedad de Naciones que se celebrarán en

Ginebra, lln la prime..i:a. Convención celebrada del 13 de Mayo -

al 7 de Junio de 1930, se elaboró la Ley Uniforme sobre Le-

tra de Cambio y Pagaré y en la segunda Convención celebrada

del 23 de Febrero al 31 de Marzo de 1931, fue etaoorado el -

texto de la Ley Uniforme sobre Cheque (25), 

Estas Leyes Unifor1nes paulatinamente se fueron trans-
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formando en tey vigente en diversos países ya que albunos ~ 

las adoptarón íntegramente y otros, como en el caso de ~~xi

co, las tomarán como modelo en la ela!.loración de sus leyes -

CllJ;lbiarias aacionales. De 1933 a 1936 ratificarán o se adhir 

rierón a estas Convenciones de Ginebra países tan importantes 

como Francia, Italia, la u:tSS y otros de menor importancia -

como Luxemburgo, Monaco, etc. (26). 

De estas Leyes se examinará exclusivamente lo relaci2 

nado con la acción cambia.ria derivada de los títulos de cré

dito., 

Es ·conveniente decir que por ser un aspecto general,

en ninguna de esta dos leyes se hace mención sobre la ejecu

ti vidad de las acciones cambiarías, pués debido a la partic11 

laridad de los distintos sistemas nacionales en la materia -

procesal y por t.ratar;;.e de textos uniformes internacionales, 

no se ntendio a este aspecto (27), 

1. LEY Ut!IFO:t\Ul DE GINEBRA S03lU! LETRA DE CAMilIO Y -

PAGA:ul • 

.Bn esta tey la acci.Ón cambiada se encuentra contempJ& 

da en el Ca¡>.!tulo VII, del T!tulo Primero, bajo el rubro "De 

las acciones por falta de acei;>tación y por falta de pago". 

Según el artículo 43 de esta Ley, el ejercicio de la

acc ión cambiaría procede: 
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a) Al Vencimiento contra los endosantes, el lihrador

Y contra las decás personas obligadas; 

b) Antes del Vencimiento en los siguientes casos: 

1) Cuando hubiere negativa de aceptación, total o pa.t, 

cial; 

2) En los casos de suspensión de paeos, quiebra o co.n 

curso del iihrado, aceptante o no, o de simple sobreseimien

to, aunque no haya sido judicialmente acreditado, o de emba.i;. 

go de sus bienes con resultado negativo, y 

3) En los casos de suspensión de pagos, quiebra o con 

curso del librador de una letra no sometida a aceptación, 

Las prestaciones que pueden reclamarse mediante el -

ejercicio de la acción cambiada se encuentran consignadas -

en los artlculos siguientes: 

"Art, 48, El tenedor podr~ reclamar a la pers2 

na contra quien ejercite su acción: 

1) El importe de la letra de cambio no aceptada 

o no pagada, con los interéses si se hubieren estipu

lado; 

2) los interéscs al 63 a partir de su vencimi~ 

to; 

3) los· gastos de protesto y de las notificaci2 

nes, as! corno cualesquiera otros. 

Si la acción se ejercitase antes del vencirnie.n 
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to, se deducirá del impo'rte de la letra el descuento

correspondiente. Este descuento se calculará con arr.t, 

glo al tipo del 6~. 

Bn el art!culo 49 se consignan las prestaciones que -

puede reclamar mediante el ejercicio de la acción cambiaría, 

la persona que hubiere reembolsado la letra, contra las per

sonas que le hayan d:ldo garand:a. Bn .este caso, la persona -

que paga: se sut1ro¡¡o. en los derechos de aquél e, quien pago y

sÓlo no podrá cobrar las costas a que haya sido condenado, 

La noción de caducidad en es te or.denamlento es la de

" la perdida de los derechos cambiarios" del tenedor por la -

omisión de la realización de sus obligaciones. l!n el artfcu-

lo 53 se dispone que "expirados los plazos para la presenta

ción de una letra de car.ibio a la vista o a cierto plazo de la 

vista, para el levantamiento del protesto por falta de acep

tación o por falta de pago, o para la presentación al pngo,

en caso de haberse estipulado la devolución sin gastos, el -

tenedor pP.r<lerá todos sus derechos contra los enclosantes, --
. . 

el lil1rador y contra las demifs personas obligadas, con exce.12 

ción del acepto.nte." 

Respecto de la pre5cripción cambiarla, en el art.i'.cu-

lo 70 de esta Ley, son consignados los plazos en que prcscri 

ben lo.s o.cciones crunbiario.s. los plazos son los si¡;uientes: 
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a) Las acciones contra el aceptante prescriben a los

tres anos, co.ntados desde la fecha del vencimiento; 

b) Las acciones del tenedor contra los endosantes y -

contra el librador prescribidn a.l ailo, contado desde la fe

cha del protesto hecho en tiecpo hábil, o de la fecha del -

vencimiento si mediare la cláusula de devolución sin gastos, 

y 

c) Las acciones de unos de los endosantes contra los

otros y contra el librador prescribirán a los seis meses, CQ.ll 

tados a partir de la fecha en que el emlosante hubiere paga

do, o de la fecha en que se hubiere intentado la acción con.: 

tra él. 

Según el artfculo 71, la interrupción de la prescrip

ción sólo surtirá efectos personales contre aquél respecto -

del cual se realiza el acto que interrumpa la prescripción. 

Respecto del pagaré, el artf~ulo 77 de este ordena--

miento, dis»one c¡ue "seran aplicables al pagaré, mientras -

ellos no sea incor.1patiblc con· la naturaleza de este tftulo,

las disposiciones relativas a la letra de cambio y referen-

tes; •••• a las accione~ por falta de pago (Arts. 43 a 50 y -

52 a 54)¡ •••• a la prescripción (Arts. 70 y 71)". Además, -

en el artículo 73 se dispone que el firmante de un pagaré -

quedaré: oulicado de i¡;ual manera que el aceptante de una le

tra de cambio. 
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2. U!Y UNIFORME DB GINEBRA SOBRE CHEQUE. 

En esta Ley, la acción cambiaría derivada del cheque

se encuentra contemplada en el Cap!tulo VI. As!, en el artí

culo 40 se dice que el ejercicio de dicha acción procede con 

tra los endosantes el librador y los demás obligados cuando

presentado el cheque en tiempo hábil, no fuera pagado siem

pre que la negativa de pago se acredite: a) Por acto auténtl 

co (protesto) o b) Por una declaración fechada por una Cáma

ra Oficial de Compensación en la que conste que el cheque ha 

sido presentado en tiempo hábil y no ha sido pagado. 

En el caso del cheque, las prestaciones que se pueden 

reclamar mediante el ejercicio de la acción cambiaría se en

cuentran contempladas en los art!culo 45 y 46, no dif eren--

ciandose mucho estas prestaciones, de las que se reclaman en 

el ca.so de la letra de cambio! 

En cuanto a la prescripción cambiaria, ésta es trata

da en los art!culos 52 y 53. En el primero de ellos se con-

signan los plazos de prescripción a que estan sujetas las a~ 

ciones derivadas del cheque. Estos plazos son los siguientes: 

a) Las acciones del tenedor contra los endosantes, el 

librador y los demás obligados prescriben a los seis meses,

contados desde la expiración del plazo de presentación, y 

b) Las acciones que correspondan entre s! a los dive~ 
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sos obligados al pago de un cheque prescriben a los seis me

ses, contados desde el d[a en que el obligado ha reembolsado 

el cheque o desde el d[a en que se ha ejercitado una acción

contra él. 

Además, el artículo 53 hace mención de que la interr~ 

ción de la prescripción producirá efectos personales contra

aquél respecto del cual se realiza el acto que interrumpe la 

prescripción. 

Respecto de la caducidad cambiaria, la caducidad de -

las acciones cambiarias se presenta. en los mismos casos y -

por las mismas cosas que en la letra de cambio, exceptuando-. 

·todo lo relativo a la aceptación. 

Nuestra. Ley de Titulos supero a estas leyes en cier

tos aspectos, pués a pesar de haber seguido las directrices

por ellas trazadas, no carece de inovaciones como es el he

cho de que en ella es contemplada de una manera general y -

sistemática la materia de los t!tulos de crédito, no llegan

do basta. a.bi su originalidad, puésºtambién se incluye en ella 

una parte en la que son reguladas las op·eraciones de crédito 

como el fideicomiso,. el reporto, el depósito, etc. 

G. PROYECTO DB NUEVO CCDIGO DB ca.mRCIO MEXICANO. 

Con el desmcmbfamiento del Código de •Comercio Vigente 

~e 1689), por la expedición de diversas leyes especiales co-
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mo la Ley General de T!tulos y Operaciones de Crédito, la Ley 

de Sociedades ·Mercantiles, fa Ley de Quiebras y Su,spensiÓn -

de Pa&os, la Ley de Navegación y Comercio Maritimos, etc, -

surgio la necesidad de un nuevo ordenamiento en el cual se -

volviera a recular en forma general, toda la materia mercan-

til actualmente dispersa en las diversas leyes especiales. 

Varios han sido los intentos tendientes a volver a uuj 

ficar las normas que ri¡¡en la materia mercantil. Desde afios

antes de la aparición de la vigente Ley de T!tu.los, fueron -

elaborados alcunos proyectos de código de comercio que no -

lle¡¡arón a tener vi¡¡encia. Bn 1929, se elaboro un Proyecto 

de Código de Comercio que no llegó a tener vigencia ya que 

en 1932 fue aprobada la Ley General de T!tulos y Ope
0

racio-

nes de Crédito, 

Después de la aparición de la vigente Ley de T!tulos

han sido elaborados otros proyectos. Bn 1947, fue elat-orado

un Anteproyecto de Códico de Comercio que ailos después, en -

1952, fue. revisado por una Comisión Revisora qued.ando aprobr. 

do en calidad de Proyecto de CÓdi¡¡~ de Comercio. I!ste ¡.roye.s;, 

to fue nuevamente revisado en 1960 por la Comisión de Legis

lación y R.i~visión de Leyes de la Secretaria de Industria y -

Comercio (28). 

El e~amen de los preceptos relativos al tema que nos

ocupa, consignados en este Proyecto de Código de Comercio, lo 

harcr.:os en vista de que dicho proyecto es uno de los traba-

jos más recientes que se han realizado con el propGsi to de -
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unificar nuevamente las normas que rigen la materia mercan-

ti! además de que en él ya se encuentran consignados algunos 

de los adelantos alcanzados en materia de t!tulos de crédito. 

En este proyecto, la acción cambiaría se encuentra -

contemplada en la Sección VII, del Cap.!tulo Quinto, Título -

Primero (De los T!tulos de Crédito), del Libro Tercero¡ artí 

culos 54S al SS1, concernientes a las acciones derivadas de

la letra de cambio, además de los preceptos referentes a las 

acciones derivadas de los de111ás títulos, que remiten a las -

disposiciones aplicables a la letra. 

Según el art!cul~ 545 de este proyecto, la acción cam 

biaria se ejercitará: 

a) En caso de falta de aceptación o de aceptación pa,,t 

cia!; 

b) En caso de falta de pago o de pago parcial, y 

c) Cuando el girado o el aceptante fueren declarados

en estado de quiebra, moratorio o de concruso. 

En este aspe.cto, el proyecto si¡¡ue las directrices de 

la Ley de Títulos y simplifica la formula, pués suprime, 

creemos ace.rtadamente, la Última parte que aparece en el ar

tículo. 150 de la Ley de Títulos. 

En cuanto a! contenido de la acción cambiaría, las -

disposiciones que al res~ecto consigna esté proyecto no di-

fieren de los preceptos de la Ley de T! tu los que se refieren 
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a las rrestaciones que pueden ser reclamadas mediante el --

ejercicio de la acción cambiaria. 

En este proyecto es contemplada la f ieura de la soli

daridad cambiaria, los signatarios de los t!tuJos de crédito 

se obliean, se¡¡Ún lo dispone el art!culo 154, en forma soli

daria. En este aspecto se cree que no existe razón para que-

siga siendo contemplada la figura de la solidaridad cambia-

ria, .pués en virtud d~ la cnracter!stica de autonom!a de que 

gozan los derechos y las obligaciones incorpora.dos en el t!

tulo. de crédito, los signatarios del mismo se obligan auton2, 

mamente. La soli~aridnd sólo existe en el caso de f irmnntes

de un mismo acto. 

Respecto de la caducidad cnmbiaria, en este proyecto

aparece resuelto el problema que plantea ·la I.ey de T!tulos -

ya que en él si son contemplMlos casos de auténtica caduci-

dad, además de que no existe confusión alguna e11tre esta --

institución y la de la prescripción cambiaria. El tenor de -

los art!culos concernientes a la caducidad es el siguiente: 

"Ar t. 553. ta acción cambiarla del Último ten~ 

dor de ln letra contra los obligados en vía de regre

so caduca: 

I. Por no haber sido presentada la letra para

su acertación o para su paco en los términos de los -

art!culos 502 al 506 1 518 y 519; 
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II. Por no haberse levanta.do el protesto en -

los términos de este cócti¡:o, y 

111. Por no haberse admitido el pngo por inte~ 

vención en los términos de los artrculos 528 al 531", 

Bn el a.rt!culo SS4 se establece que los términos de ~ 

que depende la caducidad no se suspenden sino en casos de -

fuerza mayor y nunca. se interrumpen. 

ta prescripción cambiarla. es tratada. en los artículos 

SSS, 556 y 557. Bn los dos primeros preceptos son contempla.

dos los pl&zos.de prescripción a que estnn sujetas las acci2 

·nes clllllbiarias y en el Último de los preceptos se dispone -

que la interrupción de la prescripción sólo tendrá efectos • 

personales, por lo que las ca.usas que interrumpen la prescriP 

ción respecto de uno de los deudores no la interrumpen rcs-

pec to de los ot:os. 

tos plazos de prescripción de las acciones cnmbia---

rla.s son los siguientes: 

a.) Ln acción cambia.ria directa prescribe en tres ailos, 

contados a pnrtir del vencimiento de la letra (f.rt.555)¡ 

b) Ln acción cnmbiaria de rezreso del Último tenedor

de la letra prescribe en un año, contado desde la fecha del

protesto o la del vencimiento si la letra llevara la cláusu

la "sin protesto", y 

c) Ln acción del obligado ele regreso contra los demás 

obligados anteriores prescribe en seis meses contados a par;. 
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tir de la fecha del pa¡¡o \'oluntario o de aquella en que fue

notif icada la demanda correspondiente. 

P!.GA!Ul • .Bn este proyecto el pai;aré se encuentra regulJ. 

do esencialmente por lo dispuesto en el art:!culo 561 el cual 

establece que son aplicables al mismo, en lo conducente, los 

art!culos 545, fracciones II y III 546 y 547¡ es decir, todo 

lo concerniente a las acciones derivadas de la letra de cam

bio •. Además en el parra.fo tefcero de este mismo precepto, se 

considera al suscriptor del pagaré como un aceptante para t~ 

dos los efectos, salvo los casos en que se ejercita la acción 

causnl o ln de enriquecimiento en su contra, cas.cis en los -

que se le equipara al girador. 

CHBQU!!. En este proyecto se dedica una parte especial 

a la reculación de las acciones cnmbiarias de~ivadas del mi,l!. 

mo. JU ejercicio de las acciones derivadas de este t:!tulo -

procede en los siguientes casos: 

a) En caso de falta de pago o de pago parcial, y 

b) Cuando ef librado o el librador fueren declarados

en estado de quiebra, moratorio o de concurso. 

El contenido de la reclamación camhiaria en el caso -

de este t:!tulo, se encuentra recullldo por las disposiciones

relativas aplicables a la letra de crunbio ya que el art!culo 

597 remite a dichas disposiciones. 

El artículo 576 estatuye los casos en que se presea-

ta la caducidad de las acciones derivadas del cheque: 

a) La acción cambiaría contra el librador y sus ava--
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listas caduca por no haber sido presentado y protestado el -

chec¡ue en tiempo, si durante el plazo de presentación el li

brador tuvo fontlos disponibles suficientes y por una causa -

no imputable a él, el cheque dejó de pa¡;arse, y 

b) La acción contra los demás si¡:nntarios caduca por

la simDle falta de presentación. 

La prescripción de las acciones cambiarias derivadas

del cheque se encuentra contemplada en el artículo 577, en -

donde dispone que dichas acciones prescribiran en un plazo de 

seis meses, contados desde la presentación, las del Último ~ 

nedor del título, y desde el dÍa siguiente a aquél en que -

paguen el cheque, las de los endosantes y las de los avalis

tas. 

Bn el articulado dedicado a la regulación de las accjo 

nes can1biarias no se hace mención del cadcter ejecutivo de

las acciones cambiarías. La ejecutividad de los t!tulos de -

crédito se encuentra contemplada en la fracción IV, del arti 

culo 1098, en donde se seílala a los t!tulos de crédito ~ntre 

los documentos que traen.aparejada ejecución; esto se compl~ 

menta con la regulac,ión que se hace del Juicio Ejecutivo en

la Sección I, del Cap!tulo Tercero, juicio que procederá 

cuando la demanda se acompañe de documento que apareje ejecll, 

ción y como ya se dijo,. la fracción IV del art.fculo 1098 se

ñala a los títulos de crédito entre los documentos que lle-

van aparejada ejecución. De acuerdo con esto se puede decir-
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que el carácter ejecutivo de las acciones cambiarias deriva

das de los t{tulos de crédito se orieina del hecho de que la 

Ley asigna a dichos <locumentos el carácter de t!tulos ejecu• 

ti vos. 

Lo preceptuado en la fracción IV del art!culo 1098, -

constituye una inovación, ya que en dicha fracción se seña-

lan como documentos que aparejan ejecución a los t!tulos de

crédi to en aencral. l!n la le¡:islaci6n vigente no sucede lo -

mismo, pués en la fracción IV del art{culo 1391 ·del Código de 

Comercio, se seílalan a los t!tulos de crédito entre los doc~ 

mentes que aparejan ejecución, ¡>ero enumerandolos; por lo -

tanto, la f~r1~ula del proyecto es m~s amplia y acertada ya -

que en ella se engloba a todos los t!tulos de crédito. 

Se puede apreciar como este proyecto contiene varias

inovacione~ en cuanto a la reculación de los t! tu los de cré

dito y las acciones que-de ellos se derivo.o, pero también se 

puede ver como se sigue la tendencia tradicional de contem-

plar a los tftulos sólo a propósito de la letra de cambio, ~ 

empleando el sis teina de los reenvíos ¡:>ara aplicar las dispo

siciones relativas a la letra a lo~ demás títulos de crédito 

resulados en el proyecto. 

H. PROYECTO Ol! LEY UlUFO:U.!l! DE TITUL03 VALOR:JS PArt.A AMERICA -

!.'\TINA. 

Poco después de las labores encaminadas a la unificii-
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cación de las normas que rigen a los t!tulos de crédito que

cutminarón con la elaboración de las Leyes Uniformes de Gin~ 

bra, se iniciarán otras con propÓsitos no menos ambiciosos,

aunque limitando sus objetivos al ámbito latinoamericano. 

De esta forma el Instituto Centroamericano de Derecho 

Comparado patrocino los estudios que culminarón con la elabJ2 

ración del Proyecto de Ley Centroamericana de T!tulos Valores 

de 1964 cuya elaboración, para orgullo de México, fue enco-

mendada al Dr. Raúl Cervantes Ahumada. Este proyecto sirvio

de base.a un programa iniciado por el Parlamento Latinoame-

ricano, que en 1965 solicitó el asesoramiento del InstitutO: 

para la Integración de América Latina (INTAL), dependiente ~ 

del Banco Interamericano de Desarrollo, a efecto de elaborar 

un Proyecto de Ley Uniforme de Títulos Valores que hab!a de

regir en su oportunidad en toda la zona latinoamericana (29). 

En esta ocasión también fue encomendada la elaboración del 

anteproyecto al Dr. Raúl Cervantes Ahumada. 

El anteproyecto fue puesto a discución en la reunión

de especialistas ·e·n la materia, celebrada en Buenos Aires, -

bajo el patr.ocinio del Banco Central de la República de Ar-

gentina, del 13 al JS de Octubre.de 1966, siendo aprobado -

definitivamente en Marzo de 1967 (30). 

Este proyecto contiene aspectos novedosos en la regul,!L 

ción de algunas figuras cambiarias. Se puede destacar la re

gulación que se hace de la acción cambiaria que es contempl,í!. 
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da en una forma novedosa, pués es contemplada a un nivel ge

neral respecto de los t!tulos de crédito, además es regulado 

procedimiento de cotro, pués se considero que sin un proccdi 

miento adecuado sería inconsistente toda la materia de los -

tCtulos de crédito y dado que en los paises latinoamericanos 

existe gran diversidad en materia de procedimientos, se in-

corporarón en el proyecto todas las disposiciones necesarias 

para hacer efectivo el cumplimiento de las prestaciones con

signadas en los títulos de crédito (31). 

En este proyecto la acción cambiaría se encuentra con 

templada en el Capitulo Primero del Título Tercero, T!tulo en 

el que son regulados los procedimientos. 

Los casos en que procede el ejercicio de la acción ca¿g 

biaria se encuentran señalados en el artículo 229 y son los

siguientes: 

a) En caso de falta de aceptación o de aceptación pa,¡; 

cial; 

b) En caso de falta de pago o de pago parcial, y 

e) Cuando el girado o el aceptante fueren constituí-

dos en estado de quiebra, de liquidación judicial, de suspen 

sión de ¡:>agos, de concurso, o en otra situación equivalente. 

ta acción cambiarla en virtud de los diversos obli¡¡a

dos contra los que se dirige puede ser directa o de regreso. 

Es directa cuando se deduce contra el principal obligado o -

sus avalistas, y es de regreso cuando se ejercita contra 

cualquier otro obliGado. 
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Bl contenido de la ~eclrunación cambiarla se encuentra 

conte1nplado en los ar tfculos 231 y 232, En el primero de los 

¡:>receptos se establece que mediante la acc iÓn cambiarla el -

Último tenedor del t!tulo puede reclamar el pago: 

a) Del importe del t!tulo, o en su caso de la parte -

no aceptada o no pagada; 

b) De los interéses moratorias al tipo legal, desde -

el dfa de su vencimiento; 

c) De los gastos del protesto y de los demás gastos -

lea!timos, incluyendo los gastos del juicio, y 

d) Del premio de cambio entre la plaza en que deber!a 

haberse pagado la letra y la plaza en que se haga efectiva,

más los gastos de situación. 

En el art!culo 232 se senalan las prestaciones.que pu~ 

de reclamar mediante la acción cainbiaria, el obligado en v!a 

de regreso que ha pasado el t!tulo. En este caso, como el -

obligado que paga se subroga en los derechos de aquél a --

quien ~'ago, la diferencia entre lo que puede reclamar y lo 

que ha pagado se r·oducc a no poder cobrar las costas a que -

hubiere sido condenado. 

Otro aspecto novedoso de este proyecto se encuentra en 

el artículo 233, en donde son contempladas las excepciones y 

defensas o:=-onibles a la acción cnmhiaria, haciendo mención -

específico _de que dichas excepciones y defensas son oponibles 

exclusivamente a la acción cambia~ia y no a cual~uier tipo -
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de acción que se oriBine en un tftulo de crédito como se po

dh entender del enunciado del artículo Bo. de nuestra Ley ele 

T.l'.tulos que dice: "Contra las acciones derivacla de un t.l'.tulo 

de crédito sólo pueden oponerse las siguientes excepciones -

y defens;is", pués se debe recordar que de los títulos de cri_ 

dito también se pueden originar otro tipo de acciones como -

la causal y la de enriquecimiento. 

Ya no es contemplada en este proyecto, la figura de la 

solidaridad cam:,iaria; los obli¡;aclos en un t.l'.tulo no se con

sideran obligados solidariamente ~ino en el caso de que sean 

signatarios de un mismo acto. Para quien suscriba un acto -

independiente, su obligación será autónoma y eventu'almente -

distinta de todas las dem<ts obligaciones incorporadas en el

t!tulo. 

La caducidad cambiaría se encuentra contemplada en !os 

artículos 237 y 239. En el primero de los preceptos son sen.a 

lados las causas que producen la caducidad de las acciones -

carnbiarias regresivas mientras que en el otro precepto se "-

dispone que los térm.inos de que depende la caclucidad de la -

acción cambiaria de regreso no se suspenden sino en los ca-

sos de fuerza mayor y nunca se interrumpen, 

Las causas que producen la caducidad sefialadas por el 

artículo.237 son las siguientes: 

a) Por no haber sido presentado en tiempo el título -
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para su aceptación o para su pano, 

b) Por no haberse levantado el protesto en los térml

nos de esta ley. 

En cuanto nl cheque, este proyecto en su artículo 120 

establece un régimen especial de caducidad pero no difiere -

del establecido ;>ara los demás t!tulos pués sólo se diferen

cia en lo relativo a lo. presentación para la aceptr.ción. 

La prescripción crunbiaria se encuentra contemplada -

en los artículos 240, 241, 242 y 243. En los tres primeros -

preceptos se señalan los plazos de prescripción a que cstnn

s11Jetas las acciones cambiarías y el 1htipo precepto se dis

pone que la interrupción de la prescripción sólo producirá -

efectos personales. 

Los plazos sel!nlados ¡:iara que opere la prescripcicfo -

de las acciones cambiarías son los si3uientes: 

a) La acción cambinria directa prescribe en tres 2.ílos, 

contactos a partir c\el vencimiento (Art.240); 

b) La acción cambiaría de reereso del Último tencdor

prescribir<t en un año, contado desde la fecha clel protesto -

o, si el título fuera sin protesto, desde la fecha del vehci 

miento; y en su caso, desde que concluyan los plazos de pre

sentación (Art.?.41), y 

c) La acción del obllgaclo de reereso contra los demns 

olllizados anteriores, prescribe en seis me$eS, contados a --

putir de la fecha del pago voluntario o de la fecha de noti 
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ficación de la demanda (Art. 242). 

En el caso del cheque, este proyecto conter.ipló. un pl,i!. 

zo especial para la prescripción de las acciones qu.e del mili, 

mo se originan. En el artículo 121 se establece que las ac-

ciones cambiarlas derivadas del chec:¡ue prescd.hcn a los seis 

meses. contados desde la presentación; las del Último tene-

dor, y desde el día sieuiente a aquél en que paguen el che-

que, las de los enclosantes y las de los avalistas. 

En este proyecto es reconocida la ejecutividad de In

acción cambiaría, pués en el artículo 244 se dispone que el

cobro de un título-valor dará lu::ar al procedimiento ejecut.i 

vo, sin necesidad de reconocimiento de firma. 
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A. JUSTIFICACION DE IA CONTEMPU.CION DE u\ ACCION CAJ:IlI.\:lIA

DENTRO DE UN.\ TEO:lIA GENERAL DE LOS TlTULOS DE CREDITO. 

No obstante que nuestra Ley de Títulos a la fecha dc

su entrada en vi¡¡encia fue tal vez la más adelantada sobre la 

materia, actualmente dado el gran auge que ha recibido el m,1!. 

nejo de ciertos títulos de crédito como el paearé, el chec¡ue, 

etc., obliga a un planteamiento sobre los principios de lo -

que pudiese ll::unnrse una Teoría General de los TÍ tu los de -

Crédito. 

Nuevamente para fortuna de México, estas ideas ya se

han visto desarrolladas, aunque no de una manera sistematiz,2; 

da, por autores mexicanos, destacandose en primerisimo lugar 

el Dr. Raúl Cervantes Ahumada con sus diferentes obras, su 

práctica docente y su .intervención como {actor decisivo en 

la formulación del Proyecto de ~y Uniforme de Títulos Valo

res para América Latina, así como en la elaboración del Pro

yecto de Nuevo Códi¡¡o ele Comercio Mexicano (1), 

En la misma docencia y precisamente dentro de la for

mación de las nuevas generaciones de abogados, el maestro ~

Vicente Toledo Gonzáfo:: ha orientado sus pasos ;:iara que con

motivo de la elaboración de tesis profesionales se haga la -

aportación para que el día de mailana contemos con un nuevo 

orden=iento leeal al tenor de dichas orientacioncs (2), 

Dentro del núevo ordenamiento quedarian encuadradas 

las instituciones cambiarias aplicables en forma similar. o -
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i.l:Óntica o. todos los títulos de crédito, pués se considera -

que no eAiste razón alcunn ;>ara que se siGa contemplando a -

la mayoria de las figuras carnhiarias refiriendolns básicrunen 

te a la letrn de cambio ya que este título en ln prt'ictica C2, 

mcrcial, tiende a ser desbancado por otros títulos como es -

el cnso del ~agnré, que ofrece ~ayores ventajas, pués micn-

tras que la letra ¿or contener una orden incondicional de Pil 

go, im¡i!ica una oblización indirecta ¿ara el girador, el pa

garé contiene una ¡>remesa incondicional de pago que i:n¡ilica

una obli:;ación directa para. el suscri;ltor, lo que l1ace que -

su procedimiento de cobro sea menos complicado, además de -

que conforme a la Ley (Art, 174) en el pagaré se pueden esti 

pulo.r intereses, en tanto que en la letra esto no se admite, 

También al existir una teoría general respecto de las 

normas que rizen a. los títulos de crédito se evitarian en -

gran medida los problemas ¿rácticos y didácticos que se pre

sentan por e 1 empleo de las remisiones ;iara la aplicación de 

las .dis;iosicioncs relativas a la letra, a los demás títulos

de crédito, lograndose uno. adecuación de las normas que rigen 

a los títulos de crédito a la práctica comercial actual, 

El autor de esta tesis si¡;uiendo los ¡>lanteamientos 

del Dr. :talil Cervantes Ahumada y del Maestro Vicente Toledo -

González, propone el ·encuadramiento de la Institución de ln

.'\cción Cnmhiario. dentro de una Teoría General de los T!tulos 

de Crédito de la mo.nera que n continuación se seiinln., 
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l. CONCEPTO. 

Ser !a conveniente c;ue tanto en las obras de los di v<:,t 

sos tratadistas tlel Derecho Car.1hiario como en los ordenamie,n 

tos camhiarios fuese contemplado un concepto unitario sobre

la acción cambiaria, pués en los ordenamientos raramente se

consigna un concepto al respecto y los tratadistas del Dere

cho Cambiario, salvo al&unas excepciones, han elaborado sus

conceptos sobre esta institución refiriendose sólo a la le-

tra de cambio, 

De acuerdo con lns iclcas expuestas, se propone como -

concepto de acción cambiaría: 

"L:i. o.cción cambiaria es la acción ejecutiva otorgada

al tenedor de un tltulo de crédito insoluto en contra de to

dos los o!..1lizado.s e~ el· mismo" .. 

En este concepto quedan implicitas las característi-

cas esenciales de las ncciones que se originan de los t.! tu los 

de crédito, Cuando el derecho de crédito del portador de un

t!tulo ele crédito es desatendido o violado por el acreedor -

cambiario, la [(,y fnculta al acreedor pnra requerir una pro

tección judicial •1ue le será prestncla con la rigurosa forr.m

ejecutiva en virtud del carácter ejecutivo que se asionn n -

los t!tulos de crédito. 
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2. HCDALID • .\DES, 

En toclos los paises que en sus ordenrunicntos cambia-

rios contemplan a la acción cambinri~, distin~uen en ésta -

dos moclnlidades: ln acción carnhiarin directa y la acción 

c3.l:lbinria de re¡:reso y por lo general se emplea la mismo. fó.r. 

muln pnra hacer tal distinción, pero en la mo.yorin de los o,,t 

dcnnmientos estas moc'.ali:lndes de la acción cambiaría son co.n 

te•1~ladas sólo n pró~,?sito de la letra de cambio. El Proyec

to Lntirioamericano de tey Uniforme de Títulos Va.lores es el

Único texto en el que se contempla a la acción cambinrin re(i 

riendola a todos los títulos de crédito y por lo tanto, tam

bién las moclnlic1.ndes de la r.llsma se refieren a los títulos -

de crédito en eeneral. 

Ya se ha hecho mención de que la acción cambiada se

prescnta en las modalidades citadas por el hecho de que no -

todos los obli¡:ados en el título se obligan en la mismn for

ma, pués el princi~al obligado en el título será el oblisado 

c\irecto nl i>ago del mismo. La obli¡:ación de los demd'.s si¡¡nl\.: 

tarios conio los endosantes y avalistas, y el emisor en el -

caso de ln lctrn de'cambio, no sur~e sino hasta que el título 

es dc5atendido por fnlta de nceptnción, en el caso de la le

tra, o por falta de pauo y se haya levantado oportunamente el 

protesto corre~pon<licnte; nientrns esto no suceda, los obli

;ados indirectos sólo re<:ponrlen de que el t!tulo será pa¡:ado, 

.\corde con esto, es más correcto decir que la acción cambia-

157 



es directa cuando se deduce contra el principal obli¡:ado, y

que es de regreso cuando se .ejercita contra cualquier otro -

oblicado. 

3. SU?UESTCS DE OPERANCIA. 

En forma seneral, el ejercicio de la acción cambiaría 

procederá en los siguientes casos y se podrá ejercitar en -

dos momentos diferentes: 

a) Al Vencimiento. Normalmente la acción se deduce al 

vencimiento del título en el caso de que no haya sido pagado 

o cuando exista un pago parcial del mismo. 

b) Antes del Vencimiento. La acción podrá éeo1ucirse -

antes del vencimiento en los siguientes casos¡ 

l) Bn caso de n.e:;ativa total o par.cial de aceptación, 

cuando ésta sea necesaria, Quien emite una letra de caMbio -

promete que la misma será pagada a su vencimiento y que ser~ 

aceptada en los casos en que la· aceptación séa necesaria. Si 

al presentar la letra para su aceptación ésta no es aceptada, 

la letra queda perjudicada, pués si el librador se niega a -

aceptar, con mayor motivo se negará a pagar llegado el venc.f. 

miento, Como remedio a esta situación, el tenedor tendrá dei:¡¡: 

cho a rec;uerir c\e innediato el p;¡;o del tÍtl•lo, aunque el -

ycncimicnto no hayn lle¡;ado, 

2) Cunndo el :;irudo o el nceptnnte fueren cleckrac\os

!!ll estado de quiebrn, rnorntorio o de concurso. 
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4. CONTENIDO. 

Tratandose de títulos oblicacionales o tftulos de crí 

di to propiamente dichos, no existe gran problema para en un-

ciar una fórmula genérico. en la que se hac;a alusión a las 

prestaciones que se pueden reclrunnr mediante el ejercicio de 

la acción cambio.ria que de ellos se deriva, pués el conteni

do de la acción en este caso, será el pago del importe del -

título y. Los demás gastos Legítimos que del mismo se oriei--

nen. 

Tratandose de t!tulos corporativos y de t!tulos repr~ 

sentativos es más dificil precisar cual es el contenido de -

la acción cambio.ria, pués estos t!tulos no son de contenido

pecuniario en sentido estricto por lo que se presenta el pr2 

blema de la estimacipn de su valor, por lo tanto, no se pue

de hablar directamente del pago de una de terminada suma de -

dinero, sino que sería más correcto decir, en sentido genéri 

co, que el objeto de la acción derivada de los t!tulos de 

crédito es el cumpiimiento ele las prestaciones que de los mi§ 

mos se originen, pués con ello, el derecho que es ejercitado 

por medio de la acción cambiarla se estioará en st1 extensión 

y demás circunstancias por lo que en el título se encuentre

Literalmente consignado, 

En consecuencia, se debe entender que al reclamar el

pago de un título de crédito por medio de la acción cambia-

ria, se estará reclamando el cumplimiento de las prestacio--
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nes que del mismo se originen, pués as{, se hará referencia

tanto a los títulos oblieacionales como a los corporativos y 

a los representativos o de tradición. As!, entendiendo que la 

ac~ión cambiaría tiene por objeto el cumplimiento de las pr~ 

taciones consi¡:nndas en el título, todas ellas implici tas en 

el término paco, se puede decir que el contenido de la acción 

carnhiaria comprende: 

a) El importe del título insoluto, o en su caso, de -

la parte no aceptada o no pagada, 

Ya se menciono que en es te aspecto se debe tomar en -

cuenta que tratandose de títulos corporativos y de títulos·

_representativos, se debe hacer la correspondiente estimación 

de su valor. 

b? I.os intereses mora torios al tipo legal fijado para 

el documento insoluto, desde el día de su vencimiento. 

Bn cuanto a los intereses, sería conveniente que exi.l!, 

tiera un tipo de interés para cada título, interés que se -

ajustara a la práctica comercial actual, 

c) Los castos del protesto y los demás gastos legíti

mos, incluycfndo los gasto.s del juicio. 

Los gastos del protesto son las erogaciones ocasiona~ 

das por el levantamiento del mismo. En cuanto a los gastos -

legítimos, estos son aquellos gastos ocasionados por notifi

caciones, paeo de estampillas, comisiones, etc! 

d) El premio de cambio entre la plaza en que debería

haberse pagado el título y la plaza en que se le haga efecti 
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vo, más los gastos de situación. 

En cuanto a las prestaciones que puede reclamar por: 

medio de la acción cambiaría el obligado en vía de regres~ -

que paga el t!tulo, poco hay que decir, pués el obligado que 

paga se subroca en los derechos de aquel a quien le pago y -

ya se acaua de seilalar cuales son esos derechos; toda 'la di

ferencia se reduce ,a que el obligado en vía de re¡¡reso que -

pago no podrá cobrar ias costas judiciales a que hubiese si

do condenado. 

Una institución que es· contemplada en todos los orde

namientos cambiarlos, incluido el Proyecto de Ley Uniforme -

para América t.ltina, es la de la Letra de Resaca. Apoyando-

nos en lo que al respecto seilala el Maestro Cervantes Ahur.iadl\ 

quien dice que en la práctica, esta instnución es desconoci 

da (3), creemos que ya.no debe ser contemplada en los textos 

cambiarlos, o que en todo caso, no sea contemplada junto a -

las disposiciones concernientes a la acción cambiarla, pués

esa institución consti tuy~ un medio extrajudicial que la Ley 

otorga al tenedor del t!tulo para hacer efectivo su derecho, 

B. EXCllfCIOOES Y DEFENSAS OO!BJARIAS, 

Por lo ¡:eneral, las excepciones y las defensas cambiA 

rias se encuentran contempladas en forma apropiada en casi -

todos los ordenamientos cambiarios ya que son contemplada$ -
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como los medios de defensa que la Ley otor:;a al deudor de un 

t!tulo en contra de lns acciones que del mismo se derivo.u, -

por lo que no e::istiria ('roblemn para encuadrarlas dentro -

del ordenamiento que se propone. 

Este as~ccto tanbién es contemplado en forma más n<le

cuada en el Prorecto de Ley Uniforme Latinoamericana, ;iui5s -

siendo éste un aspecto eminentemente procesal, es contcopla

do en el Título correspondiente a los procedimientos y más -

c'>ncretamente, en la parte en <!onde se contempla a la acción 

cambiaria, pués como ya se dijo, las excepciones y las defen 

sas constituyen los medios de defensa contra la acción cam-

biaria, por· lo tanto, no c::iste lu¡¡ar más adecuado para con

sisnarlas que el lugar en donde se encuentran las disposici2 

nes que se refieren a esa acción, 

Ade:~ás, en el tei:to, del Proyecto Latinoamer.icano ta¡;¡ 

bién se hace un seflalamiento más claro en cuanto a las acci2 

nes a las que se pueden oponer lns excepciones y la defensas 

cmabiarins, pués en el enunciado d~l precepto que a ellas -

se refiere se dispone exprcs~"ente que las excepciones y de

f ens'1S contenidas en el prece¡ito, serán oponibles a la .\cción 

Cambiaria. Esto no sucede en nuestra Ley de T!tulos, pués en 

el enunciado de su art!culo So, se menciona que contra las -

accion~s deriv~uas de un título de crédito, sólo podrán opo

nerse las exce~ciones que en él se seflalan, no aclarandose 

si las excepciones y defensas que se seílalan son oponibles 

es[JeCÍficaniente contra la acción cambiaria, pués se debe re-
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cordar que de los t!tulos de crédito también pueden ori~ina~ 

se otras acciones como la causal, la de enriquecimiento u n1 

cuna o trn acción de tipo ordinario, 

Otro aspecto importante en materia de excepciones y -

defensas cambiario.s lo constituyen la Prescripción y la Cad!J. 

cidad cnntbiariar. que son contempladas en los or<.len:tr:ticntos -

cnmbiarios como exce:>ciones y como formas de extinción de las 

accione5 ccmbiarias, 

Al contemplar estas instituciones cambiarins, salvo -

nlnunas ·ex.ce!lcioncs, se ha seguido una 1nismn tónica; pero aún 

cuando se han seguido los mismos lineamientos al contemplar-

· a estas f igurns, en los ordenamientos cambiarios existen di

ferencias que en ocasiones son de importancia sin¡;ular, como 

ya se vio en el cap!tulo correspondiente. 

En ceneral, la.s disposiciones concernientes a estas -

instituciones se refieren b~slcnmente a 1n prescripción y a

la caducidad de las acciones cambiarías que se derivan de la 

letra de cambio, uHlizn.nclose los reenvíos para aplicar es-

tas dis11osiciones a los demás dtulos de crédito. Ader.iás, en 

algunos ordenamientos, los preceptos relativos a estas f icu

ras son confusos, t~l es el caso de las disposiciones que al 

rcs¡>ecto contiene nuestra Ley de T!tulos, en loa que ei:i~te

sran confusión entre estas dos instituciones. 

Ahoru ~icn, casi en todos los ordenílrJientos cambin.rios 

!le dice que la acci6n cambiaría caduca o qu~ prescribe sien

do que como ya se menciono en el apartado correspondiente de 
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este trabajo, la acción poi ser une. institución de cnrácter

er.linentemente procer.al, no se manifier.tn a la vidn. jurítticu

hnsta en tanto no sen ejercitada judicialmente con la presen 

tación de la <Jemantla, ya que ésta considerad~ cor.10 acto de -

iniciación del proceso, c1m1plc con el pilpel de ejercicio del 

"Derecho de Acción'' (4), es decir, la acción mientras no cs

ejerci tadn judicialmente existe como un derecho de acción, -

por lo tanto, volvemos a hacer incapic en la afirmación de -

que lo que esta sujeto • extin¡¡uirse por prescri¡>ción o por

cnciucidad es el "derecho de Acción", no la acción r.lisrnn., --

pués ésta se manifiesta a ln vidn juddica hnsta c;uc es eje¡_ 

citado judicialmente el derecho de acción. 

De acuerdo con lo expuesto, se cree que serta conve-

niente que en los te~:tos cnmbiarios, al ser contcmplntfaS ln

prescripcicfo y la cru:lucidnd, los preceptos concernientes h;

cieran referencia a la "extinción del derecho de acción" co

ino se hace, creemos que acertadan1ente, en al3unas le::;islaci9. 

nes cambiarlas como la francesa (5), 

Reéo¡:¡ienc\o las ideas ant.,riores, el tenor ele las é.!.s

posiciones concernientes a esta5 instituciones deber.ta ser el 

si¡:¡uiente: 

En cuanto a la Caducidad. "El derecho a la ncc ión caa 

hiaria de re¡:;reso del Último tenedor del t! tul o caducará: 

a) Por no haber sido presentado el t! tu lo en tier.i;-o -

para su aceptación o para su pago; 

b) Por no haber sido levantado el protesto en los té.r. 
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ninos que marca la Ley. 

En cuanto a la Prescripción: 

a) El derecho a la acción cnmbiaria directa prescribe 

en tres anos n partir del d!a del vencimiento; 

b) 131 derecho a la acción cambiarin. de rc:-;;rcso del 

Último tenedor !'rescrihirá en un afio, contado ¿esde •.• , y 

e) El cterecho n la acción del oblict!.t!o c\c rccrcso COJl 

tra. !os dcwás obliat..dos anteriores prescribe en seis r.icses, -

a partir de •••• 

c. PROYECTO D::i ,\:tTICl'I-\DO QU.:l SE füO!'Oiffi !'.\IV\ EL CAPITULO 

QUE DB:::J :cr;uu.:i. A L\ .'.CCION C.'.J.:DIARI,\. 

En este apartado se propone un proyecto sobre la reel!. 

lación de la acción cnmhiarin ohecleciendo colllo yn se ha. di-

cho, a su encuac'rn::iiento dentro de una Teoría General e.le los 

Títulos de Crédito. Este proyecto se refcrira n los n1ismos -

riuntos rc::¡ulados actualmente por nuestra Ley General de TÍtl!, 

los y ()¡Je raciones de Créc.li to y a al:; unos otro5 que conforme

ª los nuevos lineLJ.mientos, también requieren de una nueva rJl 

gul;i.ción. 

El orden y el contenido de los preceptos de este pro

yecto de articulado cai•1bia, sino en forma sustancial si en -

¡;ran nedida, respecto del orden y contenido de los preceptos 

rcl~tivos a la inr.titución de ln. ncción cnmbiaria conni~nn- ... 

uos en la Ley ele T!tnlos, pués scci!n las orientaciones e:<pu'l§ 
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tas n lo lar¡;o de este trabajo, se considera nccccario un n~ 

vo planteamiento en la reGulaciÓn de e~ta in5titución. 

Así, el tenor de las disposiciones que se proponen p~ 

ra el cap!tulo que debe rcg,ul:ir a ln acción cnr.ihiarin. es el-

siguiente: 

"Art.! lo. La acción cambiaría es la acción cj.c, 

cutivn otor¡:acla al tcnc<lor de un t{tulo de crédito -

in:;oluto en contra de todos los olJl.ieados en el ni!tr.10!' 

".'•rt, 2o. El tenedor del titulo puede cjercitr.r 

la. ncción c~mbiaria contra todos los obligados a. la -

vez, o contri> al¡:ullo o alaunos ele ellos, sin perder -

en este cnso ln e.cciÓn contra J.or. otros y sin ob!isn

ción de :;esuir .el orden que las firr.1:is guarden en cl

t! tulo • .El !list:o. derecho tendrá torlo obli3c.<1o 1:,uc hn}'ª 

pnzacto el título. en co1;tra <le los si¡;natarios n.nter.\Q 

res~ 

''lirt. Jo. I.a o.cción car.ibinria es directa cu:in

do se deduce contra el principal obliz.:ido o sun C."1~-

listas, y de regreso cunnclo se ejercita contra cuo.1-

quier otro obligado~ 

"Art. 4o. lU ejercicio de lo. acción co.r.1!1.iaria.

procerlcrá: 
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I. Por la falta total o parcial de pago de un

dtu!o de crédito¡ 

II. Por la ne¡;ativa total o parcial de acepta

ción cuando ésta sen ne ce sur ia., y 

III. Cuanclo el principal obli::;ado, o en su ca-

so, el ac:eptnnte fueren rleclara<los en estntlo de quic-

bra, moratorio o de c1)ncurso1! 

"Art. So. l·!cdiante la acción cambiarla, el it1-
timo temedor del título puede reclamar el pazo: 

.r; Del importe del t!tulo insoluto, o en su C.il 

so, de la parte no aceptada o no puzada; 

II. De los int-:iréses moratorios al tipo legal

fijado para el doc:imcnto insoluto, desde el dÍa de su 

vencimfonto; 

III. De los gast<>s del protesto y los demifs -

gastos lcg!timos, incluyendo los gastos del juicio, y 

Iv; Del premio de c<llilbio entre la plaza en que 

debería haberse pagado el titulo y la plaza en que se 

le ha¡¡a efectivo; m:G los gnstos de situación!' 

"Art. 60. lll obligado en víá de regr..,so que P.íl. 

cue el título, poctr.! exigir, por medio de la acción .: 

cambiada: 

I. lll re'!::ibolso de lo que hubiere pagad<;>, mc-

nor. las costas a que hubiere sido condenado; 
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II. Interéses moratorias sobre el principal P.! 

gado, desde la fecha del pago; 

III. Los gastos de cobranza y los demás gastos 

legítimos, incluidas las costas judiciales, y 

IV. El premio de cambio entre la plaza de su d.Q 

micilio y la del reembolso, más los gastos de situa-

ción". 

"Art. 7o. El derecho a la acción cambiaria de

regreso del Último tenedor del título caducará: 

I. Por no haber sido presentado el título en -

tiempo para su aceptación o para su pago, y 

II. Por no haber sido levantado el protesto en 

los términos que marca la Ley". 

"Art. 80.· Los términos de que t;lepende la cadul<J. 

dad del derecho a la acción cambiaría no se suspenden 

sino en casos de fuerza mayor, y nunca se interrumpen~ 

"Art. 9o. Bl Derecho a la acción cambiaría di

recta prescribe en tres afios a partir del día del ven 

cimiento". 

"Art. 10. Bl Derecho a la acción cambiaría de

regreso del Último tenedor prescribirá en un año con

tado desde la fecha del protesto o, si el título fue-
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ra sin protesto, desde la focha del vencimiento; y en 

su caso, de5de que concluyan los plazos de presenta-

ción.-

"Art. llo. El derecho a la acción del oblienclo 

de regreso contra los demás o~lizados anteriores pre§. 

cribe en seis meses, contados a partir de la fecha del 

pazo voluntario o ele la fecha de la notificación de -

la demandn!' 

"Art. 120, l:is c::iusas que interrumpen la pres

crlpción respecto de uno de los det1dores cambiarios -

no la interrumpen r•?Spccto de los otros, salvo el c,ll 

so de los sienatarios de un mismo neto'! 

"Art. 130, Si el tenedor debe realizar oblie:at!z 

riamcnte alw.fo neto en relación con el t!tulo, y el ti1, 

tino dfa del pln?.o respectivo fuere inhábil, el plazo 

se considerará prorroGJ.do hasta el d!a sieuiente há-

bil. Los d!as inhábiles intermedios se contarán del -

plazo. l!n nine•Ín término se contará'. el d!a que le sl.>, 

va como punto de partida~ 

"Art. 140. La acción crunbiaria contra cualquii:. 

ra de los si~no.tarios del titulo es ejecutiva por el

h1;>orte de é5te, y por el de los intereses y ¡;astos -
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accesorios, sin necesidad de que reconozca previamen

te su firma el demandado. 

".Art. lSo. Contra la acción cambiaría sólo po-

drán oponerse las siguientes excepciones y defensas: 

I. La incompetencia del juez; 

II. La de falta de personalidad en el actor; 

lII. Las que se funden en el hecho de no haber 

sido el demando quien suscribió el título; 

IV. El hecho de haber sido incapaz el demandado 

al suscribir el título¡ 

V. Las de falta de representación o de poder -

bastante de quien haya suscrito el título a nombre -

del demandado; 

VI, Las.fundadas en la omisión de los requisi

tos y menciones que el t!tulo deba contener y la Ley

no presuma expresamente; 

VII. La. de. alteración del texto del thulo, sin 

perjuicio de lo dispuesto respecto de los signatarios 

posteriores a la alteración; 

YIII. Las relativas a la no negociabilidad del 

t!tulo; 

IX. Las que se basen en la quita o pago parcial 

siempre que consten en el título; 

X. Las que se funden en la consignación del im 

porte del t!tulo o en el depÓsito del mismo importe -
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hecho en los términos de ley; 

Xt. Las que se funden en la cancelación judi-

cial del t!tulo, o en la orden judicial de suspender

su pago¡ 

XII. Las de prescripci6n y caducidad, y las -

que se basen en la falta de los requisitos necesarios 

para el ejercicio de la acción; 

XIII. Las personales que tenga el demandado CQII 

tra el actor. 
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CONCLUSIONES 

(1) Un antecedente de la acción cambiaria en la antiguedad -

lo encontramos en el "recurso'' que se derivaba de la Ca.[. 

t3 de Cambio que era un documento utilizado como instru

mento de prueba y ejecución del Contrato de Cambio Tra-

yecticio, 

(2) La letra de cambio desde la Edad Media hasta hace unos -

cuantos años ha sido el titulo en torno al cual se esta

blederon los lineamientos dél llamado Derecho Cambiado, 

Derecho que nace al campo legislativo con la nparicion -

de la Ordenanza Alemana sobre el cambio de 1848. 

(3) En los ordenamientos cambiarlos que han tenido vigencia

en nuestro pa!s siempre ha sido regulada una institución 

semejante a la acción cambiaría. 

(4) La Ley General de T!tulos y Operaciones de Crédito fue -

la primera en el mundo que contemplo de una manera gene

ral y sistemática la· materia de los t!tulos y las opera

ciones de crédiro y también es en esta ley en donde por

vcz primera se aplica el nombre de acción cambiaría a la 

acción derivada de los títulos de crédito. 

(5) La acción cambiaría es una acción que debe otorgarse no

sola"entc al tenedor de una letra de cambio no aceptada-

173 



o no pagada oportunamaote, según se dispone en la Ley de 

Títulos, sino que debe otor,;;arse a cualquier tenedor de

un título de crédito insoluto. Dajo este enfoque, la ac

ción cambiaria sería directa cuündo se ejercitara contra 

el principal obligado en un título y sus avalistas si -

los tuviere y serla de regreso cuando se ejercitara con

tra los demás obligados. 

(6) La acción cambi~ria constituye el medio procesal de eje~ 

cicio del derecho sustantivo material incorporado en el

título de .crédito. 

(7) La naturaleza jurídica de la acción cambiaría es la de -

ser un derecho objetivo autónomo de carácter público. 

(8) La acción cambiaría sólo se manifiesta a la vida jurídica 

hasta el momento de ser ejercitada judicialmente. antes 

sólo existe: como un "derecho de acción". 

(9) La acción cambiaría .propiamente dicha no es susceptible

de extinguirse por prescripción o por caducidad antes de 

ser ejercitada judicialmente, pués es hasta este momento 

cuando nace a la vida jurídica; lo que es susceptible de 

extinguirse en virtud de la prescripción o de la caduci

dad es el "derecho de acción". 
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(10) El hecho de no presentar la demanda dentro del término -

de tres meses, sefialado en las fracciones V del artículo 

160 y 111 del artículo 161, de la Ley de Títulos, no --

constituye una causa de caducidad sino de prescripción, 

(11) Las acciones causal y de enriquecimiento no deben ser 

consignadas junto a las disposiciones concernientes a la 

acción cambiaría, .pués dichas acciones son extracambia-

rias, es decir, acciones ordina.das no ejecutivas, 

(12) El Proyecto de Nuevo Código de Comercio Mexicano elaborA 

do en la decada de los cincuenta, y el Proyecto de Ley -

Uniforme de Títulos Valores para América Latina constity 

yenlo más avanzado de nuestro medio para regular a los -

títulos de crédito en una forma más ádecuada y es lamen

table que se hayan quedado en meros proyectos, 

(13) Atendiendo a c¡ue en .la práctica. comercial la letra de -

cambio ha sido desbancada por otros títulos de crédito y 

que la regulación de los mismos se han hecho en torno a 

ella, se impone la necesidad de estructurar las bases de 

lo que pudiera llamarse Teoría General de los Títulos de 

Crédito atendiendo a la regulación sistemática de figu-

ras aplicables a todos los títulos de crédito. 

(14) Los t!tulos de crédito sólo podrán satisfacer las necesi 

175 



dades del mundo comercial moderno si su. regulación obed.1t 

ce a una sistematización unitaria como la propuesta en -

'esta tesis, o bajo lineamientos semejantes. 

175 (bis). 



BIBLIOORAFIA 

LIBROS CONSULTADCS: 

(l) ALCIDES O. A. SANNA: Letra de cambio, cuenta corriente, 
cheque; Edit. Sanna; Segunda Edic., 1957; B,Aires,Arg. 

(2) ASCARELLI TULLIO: Teor!a General de los Títulos de Cré
dito; Traduc. de Rene Cachaux Sanabria; Edit. Jus; Pri'!!!i' 
ra Edic. Castellana, de 1947¡ México, D. F. 

(3) BARRERA GRAFF JORGE: Estudios de Derecho Mercantil, --
Edit. Porrúa, s. A.; Edic. 1958; México, D. F. 

(4) BROSETA PONT MANUEL: Manual de Derecho Mercantil, Tomos 
I, 11 y III; Edit. Tecnos, s. A.; Segunda Edic., 1974;
Madr id, Es paila. 

(5) CAMARA HECTOR: Letra de Cambio y Vale o Pagaré; Tomos -
I, II y III; Edit. EDIAR, S. A.¡ Primera Edic., 1970• -
1971; B. Aires, Arg. 

(6) CERVANTES AHUMADA RAUL: T.Ítulos y ~eraciones de Crédi
to; Edit. Herrero, s. A.L Séptima y Décima Ediciones, -
1972 y 1978; México, D. ~. 

(7) GARRIGUES JQ\QUIN: Tratado de Derecho Mercantil, Tomo -
II (Títulos Valores); Edit. s. Aguirre Impresor; Edic.-
1955; Madrid, Espaila. 

(8) GRECO PAULO: Curso. de Derecho Bancario; Traduc. de Raúl 
Cervantes Ahumada; Eclit. Jus; Edic. 1945¡ México, D. F. 

(9) LA!(lLE Y RUBIO EMILIO: Manual de Derecho Mercantil Espa 
ilol, Tomos I, II y III; Edit. Bosch; Edic. 1954; Barce
lona, Espaila. 

(10) 1.EGON FERNANDO A.: Letra de Cambio y Pagaré; Edit. EDIAR. 
s. A.; Edic. 1966; D, Aires, Arg. 

(11) MANTILLA MOLINA R. L,: Derecho Mercantil; Edit. Porrúa, -
s. A.; Onceava Edi~ •• 1970; México, D. F. 

(12) MANTILLA MOLINA R.L.: T!tulos de Crédito Cambiarios; -~ 
Edit. Porrúa, s. A.; Primera Edic., 1977; México, D. F. 

(13) MOSSA LORENZO: Derecho Mercantil; Tomo lI; Traduc. de -
Felipe de J. Tena; Edit. UTllA, Argentina; Edlc. 1940; 
B. Aires, Arg, 

( 14) MU!IOZ LUIS: Derecho Mercantil; .Edit. Cardenas Editor; -

176 



Primera Edic., 1973; México,. D. F. 

(15) MUÑOZ LUIS: T!tulos Valores Crediticios; Edit. Tipográ
fica Editora Argentina; Edic. 1956; Argentina. 

(16) MUFíOZ LUIS: Letra de Cambio y Pagaré; Edit. Cardenas -
Editor; Primera Edic., 1975; ~léxico, D. F. 

(17) MU!'loz LUIS: El Cheque; Edit. Cardenas Editor; Primera -
Edic., 1974; México, D. F. 

(18) MESSINEO FRANCESCO: Manual de Derecho Civil y Comercial; 
Traduc. de Santiago Sentís Melendo; Tomos I y VIII; Edi 
ciones Jurídicas Europa-América; Edic. 1955; B. Aires,
Arg. 

(19) PALLARES EDUARDO: Tratado de las Acciones Civiles; Edit. 
Botas, S.A.; Tercera Edic., 1964; México, D. F. 

(20) l'ERCEROU J. y BOUTEROUN J.: La Nueva Legislación Francg_ 
sa e Internacional de la Letra de Cambio, del Billete a 
la Orden y del Cheque; Tomos I y II; Edit. Librairie du 
Recueil Sirey; Edic. 1973; París, Francia. 

(21) PINA VARA RAFAEL: Elementos de Derecho Mercantil M<?xÍCJ! 
no; Edit. Porrúa, s. A.; Cuarta Edic., 1970; México, -
D. F. 

(22) PINA VARA RAFAEL: Teoría y Prlfctica .del Cheque; Edit. -
Porrúa, s. A.; Edic. 1974; México, D. F. 

(23) RIPERT GECY.lGES: Tratado Elemental de Derecho Comercial; 
Tomos I y III; Traduc. de Felipe Solá Cailizares; Edit. -
Tipográfica Editora Argentina; :Edic. 1954; B. Aires, -
Arg. 

(24) RCDRIGUEZ RCDRIGU:EZ JOAQUIN: Curso de Derecho Mercantil, 
Tomo I¡ Edit. Porrúa, S. A.; Octava Edic., 1969; México, 
D. F. 

(25) SATANO.~SKY r.v,ncos: Estudios de Derecho Comercial; Tomo
II; Edit. Tipográfica Editora Argentina; :Edic. 1950; B. 
Aires, Arg. 

(26) TENA FELIPE DE J.: Derecho ~!ercantil Mexicano¡ Edit. P.Q. 
rrúa, s. A.¡ Sexta Edic., 1970¡ México, D. F. 

(27) TENA FELIPE DE J.: Títulos de Crédito; Edit. Porrúa, 
s. A.; Tercera Edic., 1956; ~léxico, D. F. 

(28) TELLEZ ULLOA MARCO A;: El Enjuiciamiento ~lercantil Mexi 

177 



cano; Edit. Distribuidor Exclusivo (Edición propiedad -
del Autor); Edic. 1973; Guadalajara, Jalisco. 

(29) TRIAS FARGA RAMON: El Derecho Cambiarlo An¡¡loamericano¡ 
Edic. 1955¡ Barcelona, España. 

(30) VICENTE Y GELLA A.: La Letra de Cambio en la Doctrina y 
en el Derecho Positivo¡ Edit. Tipográfica la Academia¡ -
Segunda Edic., 1942¡ Zaragoza, España. 

REVISTAS CONSULTADAS: 

(1) ALEGRIA UECTOO: Acción Cambiarla y Acción Ejecutiva¡ Rii 
vista de Jurisprudencia Argentina; No, 2546; Mayo de 
1966; B. Aires, Argentina. 

(2) ALEGRIA SANCllEZ FRANCISCO: l'..Qs T! tu los de Crédito en el 
De techo Comparado¡ Revista de la Facultad de Ciencias -
Jurídicas y Sociales de Guatemala; Nos. 15 y 16; Julio
Dic., 1961¡ Guatemala, Guat. 

(3) ARCANGELLI AGEO: Teoría de los Títulos de Crédito¡ Re-
vis'ta. General de Derecho y Jurisprudencia; No. l; Enero.:· 
Marzo de 1933; Mé:<ico, D. F, 

(4) ASCARELLI TULLIO: Teor!a General de los Títulos de Cré<U 
to; Jus, Revista de Derecho y Ciencias Sociales¡ No.74; 
Septiembre de 1944¡ México, D. F. 

(5) AYASTA GONZALEZ JULIO: Eficacia del Derecho Canibiario; -
Revista Jurídica del Perú; No. 4; Octubre-Diciembre de-
1960¡ Lima, Peru. 

(6) BARRERA GRAFF JORGE: Títulos Valores (Tres Conferencias); 
Revista de la· Facultad de Derecho; No. 4; 1962; Teguci
galpa, Honduras. 

(7) BARRERA GRAFF JORGE: Hacia un Derecho Internacional del 
Comercio; Boletín ~lexicano de Derecho Comparado; No. l¡ 
Enero-Abril de' 1966¡ México, D. F. 

(8) BAR!lERA GRAFF JORGE: Evolución de 1 Derecho Mercantil Ms. 
xicano; Revista de la Facultad de Derecho de México¡ Nos. 
105-106; Abril-Junio de 1954¡ México, D. F. 

(9) BARRERA GRAFP JortGE: El Proyecto de Código de Comercio
Méxicano; Revista de la Facultad de Derecho de México; -
No. 62¡ Oct.-Dic. de 1956; México, D. F, 

; !0) ílERGEL SALVADOR DA!UO; Derecho, Pretensión, Acción y PtJ;> 

178 



ceso en materia cambiarla; Revista de Jurisprudencia AL 
gentina; No. 3456; Dic. 29 de 1969; B. 'Aires, Arg. 

(11) BERGEL SALV1\DOR DARIO: Regulación de la acción eje.cuti
va cambiaría; Revista de Jurisprudencia Argentina; Oct. 
30 de 1966; B. Aires, Arg. 

(12) 

(13) 

(14) 

(15) 

(16) 

COR.SI LUIS: El Proyecto de Ley Uniforme de Títulos-Valsi. 
res para América Latina (Comentarios); Revista del Col~ 
gio de Abogados del Distrito Feder&l; No. 137; Enero-Jll 
nio de 1970¡ Caracas, Venezuela. 

CASTAN TOIJEf}AS: Reflexiones sobre el Derecho Comparado
y el Método Comparativo; Revista General de Le0islación 
y Jurisprudencia; No. 3; Sept. de 1953¡ No. 5, !\ov. de-
1957; Madrid, Espafta. 

CERVANTES AHUMADA RAUL: Bases para un Anteproyecto de -
Ley Uniforme de Títulos-Valores para Améric~ Latina; -
Revista de Derecho Ecónomico; No •. B; Enero-Mr.rzo de ---
1967; Santiago de Chile. 

ESTEVA RUIZ ROBERTO A: En defensa de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito. Revista de la E>cuela 
Nacional de Jurisprudencia, U.N.A.M.; No. 2; Marzo-.'!ayo 
de 1939; México, D, F. 

FERNANDEZ RAYMUNDO L.: El cheque, TÍ tu lo de Crédito e
Instrumento de Pago: Acción cambiaria y Proceso de eje
cución; Revista de Jurisprudencia Argentina; No. 47; Jy 
lio, Agósto y Septiembre de 1947; B. Aires, Arg. 

( 17) FERNANDEZ RAYMUNDO L.: La Ejecución Cambiarla no re qui~ 
re Protesto; Revista de Jurisprudencia Argentina; Julio 
de 197lñ B. Aires, Arg. 

(18) HUNG VAILL~NT FRANCISCO: Contribuciones al Estudio del
Derecho Crunbiario; Revista de la Facultad de Derecho; -
No. 22; 1961; Caracas, Venezuela. 

(19) LASALVA c. RAFAEL: Sobre un Proyecto de Ley Uniforme de 
Títulos de Crédito; Revista de Derecho Ecónomico; No. -
18; Enero-Marzo de 1967; Santiago de Chile. 

(20) NAVARRO IRVINE F.: I.ey Uniforme sobre Títulos de Crédi
to; Revista El Foro, Colegio de Abogados de Lima; No.1; 
Enero-Abril de 1956; Lima, Peru. 

(21) PALLARES EDUARDO: Teoría General de los Títulos de Cré
dito; Revista Foro de ~~xico; No. 107; Febrero de l9b2; 
México, D. F. 

179 



(22) PALL~RES EDUARDO: Observaciones Criticas a la Ley Gene
ral de Títulos de Crédito; Revista de la Escuela Nacio
nal de Jurisprudencia¡ No. l; Enero-Feb. de 1939; Méxi
co, D. F, 

(23) PINEDA LEON: Letra de Cambio, acciones y recursos camb!¡i 
ríos¡ Revista de Derecho y Legislación¡ Nos. 604 y 605; 
Sept.-Oct. de 1961; Caracas, Venezuela. 

(24) RINC0:-1 FUENl.t~YOR VALERIO: La Acción Cambiarla en nuestro 
Derecho Mercantil. Su prescripción, caducidad y su nat,!! 
raleza procesal; Revista del Colegio de Abogados del 
Estado de Zulia; Nos, 106, 107 y 108; Agosto, Oct. y -
Dic. de 1945; Maracaibo, Venezuela. 

(25) RCDRIGUEZ RC!JRIGUEZ JOAQUIN: Teoría General de los TÍty 
los de Crédito; Jus, Revista. de Derecho y Ciencias So-
ciales, No. 100; Nov. de 1946; México, D. F. 

(26) 

(27) 

SABATE PREBISCH EDUARDO: El Ejercicio de la Acción Cau
sal cuando la Acción Cambiada esta prescrita¡ Revista
Jurídica de la Universidad de Tucumán; No. l; 1957; Ar
gentina. 

VAZQUEZ DEL MERCADO: La Ley General de Títulos y Opera
ciones de Crédito, Tabla de Concordancias; Revista Ana
les de Jurisprudencia; No. 1¡ Oct. 15 de 1937; México,
D. F. 

(28) \'IINISKY IGNACIO: De la Técnica Comparativa en el Dere-
cho; Boletín del Instituto de Derecho Comparado de Méxi 
co; No. 38; Mayo-Agosto de 1960; México, D, F; 

(29) WINISKY IGNACIO: La Legislación sobre t!tulos circulat51. 
rios y la Integración Latinoamericana; Revista de Juri~ 
prudencia Argentina; No, 2365; Oct. de 1965¡ B. Aires,
Arg. 

(30) \'IINISKY IGNACIO: Sobre una manera de encarar el estudio 
de los valores cambiarlos, Lecciones y ensayos; Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales¡ No. 2; 1957; B, Aires, -
Arg. 

LEGISLACION CONSULTADA: 

(1) ORDENANZAS DE BILBAO (Código de Comercio y Navegación)¡ 
Librería de Rosa y Bouret; Edic. 1859; París, Francia, 

(2) COOIGO DE CO~IEI\CIO MEXICANO DE 1854¡ Imprenta de José -
Mariano tara; Edic. 1854¡ México. 

180 



(3) COOIGO DE COMERCIO MEXICANO DE 1884; Tipograf!a de Gon
zálo A. Esteva¡ Edic. 1884; México. 

(4) CCDIGO DE CO~!ERCIO MEXICANO DE 1889; Edit. Heci:ero Her
manos Sucesores¡ Octava Edic., 1923¡ México. 

(5) CCDIGO DE CO~!ERCIO ITALIANO DE 1882; Edit. Regia Tipogrj 
Cica; Edic. 1882; Roma, Italia. 

(6) CaJIGO DE COHERCIO MEXICANO DE 1889 (VIGENTE); Edit, P.11 
rrúa, S. A.; Trigésima Edic., 1976; México, D. F. 

(7) LEY GENERAL DE TIWLOS Y OPEMCIONES DE CREDITO; Edit. -
Porrúa, S. A.¡ Dec!manovena Edic., 1976; México, D. F. 

(8) COOIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL; Edit. PorrÚ¡;., -
S. A.; Trigésima Séptima Edic., 1976; México, D. f, 

(9) tfü' UNIFORME DE GINEBRA SOBRE LETRA DE CAMBIO Y PAG!.'·!.!'.: 
Consultada del ap~ndice correspondiente del libro T!tu
los y Operaciones de Crédito del Dr. Raúl Cervantes --
Ahumada¡ Edit. Herrero, S. A.; Novena, Edic., 1976; 1 .• é
xico, D. F. 

(10) LllY UNIFORME DE GINEBRA SOBRE CHEQUl!; Consultada en el
apéndice del libro del Dr. Cervantes Ahumada¡ ob. cit. 

(U) LllY CAMBIARIA ITALIANA SOBRE LETRA DE CAMBIO Y PAGARE¡ -
Consultada en f.les.sineo Francesco¡ ob. cit., Tomo VIII. 

(12) LEY CAMBIARIA ITALIANA SOBRE CHEQUJ!¡ Consultada en Me-
ssineo Francesco; ob. cit., Tomo VIII. 

(13) CaJIGO CIVIL ITALIANO DE 1942¡ Consultado en Messineo -
Prancesco; ob. cit., Tomo I. 

(14) LEY DE INSTRUMENTOS NEGOCIABU:S DE LOS ESTADOS UNIDOS -
DE NORTEMffiRICA; Consultada en Tdas Farga Ramón; ob. -
cit. 

(15) COOIGO UNIFORME DE CO.l!ERCIO DE LOS EST,\DOS UNIDOS DE -
NOil.TEAl-!ERICA; Consultado en Tdas Parga Ramón; ob. cit. 

(16) BILLS OF EXCHA!\GE ACT, DE 1882- INGLATERRA¡ Consultada
en Tr!as Parga Ramón¡ ob. cit. 

(17) DllCRETO-LEY Ail.GENTINO 596V63 SOB!m LETRA DE CAl-IBIO Y PA 
GARE¡ Consultada en Camara HectorJ _ob. cit. -

(18) PROYECTO DE NUEVO COOIGO DE COMERCIO MEXICANO; Consulta 
do en el apéndice.correspondiente de Cervantes Ahumada:. 

181 



!..., 

R.; ob. cit. 

(19) PROYECTO DE LEY UNIFCY.tME DE TITULOS-VALO!UlS PARA AJ>!ERI
CA LATINA; Consultado en Cervantes Ahumada R.; ob. cit. 

182 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Antecedentes de la Acción Cambiaria
	Capítulo Segundo. La Acción Cambiaria en el Derecho Positivo Mexicano
	Capítulo Tercero. Legislación Comparada Respecto de la Acción Cambiaria
	Capítulo Cuarto. La Acción Cambiaria dentro de una Teoría General de los Títulos de Crédito
	Conclusiones
	Bibliografía



